
i^ l^ j





ríT

i
A

l l f : V









ENSEÑANZAS
t E C N í C A S r
Recopilación de disposiciones vigentes





I N D I C E

Presentación ................................................................................ 7
Indice Cronológico Legislativo ................................................ 9
Indice Analitico de M aterias...................................................  26

Recopilación de disposiciones vigentes.£ ■
Tomo I :

Año 1957 ......................................................................................  43
Año 1958 ....................................................................................... 103

Recopilación de disposiciones vigentes.

Tomo I I :

Año 1959 ..................  '.................................................................  257
Año 1960 .......................................................................................  435

—  5 —



,,.yv;- ::■. 
■ V- ■ - ' -

■HÍS-

. .•:-. r .., : f; ■*:’;»« jB

■ V ' i ( m• -.- *01* ' ■■:

-v%.. - ;■>■■

rra.«0tí>:si4;;j í " 
ífíS iSipn oiO  iiM»>r<',f 

t.; ■ tJüfio -

,.• : : - 'if f .

'.' ̂> ’ t : • .'• .• ■ * J'. • ■'.

■f; i

iVfí,-.



P R E S E N T A C I O N

I

La profunda transformación experimentada 
por las enseñanzas técnicas se contiene en la Ley 
de 20 de julio de 1957 y en gran número de sus 
disposiciones complementarias.

La presente publicación tiene el único objeto 
de poner este conjunto de normas al alcance de 
todos los interesados, de la manera que se esti
ma más adecuada para su rápida localización. 
A este fin se insertan dos índices, uno cronoló
gico y otro por materias.

El elevado número de aquellas disposiciones, 
por un lado, y la circunstancia de no hallarse 
aún finalizado el ciclo legislativo correspondiente 
al desarrollo de la citada Ley de Ordenación, de 
otro, hacen imposible la presentación de este tra
bajo en un solo volumen. De modo que, inicial
mente, serán dos los volúmenes de esta publi
cación. En el primero se muestran todas las dis
posiciones publicadas durante los años 1957 y 
1958, a partir de la Ley de 20 de julio de 1957. 
En el segundo, todas las que se han dictado en 
los años 1959 y 1960, hasta el 31 de diciembre 
de este último año.

Se espera que estos Cuadernos dedicados a la 
legislación sobre enseñanzas técnicas sean un 
eficaz instrumento para los fines de información 
que se pretenden.

J. H. R.
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las cátedras que se citan en las Escuelas Técnicas 
de Peritos de Obras Públicas (B. O. del Estado
de 29-VIII-5) ...................................................................... 350
Orden de 4 de septiembre de 1959 por la que se 
implanta el curso preparatorio para ingreso en las 
Escuelas Técnicas de Grado Medio (Boletín Oficial
del Estado de 28-IX-59) ................................................... 352
Resolución de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas de 5 de septiembre de 1959 por la que se 
aprueban los-,horarios de clases y cuestionarios de 
las, asignaturas del curso preparatorio de ingreso en 
las Escuelas Técnicas de Grado Medio (Boletín Ofi
cial del Estado de 28-IX-59) .........................................  354
Reso.ución de la Dirección General de Enseñanzas
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dictan instrucciones para la realización y funcio
namiento del curso preparatorio para el ingreso en 
las Escuelas Técnicas de Grado Medio (B. O. del 
Estado de 28-IX-59) .........................................................  364

83. Resolución de la Dirección General de Enseñanzas
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aprueban los horarios del nuevo plan de estudios 
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blamiento de grupos numerosos de alumnos de la 
carrera en las Escuelas Técnicas (.Boletín Oficial
del Ministerio de 12-XI-59) ............................................. 372
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les (B. O. del Estado de 14-X-59).................................. 374
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Técnicas de 25 de septiembre de 1959 aclarando las 
normas sobre la implantación del curso prepara
torio ....................................................................................  377
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rectifica la Orden de 25 de junio último (B. Q. del 
Estado de 10 de julio), relativa al desdoblamiento 
de los grupos VII y VIII de la carrera de Perito 
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validaciones del primer curso en las Escuelas Téc
nicas Superiores...............................................................  381
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blece el tercer curso de la carrera de Peritos de 
Montes en sus dos especialidades (B. O. del Esta
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Acceso
De Jos titulados de las Escuelas Técnicas de Gra

do Medio a las respectivas de Grado Superior, 19.

Acceso
Véase curso de acceso.

Aeronáuticos (ingenieros)

Desdoblamiento de la cátedra de «Resistencia de 
materiales», 12.

Convalidación de asignaturas del primer año de 
la carrera a los alumnos procedentes del curso de 
acceso, 103.

Agrícolas (peritos)

Asignaturas del primer año de la carrera, 6.
Asignaturas del segundo año de la carrera 25.
Horario del segundo cm-so del nuevo plan de estu

dios, 49.
Cuestionarios del segundo año de la carrera 54.
Horario del tercer curso de la carrera, 66.
Creación de la Escuela Técnica de peritos agricolas 

de Valencia, 75.
Acoplamiento en trece cátedras de las enseñanzas 

de esta carrera, 100.

Agrónomos (ingenieros)

Creación de la Escuela Técnica Superior de ingenie
ros agrónomos de Valencia, 75.

Normas para el curso preparatorio, 92.
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Convalidación de asignaturas del primer año de la 
carrera a los alumnos procedentes del curso de acce
so, 103.

Alumnos

Desdoblamiento de grupos numerosos en las Escue
las Técnicas, 84.

Aptos en el curso selectivo de las Escuelas Técni
cas, 102.

Aparejadores

Rectificación de la Resolución de 31 de enero de 1959 
sobre la asignatura de Química, 64.

Pruebas de grado, 67.
Creación de la Escuela Técnica de aparejadores de 

Sevilla. 75.

Arquitectos

Regulación de la obtención del título de doctor ar
quitecto, 17.

Distribución de las Tasas y derechos académicos del 
título de doctor arquitecto, 72.

Trámites y requisitos para la obtención del título 
de doctor, 109.

Arquitectura

Exámenes de la asignatura de Cálculo Integral por 
alumnos de ingreso, 55.

Derechos académicos para los estudios del doctora
do, 61.

Creación de la Escuela Técnica Superior de Arqui
tectura de Sevilla, 75.

Reglamento de las Escuelas Técnicas Superiores de 
Arquitectura, 89.

Convalidación de la asignatura de Construcción a 
los alumnos procedentes del curso de acceso, 103.

Se establece la enseñanza obligatoria del inglés, 107.

Asignaturas

Del primer año de la carrera de peritos agrícolas, 6. 
Del primer año de la carrera de peritos de mon

tes, 24.

26 — J



Del segundo año de la carrera de peritos agríco
las, 25.

Desdoblamiento de la de «Ampliación de Química 
y Preconocimiento de materiales» del curso de inicia
ción en las Escuelas Técnicas Superiores de ingenieros 
industriales, 52.

Exámenes de la de Cálculo Integral por alumnos de 
ingreso de las Escuelas Técnicas Superiores de Arqui
tectura, 55.

Rectificación de la Resolución de 31 de enero de 1959 
sobre la de Química para aparejadores 64.

Características para el ingreso en las Escuelas Téc
nicas de Grado Medio, 68.

Sustitución del idioma alemán por el inglés en la 
Escuela Técnica Superior de ingenieros de montes, 70. 
Analogías entre los grupos de las de Química en las 
Escuelas Técnicas de peritos industriales, 73.

Desdoblamiento de los grupos VII y VIII de la ca
rrera de perito industrial, 87.

Horario de las de los grupos VII y VIII de la carre
ra de perito industrial, 91.

Convalidaciones de las materias de ingreso en las 
Escuelas Técnicas por lo que determina la Ley de 20 
de julio de 1957, 99.

Acoplamiento de las de la carrera de perito agrícola 
en trece cátedras, 100.

Modificación de la denominación, estructura y con
tenido de los grupos XIV y XV del plan de estudios 
de la carrera de perito industrial 101.

Convalidaciones en el primer año de la carrera de 
las Escuelas Técnicas, Superiores a los alumnos pro
cedentes del curso de acceso, 103.

Inclusión de la de «Prácticas de taller mecánico» en 
el plan de estudios vigente en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industriales, Sección Textil, de 
Tarrasa, 104.

Establecimiento de la enseñanza obligatoria del In
glés en las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitec
tura e Ingeniería, 107.

Temario de las de Matemáticas, Física y Biología del 
curso selectivo de las Facultades de Ciencias y Escue
las Técnicas Superiores, 111.

Reordenación de analogías entre los grupos VII, 
VIII A y VIII B del actual plan de estudios de la ca
rrera de perito industrial, 113.

Asignaturas pendientes

Regulación de los exámenes de las mismas del curso 
anterior para los alumnos de Escuelas Técnicas, 53.

Aclaración con respecto a la matricula y exámenes 
de las mismas, 63.
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Exámenes extraordinarios para alumnos del curso 
selectivo de las Escuelas Técnicas que tienen una o 
dos, 105.

Caminos, canales y puertos (ingenieros)

Pasan a depender del Ministerio de Educación Na
cional, 2.

Convalidación de asignaturas del primer año a los 
alumnos procedentes del curso de acceso, 103.

Cátedras

Desdoblamiento de la de «Resistencia de Materiales» 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Aero
náuticos, 12.

Se crean de Matemáticas en las Escuelas Técnicas 
Superiores de Madrid y Barcelona, y en las de Inge
nieros de Minas, de Montes, Navales y de Telecomuni
cación ; y, de Física en las de Arquitectura de Madrid 
y Barcelona y en la de Ingenieros Navales, 71.

Creación de cátedras en la Escuela Técnica de Peri
tos de Montes, 78.

Creación de cátedras en la Escuela Técnica de Peri
tos de Obras Públicas, 79.

Normas para la composición de tribunales en las 
oposiciones a las de la Escuela Técnica de Peritos 
Topógrafos, 94.

Acoplamiento en trece cátedras de las materias de 
la carrera de perito agrícola, 100.

Titulaciones de los aspirantes a éstas en las Escue
las Técnicas de Grado Medio, 130.

Catedráticos

Normas para la formación de escalafones de cate
dráticos numerarios en las Escuelas Técnicas, 22.

Reglamento para el ingreso en los Cuerpos de Ca
tedráticos de las Escuelas Técnicas, 27.

Designación de los presidentes para los ejercicios de 
oposición a ingreso en los Cuerpos de Catedráticos 
de las Escuelas Técnicas, 77.

Ciencias (Facultades)

Normas sobre el curso selectivo, 35.
Temarios de las asignaturas de Matemáticas, Física 

y Biología del curso selectivo, 111.
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Concurso-oposicion
Reglamento para el de los maestros de taller, labo

ratorios y capataces de las Escuelas Técnicas, 28.

Convalidaciones
Regulación de la situación de los alumnos de las 

Escuelas Técnicas de Peritos Industriales subsecuen
te al establecimiento del curso común único, 31.

Del primer curso en las Escuelas Técnicas Superio
res, 88.

Instrucciones sobre expedientes de convalidación, 93.
Instrucciones aclaratorias sobre expedientes de con

validación, 95.
De las materias de ingreso en los planes a extinguir 

de las Escuelas Técnicas, 97.
De las materias de ingreso en las Escuelas Técnicas 

por lo que determina la Ley de 20 de julio de 1957, 99.
En el primer año de la carrera de las Escuelas Téc

nicas Superiores a los alumnos procedentes del cm’so 
de acceso, 103.

Exención de pago en las de asignaturas de la prueba 
de madurez por el curso preparatorio de las Escuelas 
Técnicas de Grado Medio, 118.

Se bacen extensivas a la Enseñanza Universitaria 
las de las Enseñanzas Técnicas, 125.

Correspondientes al curso selectivo en las Escuelas 
Técnicas de Grado Medio, 128.

Entre los cursos de iniciación de las Escuelas Téc
nicas Superiores, 129.

Instrucciones sobre las mismas en las Escuelas Téc
nicas de Grado Medio, 131.

Creacioiies
De nuevas Escuelas Técnicas, 75.
De cátedras en la Escuela Técnica de Peritos de 

Montes, 78.
De cátedras en la Escuela Técnica de Peritos de 

Obras Públicas, 79.

Cuestionarios

Del curso selectivo de ingreso en las Escuelas Téc
nicas Superiores, 32.

Del segundo año de la carrera de peritos agríco
las, 54.

Del curso de iniciación de ingreso en las Escuelas 
Técnicas Superiores, 58.
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De los cursos de acceso para aparejadores, ayudan
tes, facultativos y paritos a las respectivas Escuelas 
Técnicas Superiores, 59.

Del curso preparatorio de ingreso en las Escuelas 
Técnicas de Grado Medio, 81.

De las asignaturas de los grupos VII y VIII de la 
carrera de perito industrial, 91.

De Matemáticas, Pisica y Biologia para el curso 
selectivo de las Facultades de Ciencias v Escuelas 
Técnicas Superiores, 111.

Del curso selectivo de iniciación en las Escuelas 
Técnicas de Peritos Industriales, 112.

Del curso selectivo de iniciación en las Escuelas 
Técnicas de Grado Medio, 117.

Cupo de alumnos

Aumento del mismo para el curso selectivo en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
de Barcelona, 42.

Para el curso de iniciación en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de Madrid, 43.

Curso de acceso

Instrucciones sobre el de los técnicos de Grado 
Medio a la Enseñanza Superior, 50.

Horario de los técnicos de Grado Medio a las res
pectivas Enseñanzas Técnicas Superiores, 51.

Tasas del de los peritos industriales a las Escuelas 
Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales, 56.

Pechas de matrícula, 57.
Temario de materias de los cursos de acceso para 

aparejadores, ayudantes, facultativos y peritos a las 
respectivas Enseñanzas Técnicas Superiores, 59.

Convalidaciones a los alumnos procedentes de este 
curso en el primer año de la carrera de las Escuelas 
Técnicas Superiores, 103.

Implantación en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Minas de Oviedo, 121.

Curso de iniciación

Implantación en la Escuela Técnica de Peritos de 
Montes, 11.

Establecimiento de la fase segunda del ingreso a 
las Escuelas Técnicas de Grado Superior. 13.

Tasas académicas para el de ingreso en las Escue
las Técnicas Superiores. 37.
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Cupo para el de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Madrid, 43.

Horario para el de ingreso en las Escuelas Técni
cas Superiores, 44.

Desdoblamiento de la asignatura de «Ampliación 
de Química y Preconocimiento de materiales» del de 
las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Indus
triales, 52.

Temario de materias para el ingreso en las Escue
las Técnicas Superiores, 58.

Se implanta al peritaje en las Escuelas Técnicas 
Superiores y de Grado Medio creadas por el Decreta 
de 16 de julio de 1959, 115.

Convalidaciones entre los de las Escuelas Técnicas 
Superiores, 129.

Curso preparatorio
Implantación en la Escuela Técnica de Peritos de 

Montes, 11.
, Se regula en la Escuela Técnica de Peritos de 
Montes, 23.

Implantación para el ingreso en las Escuelas Téc
nicas de Grado Medio, 80.

Horario y cuestionarios del de ingreso en las Es
cuelas Técnicas de Grado Medio, 81.

Instrucciones para su realización y funcionamiento 
en las Escuelas Técnicas de Grado Medio, 82.

Normas sobre su implantación, 86.
Normas aclaratorias al director de la Escuela Téc

nica Superior de Ingenieros Agrónomos, 92.
Exención de pagos en las convalidaciones de asig

naturas de la prueba de madurez por este curso en 
las Escuelas Técnicas de Grado Medio, 118.

Implantación en las Escuelas de Facultativos de 
Minas de Bilbao, León, Linares, Manresa, Mieres y 
Torrelavega, 120.

Curso selectivo

Programa para el de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros Navales, 8.

Establedimiento en las Escuelas Técnicas Supe
riores de Ingenieros Industriales, 9.

Horario para el de las Facultades de Ciencias y 
Escuelas Técnicas Superiores, 33.

Normas sobre el mismo en las Facultades de Cien
cias, 35.

Normas sobre el mismo en las Escuelas Técnicas 
Superiores de Ingenieros Industriales, 39.

Tasas académicas del de las Escuelas Técnicas 
Superiores, 40.
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Aumento del cupo de alumnos para el de la Es
cuela Técni<Ja Superior de Ingenieros Industriales 
de Barcelona y señalamiento del cupo máximo para 
el de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros In
dustriales, Sección Textil, de Tarrasa, 42.

Alumnos aptos en este curso de las Escuelas Téc
nicas, 102.

Exámenes extraordinarios para los alumnos de este 
curso de las Escuelas Técnicas que tienen una o dos 
asignaturas pendientes, 105.

Temario de las asignaturas de Matemáticas, Físi
ca y Biología del de las Facultades de Ciencias y 
Escuelas Técnicas Superiores, 111.

Asignación de materias de este curso al profeso
rado de las Escuelas de Peritos Industriales, 119.

Se implanta en las Escuelas de Facultativos de 
Minas de Bilbao, León, Linares, Manresa, Mieres y 
Torrelavega, 120.

Adscripción a la cátedra de Dibujo de este cm’so 
en las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales, 124.

Convalidaciones correspondientes al mismo en las 
Escuelas Técnicas de Grado Medio, 128.'

Curso selectivo de ingreso

En las Escuelas Técnicas de Grado Superior, 3. 
Cuestionario de materias del mismo en las Escuelas 

Técnicas Superiores, 32.

Curso selectivo de iniciación

Se regula en la Escuela Técnica de Peritos de 
Montes, 23.

Normas para su implantación en las Escuelas Téc
nicas Superiores, 30.

Implantación en las Escuelas Técnicas de Grado 
Medio, l i o .

Horario y cuestionarios del de las Escuelas Técnicas 
de Peritos Industriales, 112.

Implantación al peritaje de este curso en las Es
cuelas Técnicas Superiores y de Grado Medio crea
das por Decreto de 16 de Julio de 1959, 115.

Horarios y cuestionarios del mismo en las Escue
las Técnicas de Grado Medio, 117.

Denominaciones

De las Enseñanzas Técnicas, 4. 
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Dirección general ele Enseñanzas Técnicas

Se le delegan funciones administrativas, 114.

Dotaciones

Ley que establece las del profesorado de las Es
cuelas Técnicas, 15.

Ley sobre dotaciones de nuevas Escuelas Técni
cas. 132.

Educación Física

Descuento del importe de la matrícula de esta asig
natura y remisión del mismo al oportuno organis
mo, 96.

Encargados de cátedra

Normas para su nombramiento en las Escuelas Téc
nicas de Peritos Industriales, 119. .

Escalafones

Normas para la formación de los de catedráticos 
numerarios en las Escuelas Técnicas, 22.

De maestros de taller, laboratorios y capataces de 
Escuelas Técnicas. 65.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Barcelona

Aumento del cupo de alumnos del curso selecti
vo, 42.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les de Madrid

Cupo de alumnos para el curso de iniciación, 43.

Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria
les, Sección Textil, de Tarrasa

Cupo máximo de alumnos para el curso selecti
vo. 42.
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Inclusión de las enseñanzas de «Prácticas de taller 
mecánico» en el plan de estudios vigente, 104.

Especialidades

Se establecen las de la Enseñanza Técnica Supe
rior, 20.

De las enseñanzas de la Escuela Técnica de Peritos 
de Montes, 74.

Tercer curso de la carrera de peritos de montes 
en sus dos especialidades, 116.

Exámenes

Regulación de los de asignaturas pendientes del 
curso anterior para los alumnos de Escuelas Técni
cas, 53.

De la asignatura de Cálculo integral por los alum
nos de ingreso de la Escuela de Arquitectura, 55.

Aclaración con respecto a los de asignaturas pen
dientes, 63.

Especial de ingreso a los peritos industriales con 
opción al mismo en las Escuelas Técnicas Superiores 
de Ingenieros Industriales, 97.

Extraordinarios para alumnos del curso selectivo 
de las Escuelas Técnicas con una o dos asignaturas 
pendientes, 105.

Exención de pagos
En las convalidaciones de asignaturas de la prueba 

de madurez por el curso preparatorio de las Escuelas 
Técnicas de Grado Medio, 118.

Expedientes académicos

Regulación de los traslados de los expedientes aca
démicos de los alumnos de las Escuelas Técnicas de 
Grado Medio, 126.

Gratificaciones
A los cargos directivos de las Escuelas Técnicas, 21. 
Al profesorado por las clases prácticas en las Es

cuelas Técnicas, 62.
A profesores acogidos al régimen de especial dedi

cación a la función docente, 98.
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Horarios
■ Se' Del curso selectivo para las Faculiades de Ciencias 

y Escuelas Técnicas Superiores, 33.
Del curso de iniciación de ingreso en las Escue

las Técnicas Superiores, 44.
Semanal de los tres cursos de especialidad en las 

Escuelas Técnicas de Peritos Industriales, 48.
Del segundo curso del nuevo plan de estudios de 

las Escuelas Técnicas de Peritos Agrícolas, 49.
De los cursos de acceso de los técnicos de Grado 

Medio a las respectivas Enseñanzas Técnicas Supe
riores, 51.

Del tercer curso de la carrera de peritos agríco
las, 66.

Del curso preparatorio de ingreso en las Escuelas 
Técnicas de Grado Medio, 81.

Del nuevo plan de estudios del primer año de la 
carrera de las Escuelas Técnicas Superiores, 83.

De las asignaturas de los grupos VII y VIII de la 
carrera de perito industrial, 91.

Del curso selectivo de iniciación en las Escuelas 
Técnicas de Peritos Industriales, 112.

Del curso selectivo de iniciación en las Escuelas 
Técnicas de Grado Medio, 117.

Del segundo año del nuevo plan de estudios de la 
carrera en las Escuelas Técnicas Superiores, 127.

I. C. A . I.

Regulación de la obtención del titulo oficial pol
los ingenieros electromecánicos del I. C. A. I., 18.

Normas y tasas para la obtención del titulo de 
ingenieros en este Centro, 106.

Industriales (ingenieros)

Establecimiento del curso selectivo, 9.
Normas para el curso selectivo, 39.
Reducción a un cuatrimestre del sexto curso de 

la carrera, 46.
Desdoblamiento de la asignatura de «Ampliación 

de Química y Preconocimiento de materiales del cur
so de iniciación, 52.

Tasas para el curso de acceso de los peritos indus
triales, 56.

Examen especial de ingreso, 97.
Convalidación de asignaturas del primer año a los 

alumnos procedentes del curso de acceso, 103.
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Industriales (peritos)

Desdoblamiento del grupo IV de las enseñanzas 
de esta carrera, 26.

Regulación de la situación de los alumnos subse
cuentes al establecimiento del curso común único, 31.

Desdoblamiento del grupo V de enseñanzas del 
plan de estudios, 47.

Horario semanal de los tres cursos de especiali
dad, 48.

Tasas para el curso de acceso a las Escuelas Téc
nicas Superiores de Ingenieros Industriales, 56.

Creación de la Escuela Técnica de Peritos Indus
triales de Vitoria, 75.

Pruebas de reválida, 85.
Desdoblamiento de los grupos VII y VIII de la 

carrera, 87.
Horario y cuestionarios de las asignaturas de los 

grupos VII y VIII de la carrera, 91.
Convalidaciones de las materias de ingreso de los 

peritos industriales con opción a examen especial 
de ingreso en las Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros Industriales, 97.

Modificación de la denominación, estructura y con
tenido de los grupos XIV y XV del plan de estudios 
de esta carrera, 101.

Horario y cuestionarios del curso selectivo de ini
ciación, 112.

Reordenación de analogías entre los grupos VII, 
VIII A y VIII B del actual plan de estudios, 113.

Asignación de materias del curso selectivo nuevo 
al profesorado de estas escuelas y normas para el 
nombramiento de encargados de cátedras, 119.

Adscripción a la cátedra de Dibujo en el nuevo 
curso selectivo, 124.

Ingeniería
Reglamento de las Escuelas Técnicas Superiores 

de Ingeniería, 89.
Enseñanza obligatoria del inglés en estas Escue

las, 107.

Ingenieros
Regulación de la obtención del titulo de doctor, 17. 
Derechos académicos para los estudios del docto

rado, 61. , , - • „Distribución de las tasas y derechos académicos 
del titulo de doctor, 72.  ̂ , 4.-4. ,

Trámites y requisitos para la obtención del titulo 
de doctor, 109.
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Ingenieros electromecánicos

Regulación de la obtención del titulo oficial, 18.

Ingreso
Asignaturas características para el mismo en las 

Escuelas Técnicas de Grado Medio, 68.
Examen especial en las Escuelas Técnicas Superio

res de Ingenieros Industriales, 97.
Convalidaciones de las materias de ingreso en las 

Escuelas Técnicas por lo que determina la Ley de 20 
de julio de 1957.

Ingresos
Distribución en las Escuelas Técnicas de los pro

cedentes de las tasas académicas, 45.
Normas aclaratorias con respecto a la distribución 

en las Escuelas Técnicas de las tasas académicas, 60.
Modificación de la distribución de los procedentes 

de las tasas académicas, 98.

Junta de Enseñanza Técnica

Leyes
Reglamento orgánico, 34.

Ley de 20 de julio de 1957 sobre Ordenación de las 
Enseñanzas Técnicas, 1.

Ley de 24 de abril de 1958 sobre dotaciones del pro
fesorado de las Escuelas Técnicas, 15.

Ley de 22 de diciembre de 1960 sobre dotaciones 
de nuevas Escuelas Técnicas, 132.

Libros de texto

Se regula su aprobación para las Escuelas Técni
cas de Grado Medio, 38.

Maestros de taller, de laboratorios y capataces de 
las Escuelas Técnicas

Reglamento para el concurso oposición a maestros 
de taller, laboratorios y capataces de las Escuelas 
Técnicas, 28.

Normas para la constitución de su escalafón.
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Matrículas
Fechas para la misma en el cm-so de acceso a la 

Enseñanza Superior, 57.
Aclaración con respecto a las de asignaturas pen

dientes, 63.
Regulación de los traslados de las de los alumnos 

de las Escuelas Técnicas Superiores y de Grado Me
dio, 126.

Descuento del importe de la matricula de la asig
natura de Educación Pisica y remisión al oportuno 
organismo, 96.

Derechos de la del segundo año del nuevo plan de 
estudios de las Escuelas Técnicas Superiores, 123.

Instrucciones sobre la misma en las Escuelas Téc
nicas de Grado Medio, 131.

Minas (facultativos)

Implantación de los cursos preparatorio y selectivo 
en las Escuelas de Bilbao, León, Linares, Manresa, 
Mieres y Torrelavega, 120.

Minas (ingenieros)
Redistribución en los cursos de la cai’rera de la 

asignatura de los cursos dt Química, 7.
Creación de la Escuela Técnica Superior de Inge

nieros de Minas de Oviedo, 75.
Convalidación de asignaturas del primer curso a 

los alumnos procedentes del curso de acceso, 103.
Implantación del curso de acceso en la Escuela 

Técnica Sunerior de Ingenieros de Minas de Ovie
do. 121.

Montes (ingenieros)
Sustitución del idioma alemán por el inglés en 

esta Escuela, 70.
Convalidación de asignaturas en el primer año de 

la carrera a los alumnos procedentes del curso de 
acceso, 103.

Montes (peritos)
Implantación de los cursos preparatorio y de ini

ciación, 11.
Reglamentación de las pruebas de aptitud del alum

nado y constitución de Tribunales, 16.
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Regulación de los cursos preparatorio y selectivo, 23. 
Asignaturas del primer año de la carrera, 24. 
Especialidades en las enseñanzas de esta carre

ra, 74.
Creación de cátedras, 78.
Tercer curso de la carrera en sus dos especialida

des, 116.

Navales (ingenieros)

Programas para el curso selectivo, 8.
Plan de estudio para los que ingresen por el sis

tema anterior a la Ley de 20 de julio de 1957, 108.

Obras piiblicaü^( ayudantes)

Pasan a depender del Ministerio de Educación 
Nacional, 2.

Obras públicas (peritos)

Creación de cátedras en esta Escuela, 79.

Oposiciones
Reglamento para el de las de ingreso en los Cuer

pos de Catedráticos de las Escuelas Técnicas, 27.
Designación de los presidentes para las de ingreso 

en los Cuerpos de Catedráticos de las Escuelas Téc
nicas, 77.

Normas para la composición de Tribunales en las 
oposiciones a cátedi-as de las Escuelas Técnicas de 
Peritos Topógrafos, 94,

Planes de estudio

Del primer año de las Escuelas Técnicas Superio
res, 69.

Del segundo año de la carrera de Peritos de Mon
tes, 74.

Inclusión de la asignatura de «Prácticas de Taller 
mecánico» en el de la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieios Industriales, Sección Textil, de Tarra- 
sa, 104.

De la carrera de Ingeniero Naval para los que in
gresen por el sistema anterior a la' Ley de 20 de 
julio de 1957, 108.
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Del tercer curso de la carrera de peritos de montes 
en sus dos especialidades, 116.

Del segundo año de la carrera en las Escuelas 
Técnicas Superiores, 122.

Profesorado
Ley que establece las dotaciones del profesorado 

de las Escuelas Técnicas, 15.
Gratificaciones por las clases prácticas en las Es

cuelas Técnicas, 62.
Gratificaciones al profesorado acogido al régimen 

de especial dedicación a la función docente, 98.
Asignación de materias del curso selectivo nuevo 

al de las Escuelas de Peritos Industriales, 119.
Adscripción del catedrático encargado de la cátedra 

de Dibujo en el curso selectivo de las Escuelas Téc
nicas de Peritos Industriales, 124.

Titulaciones de los aspirantes a cátedras en las 
Escuelas Técnicas de Grado Medio, ISO.

Profesores adjuntos
Reglamento para su selección, 29.

Prueba de madurez

Exención de pago en las convalidaciones de asig
naturas de ésta por el curso preparatorio de las Es
cuelas Técnicas de Grado Medio. 118.

Pruebas de aptitud
Reglamentación de las pruebas de aptitud del alum

nado de la Escuela Técnica de Peritos de Montes, 16.

Pruebas de grado
Para las Escuelas de Aparejadores, 67.

Pruebas de reválida
En las Escuelas Técnicas de Peritos Industria

les, 85.

Reglamentos
Para el ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de 

las Escuelas Técnicas, 27.
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Para el concurso oposición a maestros de taller, 
laboratorios y capataces de las Escuelas Técnicas, 28.

Para la selección de profesores adjuntos de las Es
cuelas Técnicas, 29.

Orgánico de la Junta de Enseñanza Técnica, 34.
De las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitec

tura e Ingenieria, 89.
De las Escuelas Técnicas de Grado Medio, 90.

Repartos obvencionales

Normas aclaratorias referentes a la distribución de 
ingresos en las Escuelas Técnicas procedentes de las 
tasas académicas, 60.

Tasas académicas

De Jas Escuelas Técnicas, 5.
De las Escuelas Técnicas, rectificación, 10.
Modificación de las tasas académicas de las Escue

las Técnicas de Grado Medio, 36.
Para el curso de iniciación para ingreso en las 

Escuelas Técnicas Superiores, 37.
Del curso selectivo de las Escuelas Técnicas Supe

riores, 40.
Instrucciones para el cumplimiento de la Orden de 

15 de septiembre de 1958 sobre tasas académicas en 
las Escuelas Técnicas de Grado Medio, 41.

Distribución en las Escuelas Técnicas de ios in
gresos procedentes de las mismas, 45.

Para el curso de acceso de los peritos industriales 
a las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros In
dustriales, 56.

Derechos académicos para los estudios del doctora
do en Ingenieria y Arquitectura, 61.

Distribución de las tasas y derechos académicos de' 
los títulos de doctor arquitecto y doctor ingeniero, 72.

Del primer año en las Escuelas Técnicas Sunério- 
res, 76.

Modificación de su distribución, 98.
Para la obtención del titulo de ingeniero del 

I. C. A. I., 106.
Derechos de matrícula del segundo año del nuevo 

plan de estudios en las Escuelas Técnicas Superio
res, 123.

Telecomunicación (ayudantes)

Pasan a depender del Ministerio de Educación Na
cional, 2.
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Telecomunicación (ingenieros)

Pasan a depender del Ministerio de Educación Na
cional, 2.

Convalidación de asignaturas del primer año de la 
carrera a los alumnos procedentes del curso de ac
ceso, 103.

Títulos

Regulación de la obtención de los de doctor arqui
tecto y doctor ingeniero, 17.

Regulación de la obtención del titulo oficial por los 
ingenieros electromecánicos del I. C. A. I., 18.

Normas y tasas para la obtención del de ingeniero 
del I. C. A. I., 106.

Trámites y requisitos para la obtención de los de 
doctor arquitecto y doctor ingeniero, 109.

Topógrafos (peritos)

Reconocimiento de esta titulación a los que la ejer
cían antes de la creación de la Escuela Técnica de 
Peritos Topógrafos, 14.

Normas para la constitución de Tribunales en las 
oposiciones a cátedras, 94.

Tribunales

Constitución de los mismos en las Escuelas Técni
cas de Peritos de Montes, 16.

Designación de los presidentes para los ejercicios 
de oposición de ingreso en los Cuerpos de Catedráti
cos de las Escuelas Técnicas, 77.

Normas para su composición en las oposiciones a 
cátedras de la Escuela Técnica de Peritos Topógra
fos. 94.
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Ley de 20 de julio de 1957 sobre ordena
ción de las Enseñanzas Técnicas. (B. O. del 
Estado del 22.)

Un amplio programa de industrialización, y una ade
cuada ordaii^ión económica y social, sitúan a nuestro 
país en una excepcional conyuntura de evolución y pro
greso y exigen, para su realización, el concurso de aquel 
número de técnicos dotados de la sólida formación pro
fesional que el ejercicio de la moderna tecnología requie
re. Ello obliga a revisar la organización y los métodos 
de enseñanza con el ñn de lograr que un número mayor 
de técnicos pueda incorporarse en plazo breve a sus pues
tos de trabajo, para rendir allí el máximo esfuerzo para el 
bien común. Una estructura concebida para el mejor 
aprovechamiento del valioso potencial humano, que as
pire a participar en tan importante tarea y con la suñ- 
ciente flexibilidad para que pueda adaptarse a la rápida 
e incesante evolución de la técnica, constituye uno de los 
propósitos de esta Ley.

Ciertamente, las Escuelas Especiales de Ingenieros, las 
Superiores de Arquitectura y las de Peritos, Ayudantes, 
Aparejadores y Facultativos han desarrollado una labor 
meritísima desde su creación, pero precisan de una reor
ganización inaplazable si han de seguir cumpliendo su 
cometido con igual eficacia 'que la lograda hasta el mo
mento presente. Inicialmente algunas Escuelas se orien
taron de modo preferente hacia la formación de funcio
narios públicos, creándose los Cuerpos con arreglo a un 
concepto marcadamente administrativo de la profesión. 
Esta situación pudo estar justificada en una época en la 
que la demanda de técnicos era muy reducida, pero re
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sulta insostenible en la actualidad, cuando la iniciativa 
parte fundamentalmente de la industria privada, y el Es
tado exige a sus funcionarios una mayor dedicación a sus 
fines propios, con merma de la actuación meramente bu
rocrática. Además, en sus comienzos, la mayoría de las 
Escuelas actuaron asisladamente dentro de sus respecti
vas tecnologías, situación que no debe prorrogarse cuando 
el acervo de conocimientos técnicos ha llegado a consti
tuir una gran unidad autónoma, con personalidad propia, 
dentro de la cual las diversas tecnologías con caracterís
ticas bien definidas requieren colaboraciones mutuas.

La presente Ley aspira a remediar esta situación, or
ganizando el conjunto de las Enseñanzas Técnicas den
tro de un sistema coordinado y dinámico, en el que los 
conocimientos se distribuyan apropiadamente en especia
lidades y grados, y enlazándolas, por un lado, con el sa
ber universitario, de quien la técinca recibe su impulso 
renovador, consersvándose la interpretación de activi
dades técnicas entre ingenieros y universitarios tal y 
como hasta ahora, y con tan excelentes resultados, se ha 
venido realizando en gran número de casos. Y  estable
cen contacto, por otra parte, con la Enseñanza Laboral, 
que proporciona la formación necesaria para la ejecución 
material de las concepciones de aquélla.

La Ley establece dos grados escalonados en la Ense
ñanza Técnica, asignando las misiones de dar uno y otro 
a Escuelas distintas. Las Escuelas Técnicas de Grado Me
dio proporcionan la formación especializada de carácter 
eminentemente práctico que requiere el ejercicio de una 
técnica concreta, otorgándose el título de Aparejador o 
Perito, con mención de la especialidad respectiva, a quie
nes hayan cursado sus estudios en ellas. Las Escuelas 
Técnicas Superiores proporcionan una extensa y sólida 
base científica, seguida de lá especialización tecnológica 
precisa para el pleno ejercicio profesional que corres
ponde a la función del Arquitecto o Ingeniero. Quienes 
hayan obtenido uno de estos últimos títulos podrán, ade
más, recibir en dichas Escuelas una formación comple
mentaría, que añada a la profesional adquirida una es
pecial dedicación para el ejercicio de tareas investigado
ras y docentes, otorgándoseles, una vez superadas las 
pruebas pertinentes, el título de Doctor.

Se mantienen las Escuelas que existen al promulgarse 
la Ley, sin perjuicio de que se pueda crear o transformar 
en cada momento las que se consideren'necesarias para 
el mejor cumplimiento de los fines de la misma; pero 
todas ellas pasan a depender del Ministerio de Educación
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Nacional, debiendo ajustar sus denominaciones y orga
nización administrativa a una norma común.

No enumera la Ley las especialidades en que ha de 
subdividirse cada una de las ramas de la técnica, por 
considerar que ésta es materia sujeta a variación y que 
debe, por ello, reglamentarse en disposiciones comple
mentarias; pero insiste reiteradamente en la necesidad 
de sustituir el concepto tradicional de técnico enciclo
pédico por otro de campo más específico, mediante la im
plantación de una mayor especialización en cada grado 
de la enseñanza, concreción que viene impuesta por el 
excepcional desarrollo que ha alcanzado la moderna tec
nología en cada una de sus modalidades.

El acceso a las Escuelas Técnicas se efectuará median
te cursos selectivos, sistema que sustituye a los tradicio
nales exámenes de ingreso. La eficacia de tales cursos se 
ha demostrado reiteradamente, tanto en la enseñanza 
universitaria, que los practica desde hace años, como en 
algunas Escuelas Técnicas Medias y Superiores, donde se 
han ensayado recientemente con resultado muy satisfac
torio. Podrán concurrir a los cursos selectivos todos los 
aspirantes con vocación que posean un adecuado nivel 
de conocimientos, recibidos tanto a través de la Enseñan
za Laboral como de la Enseñanza Media o de estudios 
equivalentes. Esta multiplicidad de procedencia, combi
nada con un adecuado sistema de protección escolar, ga
rantiza el aprovechamiento de todos los candidatos ap
tos, y en especial, de los procedentes del sector laboral, 
a quienes se brinda con ello el acceso a la Enseñanza 
Técnica en todos sus grados. Con igual propósito se reco
noce, jimto a la enseñanza oficial, que habrá de cursarse 
con plena escolaridad, la enseñanza libre para quienes no 
puedan concurrir a los Centros, tomando en este caso las 
garantías necesarias para asegurar la formación práctica 
que la índole de los estudios técnicos requiere. Se intro
duce una modalidad nueva de enseñanza, mediante la 
cual, la implantación de horarios y régimen adecuados 
hará compatible el estudio en las Escuelas Técnicas con 
el trabajo en empresas o servicios.

Al establecerse las normas generales que han de orien
tar la redacción de los planes de estudio se insiste en la 
importancia que debe concederse en ellos a la realización 
de prácticas en talleres y laboratorios, y en la necesidad 
de intensificar la formación cultural y humana de quie
nes, por imperativo de su profesión, habrán de ejercer a 
menudo funciones rectoras en amplios sectores sociales.

Aspecto de excepcional importancia en el campo de las 
Enseñanzas Técnicas es el de la coordinación entre las
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distintas especialidades y grados, y entre aquéllas y otras 
modalidades afines. Frente al sistema tradicional de enti
dades aisladas, la Ley adopta el principio de la plena vali
dez académica de aquellas materias cursadas en un Cen
tro que puedan hallar aplicación en otro. Desarrolla esta 
idea básica mediante el establecimiento de cursos total o 
parcialmente comunes a diversas especialidades y Cen
tros, complementados por un sistema de convalidaciones 
entre materias equivalentes, concediendo además reduc
ciones de escolaridad a los aspirantes calificados para 
ello, a la vista de los estudios que hayan cursado previa
mente en otros Centros.

Dentro de este mismo orden de ideas se establece un 
estrecho enlace entre todas las Escuelas, mediante la 
creación de la Junta de Enseñanza Técnica, que actuará 
como órgano asesor del Ministerio en todo lo relativo 
a la Enseñanza Técnica, planes de estudio y régimen de 
los Centros, respetando la jurisdicción propia del Con
sejo Nacional de Educación.

La Ley dedica especial atención al Profesorado de las 
Escuelas Técnicas, destacando el alto rango que corres
ponde a la función docente. Reglamenta, con carácter uni
forme para todos los Centros, el sistema de selección, obli
gaciones y prerrogativas de los Profesores y, acorde con 
su idea, pone las cátedras de las Escuelas Técnicas al al
cance de los titulados universitarios, y recíprocamente, lo 
que abre nuevas posibilidades de intercambio y mutua 
cooperación entre ambas ramas de la Enseñanza.

Se procura impulsar la vida de los Centros de Ense
ñanza Técnica, vinculándolos al ejercicio profesional me
diante la organifiación de cursos de información y perfec
cionamiento para graduados, estableciendo cátedras es
peciales y Seminarios y fomentando la creación de labo
ratorios de investigación técnica y cooperación industrial 
que les permitan participar activamente en el desarrollo 
industrial y económico del país.

La Ley establece la posibilidad de reconocer las ense
ñanzas técnicas dadas por Centros no estatales cuyo fun
cionamiento e instalaciones se ajusten a las normas vi
gentes para las Escuelas oficiales. En su virtud, el Mi
nisterio de Educación Nacional podrá otorgar los títulos 
de Aparejador, Perito, Arquitecto o Ingeniero a quienes 
hayan cursado sus estudios en Centros reconocidos, pre
via la realización de las pruebas de aptitud que se esta
blecen, ante Tribunales estatales. Con ello se busca la 
cooperación de la sociedad en este tipo de enseñanza, 
que por sus peculiares características es muy costosa. De 
una parte, necesita abundancia de talleres y laboratorios
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con el material adecuado. De otra, el Profesorado debe 
ser suficiente para que las clases se desarrollen en gru
pos reducidos de alumnos, debiéndose tener en cuenta, 
a este respecto, que la transformación que se implanta por 
la Ley, y que es uno de los fines esenciales de la misma, 
aumentará considerablemente el número de aquéllos. No 
es exagerado afirmar, por tanto, que el éxito de la nueva 
estructuración depende fundamentalmente de la existen
cia de recursos económicos que permitan su realización 
práctica. Reconociéndolo así, la Ley subraya la ineludible 
necesidad de que el Estado dote los Centros de enseñanza 
del personal docente y medios materiales de todo orden 
que la moderna formación técnica exige, confiando al 
Ministerio de Hacienda la adopción de las medidas perti
nentes de acuerdo con el plan de necesidades que pro
ponga el Ministerio de Educación Nacional.

Los problemas que plantea el paso progresivo del siste
ma vigente al implantado por la Ley han sido objeto de 
una consideración muy especial en las Disposiciones tran
sitorias y finales, atendiendo no sólo a las dificultades de 
tipo docente motivadas por la coexistencia de dos métodos 
de enseñanza distintos, sino también, y muy especial
mente, a las repercusiones de índole social que suscita el 
establecimiento de nuevas especialidades y títulos pro
fesionales, resolviéndose con espíritu compresivo todas 
aquellas cuestiones que pueden afectar a intereses y de
rechos preexistentes.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta ela
borada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  : 

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

Artículo primero. Ambito de aplicación.
1. La Enseñanza Técnica civil, organizada y sostenida 

por el Estado Español con carácter oficial, en los Grados 
Superior y Medio, se regirá por las disposiciones de esta 
Ley y por las normas de carácter complementario que se 
dicten para su desarrollo y ejecución.

2. Asimismo, los preceptos generales de la presente 
Ley serán de aplicación a ia Enseñanza Técnica Civil
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organizada y sostenida por entidades no estatales y reco
nocida con arreglo a lo dispuesto en el articulo dieciséis.

3. El Estado español reconoce a la Iglesia, respecto 
de la Enseñanza Técnica, los derechos docentes previstos 
en el Concordato vigente entre ambas potestades.

Artículo segundo. Junta de Enseñanza 'Técnica.
1. Como organismo deliberante y consultivo en mate

ria docente, se crea la Junta de Enseñanza Técnica, for
mada por los Directores de todas las Escuelas Técnicas 
Superiores Oñciales y cinco de Escuelas Técnicas de Gra
do Medio, en representación de estos Centros, que ten
gan la titulación correspondiente a ese mismo Grado, y 
por el Presidente de la Sección correspondiente del Con
sejo Nacional de Educación. Esta composición podrá ser 
ampliada, por el Ministro de Educación Nacional con un 
Vocal representante de los Centros no estatales recono
cidos, cuando el número o importancia de estos Centros 
lo aconseje.

La Presidencia corresponde al Ministro de Educación 
Nacional, y la Vicepresidencia, al Director general de 
Enseñanzas Técnicas.

2. Serán funciones preceptivas de la Junta:
а) Informar sobre modificaciones totales o parciales 

de los planes de estudio de las Escuelas Técnicas y sobre 
convalidaciones de las materias que en ellas se cursen.

б) Informar sobre la coordinación entre los estudios 
regulados por esta Ley y entre ellos y los correspondien
tes a otros Grados y modalidades de la Enseñanza.

c) Estudiar las mociones de carácter general referen
tes a la Enseñanza Técnica que presenten los Centros 
y elevar el informe correspondiente.

cD Tomar acuerdos sobre las diferentes cuestiones que 
pueden plantear sus componentes respecto al régimen 
interior de los Centros y someterlos a la consideración 
de la Superioridad.

e) Informar los proyectos de Reglamento de las Es
cuelas.

/ )  Proponer los métodos conducentes a la mejor for
mación de los técnicos de Grado Superior y Medio, en or
den a las necesidades nacionales y, en consecuencia, ele
var a la Superioridad las medidas de toda índole que es
time convenientes.

g) Informar sobre el reconocimiento de cada Centro 
no estatal de Enseñanza Técnica.

K) Asesorar al Ministerio en cuantos asuntos sea pe
dido su dictamen y en aquellos otros en que así lo esta
blezca la presente Ley y disposiciones complementarias.

Estas funciones se ejercerán sinperjuicio de las que.
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en su caso, la legislación coniiera al Consejo Nacional de 
Educación.

3. La Junta de Enseñanza Técnica estará representa
da en los organismos del Estado cuyo cometido tenga 
relación de carácter docente con aquella enseñanza.

Artículo tercero. Centros docentes y especialidades.
1. Los Centros docentes a los que el Estado encomien

da la misión de dar la Enseñanza Técnica Civil con ca
rácter oficial son las Escuelas Técnicas de Grado Supe
rior y las Escuelas Técnicas de Grado Medio.

Todas ellas dependerán del Ministerio de Educación 
Nacional.

Previo informe de la Junta de Enseñanza Técnica y del 
Consejo Nacional de Educación, el Gobierno podrá con
ceder personalidad jurídica a las Escuelas Técnicas Su
periores y Medias, que en este supuesto gozarán de ios 
beneficios concedidos por las Leyes a las fundaciones 
benéfico-docentes, y dotarlas de bienes patrimoniales.

2. El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Educa
ción Nacional, oída la Junta de Enseñanza Técnica y pre
vio dictamen del Consejo Nacional de Educación, deter
minará las especialidades que han de existir en cada Gra
do de la Enseñanza Técnica. Asimismo podrá establecer 
nuevas Escuelas y especialidades y transformar, agrupar 
o suprimir las existentes, cuando lo aconsejen los pro
gresos de la técnica y las necesidades del país.

La creación de una Escuela de modalidad distinta de 
aquellas a las que se refieren los artículos noveno y trece 
deberá hacerse por Ley.

3. Previo informe de la Junta de Enseñanza Técnica 
y dictamen del Consejo Nacional de Educación, el Minis
terio de Educación Nacional queda facultado para esta
blecer en cada Escuela Técnica las especialidades que 
considere convenientes, entre las ya determinadas por el 
Gobierno.

Artículo cuarto. Títulos.
1. A quienes hayan aprobado los estudios completos 

correspondientes y, previa la colación del Grado en el 
Centro oficial respectivo, el Estado conferirá los siguien
tes títulos:

Enseñanza de Grado Superior:
De Arquitecto y de Ingeniero.
De Doctor Arquitecto y de Doctor Ingeniero.
Enseñanzas de Grado Medio:
De Aparejador de Obras y de Perito.
En dichos títulos se hará constar el Centro en que se 

realizaron los estudios y la Sección en que se ha cursada 
la especialidad respectiva.
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2. SI Título de Arquitecto o de Ingeniero representa 
la plenitud de titulación en el orden profesional para el 
ejercicio de la técnica correspondiente, tanto en la esfe
ra privada como en el servicio del Estado, de acuerdo 
con los derechos, atribuciones y prerrogativas que las 
disposiciones legales establezcan en cada caso, sin que la 
especialidad cursada prejuzgue respecto de la capacidad 
legal para el ejercicio profesional en las restantes espe
cialidades de la Escuela correspondiente.

Habilita, además, para las funciones docentes que de
terminen esta Ley y sus disposiciones complementarias, 
así como para el acceso al Profesorado adjunto en Fa
cultades universitarias. Faculta asimismo para el acceso 
a los estudios del Doctorado.

El título de Doctor Arquitecto o Doctor Ingeniero re
presenta la máxima titulación académica y añade al de 
Arquitecto o Ingeniero una especial dedicación a la inves
tigación o a la enseñanza capacitando para el desempeño 
de cátedras tanto en Escuelas Técnicas Superiores como 
en Universidades. Constituirá mérito preferente para la 
docencia e investigación, cuya valoración se establecerá 
en cada caso.

3. El título de Aparejador de Obras o de Perito co
rresponde a una formación especializada, de carácter 
eminentemente práctico, y faculta a sus poseedores para 
el ejercicio de una técnica concreta con los derechos, 
atribuciones y prerrogativas que las disposiciones legales 
establezcan para cada caso.

Habilita, asimismo, para el desempeño de la función 
docente que reglamentariamente se determine en los Cen
tros oficiales de Formación Profesional y de Enseñanza 
Laboral, así como para las enseñanzas que se indican en 
el artículo sexto, en las Escuelas Técnicas de Grado 
Medio.

Capacita, además, para el ingreso en las Escuelas Téc
nicas de Grado Superior, en la forma que fija esta Ley, 
así como para el acceso a las enseñanzas universitarias 
de Ciencias, previa la superación de las pruebas, que 
especialmente se establezcan durante un período de esco
laridad que no podrá exceder de un año.

Artículo quinto. Enseñanzas.
1. Las enseñanzas se ajustarán a ios principios del 

dogma y de la moral de la Iglesia Católica, y se inspira
rán en los Puntos programáticos del Movirniento Nacional, 
prestándose además la debida atención a la educación 
física y deportiva. Tendrán una orientación eminente
mente formativa, y comprenderán, junto a las disciplinas 
propias de cada técnica, materias científicas básicas y
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otras de intensificación cultural. Y  otorgarán la debida 
atención a los problemas económicos y de organización.

Incluirán, además, con carácter obligatorio, la realiza
ción de prácticas, tanto las que sirven de complemento 
a las clases teóricas y las que se verifiquen en los talleres 
y laboratorios del Centro, como las que se realicen en 
industrias, explotaciones y servicios relacionados con las 
futuras actividades profesionales de los alumnos.

Los planes de estudio tendrán la suficiente flexibilidad 
para que se puedan adaptar fácilmente a la rápida evo
lución de la técnica y a las características regionales de 
los Centros. Incluirán, además, asignaturas que se puedan 
cursar con carácter voluntario, para el mejor desarrollo 
de la vocación de los escolares.

El Ministerio de Educación Nacional podrá concertar 
con otros Ministerios la implantación en sus Escuelas de 
enseñanzas complementarias para titulados, para el me
jor servicio de la Administración del Estado, cuyas ense
ñanzas serán configuradas y costeadas por el Ministerio 
respectivo.

Asimismo podrá establecer enseñanzas coordinadas con 
las de otros países para la colación de Grados que den 
acceso a títulos con validez profesional en varias naciones.

Las Escuelas de Enseñanza Técnica organizarán direc
tamente y en cooperación con otras entidades, y tanto 
para titulados como para quienes no reúnan este requi
sito, cursos monográficos de especialización y perfeccio
namiento. Seminarios y Cátedras especiales.

En las mismas circunstancias se procurará la creación 
de Institutos y laboratorios de investigación técnica y 
cooperación industrial, y de servicios de información bi
bliográfica de carácter técnico y docente. Tales depen
dencias, en los distintos grados, estarán bajo la supervi
sión de la Dirección de la Escuela Técnica de Grado 
Superior a quien corresponda, la cual cuidará de que 
constituyan un todo orgánico.

2. El período obligatorio de escolaridad, que se fija en 
los artículos once y quince, tiene normalmente el carácter 
de número mínimo de cursos. Podrá ser reducido o dis
pensado por el Ministerio de Educación Nacional a quie
nes hubieren cursado, en un Centro nacional o extranjero, 
estudios equiparables a los de la Escuela Técnica respec
tiva, a juicio del Consejo Nacional de Educación y previo 
informe de la Junta de Enseñanza Técnica, oída la Junta 
de Profesores del Centro.

3. Las Enseñanzas Técnicas formarán un sistema co
ordinado de estudios y disciplinas, a cuyo efecto se esta
blecerán reglamentariamente normas que determinen un
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adecuado sistema de equivalencias y convalidaciones re
cíprocas entre todos los estudios oficiales del mismo Grado 
Superior, recibidos en las Escuelas de Arquitectura y de 
Ingeniería del Estado, y los de Enseñanza Universitaria.

Previo informe de la Junta de Enseñanza Técnica y 
dictamen del Consejo Nacional de Educación, se podrán 
convalidar, total o parcialmente, los cursos de ingreso, 
y los posteriores cuando se hayan realizado estudios equi
valentes en un Centro oficial nacional o extranjero.

4. La enseñanza en las Escuelas Técnicas podrá cur
sarse con carácter oficial o libre. Los alumnos libres de
berán acreditar, mediante las pruebas necesarias, ade
más de los teóricos, los conocimientos prácticos exigidos 
a los alumnos oficiales.

Podrá establecerse también un régimen de enseñanza 
que permita simultanear o alternar el trabajo en empre
sas con el estudio en las Escuelas, mediante la implanta
ción de horarios y períodos de escolaridad adecuados.

5. Los Reglamentos fijarán el número máximo de 
alumnos que puedan asistir simultáneamente a cada una 
de las clases o prácticas, según la índole de las mismas, 
para que no se malogre la eficacia docente, y preverán 
el nombramiento del núm.ero adecuado de Profesores para 
que la cifra total de alumnos no tenga limitación.

Artículo sexto. Personal docente.
1. El personal docente de las Escuelas Técnicas oficia

les estará integrado por:
a) Catedráticos numerarios y extraordinarios.
h) Profesores Adjuntos.
c) Profesores Encargados de cátedras o curso.
d) Profesores especiales.
e) Ayudantes para clases prácticas.
/)  Maestros de taller o de laboratorio y Capataces.
Compete al Ministerio de Educación Nacional el nom

bramiento del citado personal docente, así como la deter
minación de sus deberes y derechos.

2. Los Catedráticos numerarios de las Escuelas Técni
cas Superiores y los de las Escuelas Técnicas de Grado 
Medio constituirán, separadamente, dos Cuerpos especia
les, con sus respectivos escalafones.

Disposiciones complementarias determinarán el núme
ro de Catedráticos numerarios de cada Escuela., Técnica.

Fijado el número de Catedráticos de cada una, se for
mará el Escalafón general de Catedráticos numerarios 
de Escuelas Técnicas de Grado Superior y el Escalafón 
general de Catedráticos de Escuelas Técnicas de Grado 
Medio. Las categorías económicas correspondientes a los 
Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas Superio
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res serán idénticas a las de Catedráticos numerarios de 
Universidad: las de Catedráticos numerarios de Escuelas 
Técnicas de Grado Medio serán, asimismo, idénticas a las 
de Catedráticos numerarios de Institutos de Enseñanza 
Media.

Igualmente se formará por el Ministerio de Educación 
Nacional un Escalafón general de Maestros de taller o 
de laboratorio y Capataces, en el que se agruparán los 
pertenecientes a las Escuelas Técnicas de Grado Superior 
y Medio.

3. En casos excepcionales el Ministerio podrá nombrar 
en las Escuelas Técnicas Superiores, por iniciativa pro
pia o del Centro respectivo. Catedráticos extraordinarios, 
que habrán de ser titulares de grados académicos supe
riores o de notoria competencia en las materias de su es
pecialidad. La propuesta, que habrá de ser razonada, de
berá dictaminarse por el Consejo Superior de Investigar 
cienes Oientíñcas o Institutos análogos y Consejo Nacional 
de Educación.

4. Los Catedráticos estarán auxiliados en su labor 
docente por los Profesores Adjuntos y, en su caso, por 
Encargados de curso. Ayudantes de ciases prácticas y 
Maestros de taller o laboratorio y Capataces para garan
tizar la eñcacia de la enseñanza.

5. Profesores especiales de materias complementarias 
y de Formación religiosa, Formación del espíritu nacio
nal y Educación Física y deportiva, tendrán a su cargo 
las respectivas enseñanzas.

6. Las Cátedras vacantes serán desempeñadas por 
Profesores Adjuntos y, a falta de ellos, por Encargados 
de curso. Cuando quede vacante una cátedra y las con
veniencias  ̂de la enseñanza lo aconsejen, el Director de la 
Escuela, oída la Junta de Profesores, podrá proponer al 
Ministerio de Educación Nacional en encargo a un Ca
tedrático o a un Profesor.

7. El̂  ingreso en el Cuerpo de Catedráticos numera
rios se hará mediante oposición, en la primera fase de la 
cual se valorará la preparación técnica adquirida con 
trabajos profesionales y de investigación en relación con 
las materias propias de la cátedra, y en los ejercicios 
de la misma, la preparación científica y condiciones pe
dagógicas. A estos efectos, en las cátedras de materia 
tecnológica se exigirá un mínimo de cinco años en el ejer
cicio de la profesión.

Lqs Profesores Adjuntos especiales de materias com
plementarias y Maestros de taller o de laboratorio y Ca
pataces se seleccionarán por concurso-oposición. El ejer
cicio de las funciones de Profesor especial tendrá una
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duración de cuatro años, prorrogables por períodos igua
les de tiempo, previo informe favorable de la Junta de 
Profesores del Centro respectivo. El ejercicio de las fun
ciones de Profesor Adjunto tendrá una duración de cua
tro años, que podrá prorrogarse por un solo período igual 
de tiempo, si, caso de no tenerlo previamente, hubiese 
aquél adquirido el título de Doctor y previo informe fa
vorable de la Junta de Profesores del Centro respectivo. 
No obstante, conservará sus derechos para concursar de 
nuevo.

Las condiciones precisas para opositar, los ejercicios y 
el procedimiento serán objeto de reglamento especial.

Los Profesores especiales de Formación religiosa se
rán nombrados a propuesta de la Jerarquía eclesiástica. 
Los de Formación del Espíritu nacional y de Educación 
Física y Deportiva serán designados a propuesta de la 
Secretaría General del iVIovimiento.

Los Ayudantes para clases prácticas serán nombrados 
por el Director del Centro, a propuesta del Catedrático 
respectivo y previa conformidad de la Comisión docente. 
El nombramiento tendrá la duración de un curso aca
démico.

8. Para las plazas de Catedráticos numerarios de las 
Escuelas Técnicas Superiores se exigirá el título de Doc
tor por Escuela especial o por Universidad, y para las de 
Profesores Adjuntos, el de Arquitecto, Ingeniero o Licen
ciado y, en su caso, el de Intendente o Actuario.

En las Escuelas Técnicas de Grado Medio, los Catedrá
ticos numerarios serán Arquitectos, Ingenieros, Licencia
dos, Aparejadores de Obras o Peritos y, en sii caso. In
tendentes o Actuarios, y los adjuntos Ayudante '̂s, Inge
nieros, Licenciados, Aparejadores de obras o Peritos y, en 
su caso. Intendentes, Actuarios o Profesores Mercantiles.

Los Profesores Encargados de cátedra estarán en po
sesión de los mismos títulos que los Catedráticos, excepto 
cuando se trate de Profesores Adjuntos o Encargados de 
curso que la desempeñen interinamente, por hallarse va
cante, de acuerdo con lo dispuesto en el número seis de- 
este artículo.

Los Profesores Encargados de cátedras estarán en po
sesión de los mismos Títulos que los Profesores Adjuntos.

La titulación de los Ayudantes de clases prácticas. Pro
fesores especiales de materias complementarias y Maes
tros de taller o laboratorio y Capataces se determinará 
por disposiciones complementarias.

El Ministerio de Educación Nacional, previo informe 
de la Junta de Enseñanza Técnica y dictamen del Consejo 
Nacional de Educación, determinará los títulos requeri
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dos para cada una de las Cátedras, que en las de materias 
tecnológicas tendrá que ser el que corresponda a la res
pectiva técnica.

9. En los Presupuestos Generales del Estado se con
signarán las cantidades necesarias para:

а) La dotación de los escalafones de Catedráticos nu- 
meraíios;

б) La remuneración de los Catedráticos extraordina
rios, en la cuantía que se fije en la orden de nombra
miento ;

c) La remuneración de los Profesores Adjuntos y En
cargados de curso, en cuantía igual a las dos terceras 
partes del sueldo de entrada en el escalafón de Catedrá
ticos correspondiente;

d) La remuneración de Profesores especiales;
e) La dotación del escalafón de Maestros de taller o 

de laboratorio y Capataces.
Los Profesores Encargados de cátedra y, en tales cir- 

constancias, los Adjuntos o Encargados de curso, perci
birán la remuneración de entrada en el escalafón res
pectivo con cargo a la dotación de la cátedra vacante.

La remuneración de los Ayudantes para clases prác
ticas quedará a cargo del presupuesto de la Escuela.

Artículo séptimo. Régimen de los Centros.
1. Las funciones superiores de gobierno y administra

ción de cada Escuela corresponden a su Director, quien 
ostentará la representación de la misma y ejercerá la 
Jefatura de todas las dependencias y servicios.

Será nombrado por Orden ministerial a propuesta en 
terna alfabetizada, de la Junta de Profesores del Centro 
entre Catedráticos numerarios del mismo y en las de 
Grado Superior, con preferencia entre los que ostenten 
el título de la Escuela correspondiente.

Disposiciones complementarias regularán la coordina
ción de los Centros de Enseñanza en sus diversos grados, 
dentro de cada técnica. Esta coordinación estará enco
mendada a los Directores de las Escuelas de Grado su
perior.

2. Habrá en cada Escuela un Subdirector, que se de
signará asimismo por Orden ministerial, a propuesta en 
terna del Director, entre los Catedráticos numerarios. 
Será jefe de estudios, presidirá la Comisión docente y 
ejercerá además las funciones que le delegue el Director, 
sustituyéndole en los casos necesarios. En ausencia dei 
Subdirector, le suplirá el Catedrático numerario más an
tiguo.

3. Existirán además los cargos de Secretario, Admi
nistrador e Interventor y, en su ca.so. Jefe de talleres y
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de laboratorios, todos los cuales pertenecerán al perso
nal docente de la Escuela, y serán nombrados por Orden 
ministerial. El Secretario y el Jefe de taller o de labora
torios serán propuestos en terna por el Director, mien
tras que el Administrador y el Interventor lo serán de 
igual forma por la Junta de Profesores.

4. La Junta de Profesores es el órgano de consulta y 
asesoramiento de la Dirección. En su seno funcionarán 
dos Comisiones, una económica y otra docente.

Disposiciones reglamentarias fijarán la composición y 
las funciones de la Junta, en la que se incluirá un re
presentante del Sindicato Español Universitario.

5. Previo informe de la Junta de Enseñanza Técnica, 
el Ministerio de Educación Nacional podrá crear, a soli
citud de los Centros, un Patronato integrado por repre
sentantes de los organismos oficiales y de los particula
res que tengan más directa vinculación con la enseñanza 
de dichos Centros, asi como por protectores y donantes 
de becas para sus alumnos. La función de estos Patro
natos será objeto en cada caso de un Reglamento apro
bado por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo octavo. Sostenimiento de la Enseñanza 
Técnica.

1. El Estado proporcionará los recursos económicos 
necesarios para que la Enseñanza Técnica pueda dispo
ner del Profesorado y de los medios materiales de todo 
orden que su desenvolvieimnto requiera para que alcan
ce plena eficacia, tanto en el aspecto teórico como en 
el experimental que la moderna formación técnica exige, 
y en razón al considerable aumento del alumnado que 
la transformación que se implanta por la Ley lleve con
sigo.

Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán, a tal efec
to, las disposiciones necesarias para la dotación de los 
gastos exigidos por la presente Ley.

2. Corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
la fijación y modificación de las tasas y derechos acadé
micos en general, expedición de títulos, diplomas y certi
ficados u otros documentos análogos, y de los derechos 
devengados por la utilización de talleres y laboratorios 
u otras instalaciones dependientes de los Centros oficia
les. Las cantidades previstas en los conceptos anteriores 
habrán de abonarse en metálico y destinarse al cumpli
miento de los fines propios de la enseñanza técnica en 
las respectivas Escuelas.

Disposiciones complementarias señalarán los porcenta
jes que han de corresponder a gastos generales, material

-■
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pedagógico, extensión cultural, protección escolar, ñnes 
benéfico-docentes y de previsión y abono de gratiñcaciones 
al personal docente, administrativo y subalterno.

CAPITULO II

Enseñanza Técnica de Grado Superior

Artículo noveno. Escuelas Técnicas de Grado Superior.
La Enseñanza Técnica de Grado Superior se dará en 

las siguientes Escuelas, en cada una de las cuales se es
tablecerán las especialidades que sean necesarias de 
acuerdo con el artículo tercero:

De Arquitectura.
De Ingenieros Aeronáuticos.
De Ingenieros Agrónomos.
De Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
De Ingenieros Industriales.
De Ingenieros de Minas.
De Ingenieros de Montes.
De Ingenieros Navales.
De Ingenieros de Telecomunicación.
Artículo décimo. Ingreso.
1. Para tener acceso a los cursos de selección para 

el ingreso en las Escuelas Técnicas de Grado Superior se 
exigirá la posesión de alguno de los títulos siguientes: 
de Aparejador de Obras o de Perito en cualquier espe
cialidad de la Enseñanza Técnica; de Bachiller Laboral 
Superior o de Bachiller Superior Universitario, con de
recho al ingreso en la Universidad.

2. La selección para el ingreso tendrá dos fases, a 
la segunda de las cuales sólo podrán pasar los aspirantes 
que hayan aprobado la primera.

Dichas fases serán:
Primera.—Un curso selectivo que incluya ciencias ma

temáticas, ñsicoquímicas y naturales, que podrá seguirse 
en las Escuelas Técnicas de Grado Superior o en las 
Facultades de Ciencias. Deberá aprobarse en un plazo 
máximo de dos cursos académicos. La calificación, única 
por curso, será la de «apto» o «no apto». La aprobación 
tendrá plena validez académica indistintamentej. para 
todas las Escuelas Técnicas Superiores y para las citadas 
Facultades universitarias. Si bien para el acceso a una 
y otras los Aparejadores de Obras y Peritos tendrán que 
seguir el curso a que se refiere el último párrafo del ar-
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tículo 4 de la presente Ley, y los Bachilleres Laborales 
Superiores, el de transformación a universitario que en 
su día se estableciere.

Segunda.—Un curso de iniciación en Â _̂ quitectû ;̂ .. o en 
Ingeniería, integrado por estudios de ám ^áción de Ma
temáticas y^,Jísica, Dibujo y un grupo de Ijmaterias carac
terístico de'has enseñanzas del Centro, i^berá seguirse 
en la propia Escuela Técnica Superior y-.aínrobarse en un 
plazo máxitóo de dos cursos académicos. La caliñcación, 
única por curso, será la de «apto» o «no apto». El curso 
de iniciációQ será común a todas las especialidades del 
Centro. Quiénes no logren la aptitud sólo podrán comen
zar de nuevo';, por una sola vez, el curso de inici^.ipn, pero.: 
en Escuela íécnica distinta.

3. Los aspirantes a ingreso que estén en posesión del
título de Aparejador de Obras o de Perito c^edar^í exen
tos de cursar aquellas materias de las fas'^,á(^cíiva y 
de iniciación que se determinen en cada ca?o-, según la 
•especialidad de procedencia. , - '

4. Disposiciones'reglamentarias regularán el contenido
de los cuestionarios, las pruebas a que serán sometidos 
los alumnos y la constitución de los tribunales examina
dores. ■' '

Artículo once. Período de escolaridad.
1. El período mínimo de escolaridad en ^ scuelas 

Técnicas de Grado Superior será de cuatro añolnSíjliá^i^O 
aumentarse a cinco en los casos en que sea hecesário. 
Sin embargo, se reducirá la escolaridad en un año a los 
alumnos que'estén en posesión del título deí?S®^rejador 
de Obras o de Perito, convalidándoles los conocimiento 
tecnológicos y de carácter práctico que adquirija|«Kf0^  
la obtención ae los rnismos^  ̂ ^

2. Como complemento del últim'ó curso, cada alumno 
deberá efectiiar un proyecto de fin de carrera sobre las 
materias características de la misma, en eL<^l^..í6 acre
dite la formación adquirida. Su aprobación será precisa 
para la colacipn del Grado de Arquitecto o de Ingeniero.

Artículo doee. Estudios del Doctoradlo.
1. Los Arquitectos o Ingenieros que aspiren al Grado 

de Doctor lo solicitarán de la Escuela oñcial correspon
diente a la técnica de su titulación, cuya Junta de Pro
fesores, de acuerdo con el aspirante, designará el Profesor 
o especialista que habrá de dirigir sus estudios y su tesis.

Para la obtencipn del Grado se requerirá:
a) Cursar los estudios que reglamentariamente se de

terminen y aquellos otros propuestos por el Profesor o 
espacialista director de la tesis.

b;  Obtener la aprobación de una tesis original.
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2. Los estudios del Doctorado tendrán, como mínimo, 
la escolaridad de un año. La Junta de Profesores, cuando 
la índole del programa de estudios lo aconseje, podrá 
autoriisar al aspirante a que curse alguna de las materias 
en otros Cercos de enseñanza o investigación, nacionales
o extranjeroi í» i , ,

3. La tesis-*"c^toral será juzgada por un Tribunal que 
estará constituido por el director de la tesis cuatro Ca
tedráticos numerarios nombrados por la Juñta de Profe
sores. Cuando en la propia Escuela no existan especia
listas suficientes, podrán ser llamados Cafedráticos de 
otras Escuelas Técnicas de Grado Superior;

4. En reconocimiento de los valores tradicionales que 
encierran las denominaciones de los actuales titulados, 
las que usarán los futuros Doctores serán las siguientes.

Doctor Arquitecto. ^
Doctor Ingeniero Aeronáutico.
Doctor Ingeniero Agrónomo.
Doctor Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos.
Doctor Ingeniero Industrial.
Doctor Ingeniero de Minas.
Doctor Ingeniero de Montes.
Doctor Ingeniero Naval.
Doctor Ingeniero de Telecomunicación.
Indicándose, tras este título, la especialidad cursada.

CAPITULO III

Enseñanza Técnica de Grado Medio

Artículo trece. Escuelas Técnicas de Grado Medio.
La Enseñanza Técnica de Grado Medio se dará en las 

siguientes Escuelas en cada una de las cuales se man
tendrán las especialidades vigentes ampliándolas, si es 
necesario, de acuerdo con el artículo terceí'o:

De Aparejadores de Obras.
De Peritos Aeronáuticos.
De Peritos Agrícolas.
De Peritos Industriales;
De Peritos de Minas y fábricas mineraiúrgicas y meta

lúrgicas.
De Peritos de Montes.
De Peritos Navales. '
De Peritos de Obras Públicas.
De Peritos de Telecomunicación.
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De Peritos Topógrafos.
Artículo catorce. Ingreso.
1. Para tener acceso al curso de selección efi las Es

cuelas Técnicas de Grado Medio, será necesario estar en 
posesión de algunos de los títulos de Bachiller en cual
quiera de sus grados y modalidades; Perito Mercantil, 
Maestro de Primera Enseñanza, Maestro Industrial o 
certificado académico de Oficial Industrial, establecido 
en la Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta 
y cinco, o ser operario clasificado como Oficial de Primera 
o equiparado con una antigüedad mínima de dos años en 
tal categoría.

Los bachilleres elementales y los operarios a que se 
refiere el párrafo anterior deberán seguir en las referidas 
Escuelas un curso preparatorio integrado por Matemáti
cas, Física y Química, el cual habrá de ser aprobado en 
un plazo máximo de dos años. El examen consistirá en 
una prueba de madurez, y su aprobación tendrá validez 
académica para todas las Escuelas Técnicas de Grado 
Medio.

2. El ingreso se hará mediante la aprobación de un 
curso selectivo de iniciación al Peritaje que incluya cien
cias matemáticas, fisicoquímicas. Dibujo y una materia 
propia de las enseñanzas del Centro. Deberá seguirse en 
la respectiva Escuela y aprobarse en un plazo máximo de 
dos cursos académicos. La calificación, única por curso, 
será de «aptos» o «no aptos». La aptitud habilitará para 
estudiar cualquiera de las especialidades del Centro. 
Quienes no la logren sólo podrán comenzar de nuevo por 
una sola vez este curso de iniciación, pero en Escuela 
de distinta técnica.

Del curso selectivo de iniciación, con excepción del 
Dibujo, quedarán exentos los aspirantes î ne tuviesen 
aprobado el curso selectivo para el ingreso en las Escue
las Técnicas Superiores.

3. Disposiciones complementarias regularán el conte
nido de los cuestionarios y las prueba a que serán some
tidos los alumnos ante los Tribunales examinadores de 
los Centros respectivos.

Artículo quince. Período de escolaridad.
1. Las Escuelas Técnicas de Grado Medio organizarán 

sus enseñanzas en tres cursos.
2. Como complemento del último curso, cada alumno 

deberá efectuar un trabajo de conjunto sobre la materias 
características de su especialidad en el que se acredite 
la formación adquirida. Su aprobación ;^erá precisa para 
la obtención del título de Aparejador de Obras o Perito.
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Centros no estatales de Enseñanza Técnica

Artículo dieciséis. Reconocimiento, colación de arados 
y títulos.

1. Los Centros no estatales de Enseñanza Técnica de 
Grado Superior y Medio podrán ser conocidos por el 
Estado mediante Decreto, siempre que reúnan condiciones 
análogas a las de las Escuelas Técnicas oficiales. Tanto 
en la selección de alumnos como en lo que se refiere a 
los planes de Estudios y titulación del Profesorado, de
berán ajustarse en todo a los preceptos de esta Ley.

El reconocimiento y la amplia y constante inspección 
de estos Centros y de sus enseñanzas corresponde al Mi
nisterio de Educación Nacional.

Cuando un Centro docente no estatal deje de cumplir 
las condiciones que sirvieron de base para su reconoci
miento, será revocado éste por el Ministerio de Educación 
Nacional, previo informe de la Junta de Enseñanza Téc
nica y dictamen del Consejo Nacional de Educación. 
Contra la revocación cabrán los recursos que procedan 
con arreglo, a las leyes.

 ̂2. Las pruebas necesarias para obtener del Estado el 
título respectivo serán juzgadas por Tribunales nombra
dos por el Ministerio de Educación Nacional de acuerdo 
con las siguientes reglas:

a) El Presidente, que tendrá título de rango igual o 
superior,, por cualquier rama de la Enseñanza Técnica, 
al exigido a los Catedráticos numerarios del Centro, :-erá 
designado por dicho Departamento a propuesta, en terna, 
del Consejo Nacional de Educación.

b) Dos Vocales propuestos por la Junta de Enseñanza 
Técnica, entre Catedráticos numerarios de las Escuelas 
Técnicas estatales del grado correspondiente.

c) Dos Vocales propuestos por la Dirección del Centro 
no estatal de que se trate, elegidos libremente entre su 
Profesorado.

Dichas pruebas sólo serán superadas por aquellos alum
nos que acrediten una formación no inferior a la que se 
exige en los Centrps oficiales, y consistirán en un trabajo 
de conjunto y un examen de reválida, si se tratase de 
Aparejadores de Obras o Peritos, y en una prueba de
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reválida que incluirá un proyecto de fin de carrera para 
los Ingenieros o Arquitectos.

3. Los alumnos que hubiesen superado las respectivas 
pruebas finales podrán solicitar del Ministerio de Edu
cación Nacional la expedición del título de Aparejador 
de Obras, Perito, Arquitecto o Ingeniero que corresponda 
a los estudios cursados, único título que les facultará 
para el acceso a los estudios de grado inmediatamente 
superior y para el ejercicio de la profesión en igualdad 
de condiciones con quienes lo hubieran obtenido directa
mente de un Centro oficial.

En el título se consignarán el Centro en que se cursa
ron los estudios y la especialidad respectiva.

4. Quienes, habiendo conseguido el título de Arquitecto 
o Ingeniero, deseen obtener el Grado de Doctor, lo solici
tarán de una Escuela estatal de técnica afín, siguiendo 
en ella sus estudios conforme a lo dispuesto en el artícu
lo doce.

5. Cuando un alumno desee pasar de un Centro no 
estatal reconocido a otro Oficial antes de terminar sus 
estudios deberá superar las pruebas tanto teóricas como 
prácticas que discrecionalmente establezca en cada caso 
el Centro oficial a que haya de pasar. El Director de este 
Centro y los Catedráticos de las materias cuya convali
dación se pida determinarán estas pruebas.

6. En los Centros no estatales que hubieren merecido 
el reconocimiento funcionará, como órgano de consul
ta y asesoramiento de la dirección, la Junta de Profesores, 
en la que se incluirá, al igual que en los Centros oficiales, 
un representante del Sindicato Español Universitario de 
dichos Centros.

Los Directores técnicos de estos Centros deberán ser 
titulados de la respectiva especialidad y su designación 
habrá de merecer la confirmación del Ministro de Edu
cación Nacional.

7. Normas complementarias regularán la creación de 
Centros no estatales de Enseñanza Técnica, en régimen 
de Patronato mixto entre el Estado y otras personas ju
rídicas.
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RéglTP.en de protecciór, escolar

Artículo diecisiete. Protección acolar.
1. El .végiraen de protección escolar en los Centros de 

Enseñanza Técnica afectados por esta Ley se ajustará a 
los principios y normas contenióos en la Ley de dieci
nueve de julio de mil novecientos cuarenta y cuatro y 
disposiciones complementarias.

Será de aplicación a los Centres oficiales, en lo referen
te a inscripciones de honor y porcentaje de matrículas 
gratuitas, lo dispuesto en los artículos doce y quince, res
pectivamente, de la mencionada Ley de Protección Es
colar. En los Centros de Enseñanza Técnica no estatal el 
porcentaje de alumnos externos que habrán de admitir 
jomo gratuitos será el señalado por el artículo dieciséis 
de la misma Léy.

2. Para la financiación especial del régimen de protec
ción escolar en los Centros regulados por esta Ley, ade
más del incremento correspondiente en las dotaciones 
presupuestarias del Estado, la Junta d.e Enseñanza Téc
nica deberá estimular la colaboración económica de las 
empresas privadas y entidades oficiales, pudiendo estable
cerse a este fin acuerdos entre dicha Junta, Sindicatos, 
Corporaciones y Organismos públicos y Fundaciones de 
carácter pnvado para que aseguren, con sus propios pre
supuestos, la lealización de estos fines, bien por medio 
de becas, bien estableciendo préstamos al honor para el 
estudio.

3. Asimismo' podrá concertarse entre los Centros de 
Enseñanza Técnica y las Empresas e industrias en las 
que los alumnos trabajen, un régimen de escolaridad 
mixta especial para aquellos que sigan sus estudios si
multaneándolos con la actividad laboral. En el caso de 
que, por la naturaleza de los estudios, este régimen de 
escolaridad mixta no sea posible, las Empresas deberán 
becar o conceder préstamos al honor a aquellos de sus 
operarios que, teniendo condiciones adecuadas, aspiren 
a estudios de Grado Medio, y a quienes, poseyendo títu
los técnicos de Grado Medio y circunstancias de brillan
te ejercicio profesional y carencia de recursos, deseen 
seguir las enseñanzas de Grado Superior, conservando, 
en estos casos, la reserva de sus situaciones profesiona-
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les en las mismas. Especialmente el Estado consignará 
en sus presupuestos dotaciones adecuadas para que los 
técnicos de Grado Medio a su servicio puedan tener, en 
su caso, acceso al estudio de grados superiores, conser
vando sus derechos de escalafón.

4. Las fórmulas de protección escolar para quienes 
hayan de simultanear la actividad docente con la laboral 
habrán de ser reglamentadas, previo informe de la Junta 
de Enseñanza Técnica, conjuntamente, por los Ministerios 
de Educación Nacional y de Trabajo.

Para la dotación de estas ayudas, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo veintidós de la Ley de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco sobre Forma
ción Profesional Industrial, se destinará, por los Minis 
terios y organismos beneñciarios, parte de los recursos 
procedentes de la tasa establecida por Decreto de ocho 
de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro, y am
pliación de la misma regulada por el apartado c) del ar
tículo doce de la mencionada Ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La Presidencia del Gobierno dictará las me
didas ■ oportunas para que, antes del primero de octubre 
de mil novecientos cincuenta y siete, pasen a depender 
del Ministerio de Educación Nacional, de conformidad 
con el artículo tercero de esta Ley, la Escuela Especial 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, la Escuela 
de Ayudantes de Obras Públicas y las Secciones de In
genieros y Ayudantes de la Escuela Oñcial de Telecomu
nicación, quedando estas últimas transformadas en las 
respectivas Escuelas de Ingenieros y de Peritos de Tele
comunicación, según establecen los artículos noveno y 
trece de esta Ley.

Asimismo, las enseñanzas de Ayudantes de Montes 
quedan confiadas a la respectiva Escuela Oficial de Peritos, 
que se crea en el artículo trece de esta Ley.

Las consignaciones que en la actualidad figuran para 
el sostenimiento de aquellas Escuelas y Enseñanzas en 
los presupuestos de los Ministerios de Obras Públicas, 
de la Gobernación y de Agricultura, o la parte de sus 
créditos globales destinada a las mismas, serán transfe
ridas sin reducción al presupuesto del Ministerio de Edu- 
ción Nacional y consignadas por éste en favor de aquéllas.

Segunda. Las actuales Escuelas Técnicas adaptarán 
sus denominaciones a las establecidas en los artículos 
noveno y trece de esta Ley.

I -.

' i
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La Escuela de Ingenieros de Industrias Textiles de 
Tarrasa queda transformada en Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Industriales, sección Textil.

El Ministerio de Educación Nacional determinará las 
Escuelas actuales de Facultativos de Minas que deben 
transformarse en Escuelas de Peritos de Minas y Fábricas 
mineralúrgicas y metalúrgicas.

Tercera. Los alumnos que, al promulgarse está Ley, 
cursen sus estudios en Escuelas Técnicas, los continuarán 
por el régimen en vigor. Al Anal de los mismos obtendrán 
los títulos correspondientes, que les capacitarán para todos 
los derechos que se les reconocen a los actuales arqui
tectos, ingenieros, peritos industriales, peritos agrícolas, 
aparejadores de otras, ayudantes de Telecomunicación, 
ayudantes de Montes, ayudantes de Obras Públicas, fá- 
cultativos de minas y fábricas mineralúrgicas y níeta- 
lurgicas, ayudantes de ingenieros aeronáuticos y topó
grafos, concediéndoseles además los del ingreso directo 
sin oposición, en los Cuerpos del Estado a los de aquellas 
especialidades que tuvieran reconocido derecho con ante
rioridad a la vigente Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincunta y dos.

Cuarta. A partir de la promulgación de esta Ley se 
efectuarán, durante tres años, en las Escuelas Técnicas 
Superiores, y dos en las de Grado Medio, convocatorias 
de ingreso por el sistema que regía con anterioridad a 
su vigencia, sin perjuicio de que el sistema establecido 
en la misma pueda implantarse a partir de su promul-• 
gacion. Los alumnos que ingresen en dichas convocato
rias quedaran comprendidos en la disposición anterior 

En otro caso, deberán ajustarse al procedimiento que 
se regula por esta Ley, pudiendo convalidar las materias 
aprobadas por las que reglamentariamente se determinan 
entre las establecidas en los artículos diez y catorce.

Quinta. Se reconoce validez académica para el acceso 
ai curso de iniciación en las Escuelas Técnicas Superio
res a los estudios del curso selectivo que fija el artículo 
diez, numero dos, de la presente Ley. Asimismo se re- 
conoce validez académica en la Universidad a los estudios 
aprobados en las Facultades de Ciencias que hubieran

aspirantes a ingreso en las Escuelas 
Superiores de Arquitectura.

Sexíc^ Por los Ministerios de Educación Nacional y 
hacienda, respectivamente, se proveerá a formar y dotar 

catedráticos numerarios de Escuelas 
ío ^  y de Grado Medio, así como de maes-
cnn pfiLf °  laboratorio y capataces, de acuerdo 
con cuanto se establece en el artículo sexto de esta Ley.
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Inicialmente se integrarán cada uno de ellos por el 
personal en activo de las actuales Escuelas Técnicas. El 
orden de preferencia se determinará por el tiempo efec
tivo de servicios en propiedad como catedráticos numera
rios, profesores titulares, maestros de taller o laboratorio 
y capataces, y, en caso de coincidencia, atendiendo a la 
mayor edad. Quienes se encuentren en situación de su
pernumerarios o excedentes, en su condición de catedrá
ticos nrofesores o maestros de taller o laboi átono y ca 
patacos, tendrán derecho a ocupar asimismo el lugar que 
pueda corresponderles.

Los profesores de Escuelas Especiales Superiores y de 
las de Grado Medio que, ostentando el cargo en propie
dad, no perciben sueldo en el Ministerio de Educación 
Nacional por acreditárseles con cargo a otros Departa
mentos ministeriales, en cuyos presupuesos fi^re  la plan
tilla del Cuerpo correspondiente, quedarán incluidos en 
el respectivo Escalafón de Catedráticos numerarios.

Los actuales profesores auxiliares numerarios, conti
nuando en el desempeño de sus funciones propias, que- 
dLTn «a extinguir» y se transformarán en profesores 
adiuntos con ocasión de vacante.

Séptima. Los actuales arquitectos, ingenieros aeronáu
ticos, ingenieros agrónomos, ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, ingenieros industriales, ingenieros de 
minas, ingenieros de montes, ingenieros navales, ingenie
ros de Telecomunicación e ingenieros de industrias tex
tiles conservando sus denominaciones actuales, tendra,n 
la plenitud de derechos y deberes que les reconoce la 
le-^islación vigente, así como los que la presente Ley otorga 
a r  doctor arquitecto o al doctor ingeniero, incluso los 
docentes, a que se refiere el número ocho del articul
sexto de la presente Ley. .

Podrán obtener, de acuerdo con las disposiciones fiue al 
efecto se dicten, el título de doctor arquitecto o de doctor 
in°-«niero, mediante la aportación de los méritos y cir
cunstancias individuales en los órdenes académico y pro
fesional y la presentación de una tesis, que podra consistir 
en un trabajo original anteriormente realizado.

Octava. Los actuales aparejadores de obras, ayudantes 
de ingeniero aeronáutico, ayudantes de ingenieros ^  Te
lecomunicación, ayudantes de montes, ayudantes de Obras 
Públicas, facultativos de minas y fábricas m.ineralurgica 
y metalúrgicas, peritos agrícolas y topógrafos seguirá 
teniendo asimismo la plenitud de derechos y deberes que 
les reconoce la legislación vigente, asi como los que la 
presente Ley o posteriores disposiciones otorguen a los 
aparejadores de obras o peritos. Un régimen especial es
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tablecido en ja reglamentación de esta Ley facilitará el 
acceso de aquellos titulados a las respectivas Escuelas 
Técnicas Superiores, así como la convalidación en las 
mismas de las materias que proceda en cada caso y la 
dispensa de escolaridad a la vista de los méritos y cir
cunstancias individuales que aporten los solicitantes en 
los órdenes académico y profesional.

Asimismo los peritos industriales conservarán la pleni
tud de derechos que les reconoce la legislación vigente y 
la citada denominación genérica, que mantendrán hasta 
su extinción. Se facilitará igualmente su acceso a las res
pectivas Escuelas Técnicas Superiores, la convalidación 
en las mismas de las materias que proceda en cada caso 
y la dispensa de escolaridad, teniendo en cuenta la espe
cial circunstancia que concurre en los actuales peritos 
industriales en cuanto a sus atribuciones se refiere y las 
demás individuales y méritos que aleguen los solicitantes 
en los órdenes académico y profesional.

Novena. El Ministerio de Educación Nacional procede
rá a la gradual aplicación de esta Ley, en consideración 
a los recursos necesarios, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo octavo, a la capacidad de las instalaciones dis
ponibles y a la selección del profesorado.

I DISPOSIC.TONES FINALES

Primera. Con independencia de lo dispuesto en esta 
Ley, la Universidad, conforme a sus leyes propias, podrá 
continuar dando la enseñanza técnica que estime adecua
da en la forma en que lo viene haciendo actualmente o 
con las ampliaciones que el futuro aconseje.

Segunda. Los Ministerios militares conservarán la fa
cultad de organizar sus propias enseñanzas técnicas, otor
gando los títulos que sus reglamentos establezcan, y que 
tendrán plena validez a efecto de convalidación, con los 
estudios en escuelas civiles, a tenor de cuanto se dispone 
en el artículo quinto de esta Ley, y tendrán la capacidad 
profesional que la legislación establezca.

Tercera. El título de doctor ingeniero geógrafo, que a 
los efectos oportunos se reconoce por la presente dispo
sición, se obtendrá de acuerdo con las normas especiales 
que al efecto se dicten por la Presidencia del Gobierno.

Cuarta. La especialidad de delineantes proyectistas se
rá objeto de regulación posterior, y a tenor de cuanto se 
establece en el artículo tercero de la presente Ley se 
estudiará la conveniencia de crear mediante Decreto es
tas Secciones en las Escuelas correspondientes.
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Quinta. Los profesores de Dibujo con título oficial ex
pedido por la Escuela Superior de Bellas Artes serán equi
parados a bachilleres elementales a los solos efectos de 
su acceso al curso de selección para aparejadores de obras.

Sexta. Las actividades realizadas hasta la promulga
ción de esta Ley por los centros docentes, a que se refiere 
en relación con diversos Departamentos ministeriales, en 
lo que concierne a la utilización de laboratorios de inves
tigación y de ensayo, campos de prácticas y otras activi
dades análogas, continuarán desarr rándose de acuerdo 
con las disposiciones vigentes.

Los laboratorios y los institutos de investigación rela
tivos a las enseñanzas que comprende esta Ley y que ha
yan sido creados por otros Ministerios o corporaciones 
públicas seguirán siendo utilizados por las Escuelas Téc
nicas, aunque continúen dependiendo de aquéllos.

Séptima. La Escuela Especial de Ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos conservará la personalidad jurídi
ca de que goza en la actualidad.

Octava. El Instituto Católico de Artes e Industrias, 
cuyas enseñanzas y títulos fueron oficialmente reconoci
dos por el Decreto de diez de agosto de mil novecientos 
cincuenta, se ajustará a los preceptos establecidos por el 
artículo dieciséis de esta Ley.

No obstante, quienes hubieran terminado sus estudios 
en dicho Instituto con anterioridad a esta Ley, podrán 
obtener el título correspondiente, sometiéndose previa
mente a un examen sobre un proyecto de conjunto pre
sentado ante el tribunal, a que se refiere el artículo die
ciséis de la presente Ley.

Novena. Por el Ministerio de Educación Nacional se 
establecerá, bajo un régimen de reciprocidad, una amplia 
coordinación, en la que, respetando los ámbitos de apli
cación respectivos, se relacionen los preceptos contenidos 
en la presente Ley, especialmente en su artículo sexto, 
números siete y ocho, con los de las Leyes de Ordenación 
Universitaria, Enseñanza Media y Profesional y de For
mación Profesional e Industrial y Decretos conexos.

Décima. Se autoriza al Ministerio de Educación Nacio
nal para promulgar cuantas disposiciones requieren el 
desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Undécima. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan a esta Ley.
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Decreto de 13 de septiembre de 1957 por el 
que pasan a depender del Ministerio de 
Educación Nacional las Escuelas Especia
les que se mencionan. {B. O. del Estado 
de 17-ÍX-57.)'

Para dar cumplimiento a la primera de las disposicio
nes transitorias de la Ley de Ordenación de las Enseñan
zas Técnicas, de veinte de julio de mil novecientos cin
cuenta y siete; a propuesta del ministro subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Articulo primero. Con efectividad de la fecha de publi
cación de este Decreto en el Boletín Oficial del Estado, 
quedarán bajo la dependencia del Ministerio de Educa
ción Nacional las Escuelas Especiales de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, la Escuela de Ayudantes de 
Obras Públicas y las Secciones de Ingenieros y Ayudan
tes de las Escuelas Oficiales de Telecomunicación.

Artículo segundo. Para estudiar y proponer las medi
das que deberán adoptarse para facilitar el traspaso de 
las Escuelas Especiales anteriormente mencionadas, se 
constituye una comisión integrada por los directores ge
nerales de Enseñanzas Técnicas del Ministerio de Edu
cación Nacional, de Correos y Telecomunicación, del Mi
nisterio de la Gobernación y el que designe el ministro 
de Obras Públicas.

Articulo tercero. Todas las partidas de los presupuestos 
destinados a las Escuelas mencionadas en el artículo pri-
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mnio de esta disposición y aquellas que se aplican a las 
enseñanzas de ayudantes de montes en los correspondien
tes presupuestos de los Ministerios de la Gobernación, 
Obras Públicas y Agricultura serán transferidas al del 
Ministerio de Educación Nacional, para que éste las apli
que a los fines para que estaban concedidas. Por el Mi
nisterio de Hacienda se adoptarán las medidas oportunas 
para la efectividad de estas transferencias.

Articulo cuarto. Queda facultada la Presidencia del 
Gobierno para dictar, a propuesta de la comisión desig
nada en el artículo segundo, las disposiciones que sean 
convenientes para la mejor ejecución de las que en efite 
Decreto se dispone.
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3

Orden de 20 de septiembre de 1957 sobre 
implantación del curso selectivo de ingre
so en cumplimiento de le prevenido en 
la Ley de Ordenación de las Enseñanzas 
Técnicas de 20 de julio último. (B. O. del 
Estado de 23-IX-57.)

La Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 
20 de julio último establece, en su artículo diez, un nuevo 
sistema de ingreso en las Escuelas Técnicas Superiores 
que conviene implantar en el próximo curso académico, 
sin perjuicio de que simultáneamente y durante tres años’ 
consecutivos se efectúen convocatorias de ingreso por el 
plan vigente al promulgarse la misma, de acuerdo con lo 
que establece en su disposición transitoria cuarta. La 
primera fase de dicho sistema consiste en la aprobación 
de uii curso selectivo común a las Escuelas Técnicas 
Superiores y a las Facultades Universitarias de Ciencias.

Para su debida implantación y cumplimiento.
Este Ministerio ha resuelto:
Primero. El curso selectivo de ingreso en las Escuelas 

Técnicas Superiores es el de las Facultades Universitarias 
de Ciencias, y estará integrado por Matemáticas, Física, 
Química, Geología y Biología.

Segundo. Podrá seguirse indistintamente en las Facul
tades Universitarias de Ciencias o en las Escuelas Téc
nicas Superiores que lo establezcan. Los estudios corres
pondientes podrán efectuarse por enseñanza oficial o libre.

Tercero. La aprobación del mismo deberá efectuarse en 
un plazo máximo de dos cursos académicos, y capacitará 
para seguir sus estudios en las Facultades Universitarias 
con curso selectivo de tipo científico y los correspondien-
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tes al curso de iniciciación en cualquier Escuela Técnica 
Superior.

Cuarto. Quienes estudien en una Facultad de Ciencias 
un curso selectivo que no comprenda todas las materias 
mencionadas en el número primero deberán completarlo 
mediante la aprobación de las asignaturas que les falten 
para tener acceso al curso de iniciación de las Escuelas 
Técnicas Superiores.

Quinto. Podrán matricularse en el curso selectivo los 
bachilleres superiores con derecho al ingreso en la Uni
versidad, los bachilleres laborales superiores y los técnicos 
de grado medio (aparejadores, ayudantes, facultativos y 
peritos).

Sexto. La aprobación del curso selectivo capacitará a 
los técnicos de grado medio que no tengan efectuado el 
ingreso en la Universidad para continuar estudios en las 
Facultades de Ciencias o en las Escuelas Técnicas Supe
riores, siempre que aprueben, además, las materias que 
se determinen en una disposición posterior y cuyos estu
dios podrán simultanear con el curso selectivo o efectua.r- 
los antes o después del mismo.

La misma capacitación obtendrán los bachilleres labo
rales superiores una vez que aprueben, en las mismas 
circunstancias que se indican en el párrafo anterior, el 
curso de transformación en bachilleres superiores uni
versitarios que se establezca oportunamente.

Séptimo. Al objeto de coordinar las enseñanzas y prue
bas de examen del curso selectivo en las distintas Fa
cultades de Ciencias y Escuelas Técnicas Superiores, se 
constituirá una comisión presidida por el decano de una 
Facultad de Ciencias, de la que será vicepresidente un 
Director de Escuela Técnica Superior. La comisión estará 
integrada, además, por tres catedráticos que tengan a su 
cargo disciplina de curso selectivo en dichas Facultades 
y otros tres de Escuelas Técnicas Superiores.

Octavo. Se autoriza a las Direcciones Generales de 
E n se ñ a n za .Universitaria y de Enseñanzas Técnicas para 
dictar las disposiciones que estimen necesarias en cum
plimiento de esta Orden.

'•.1
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I

Orden de 30 de septiembre de 1957 sobre 
adaptación de las denominaciones de las 
Escuelas Técnicas. {B. O. del Estado de 
lO-X-57.)

De conformidad, con lo prevenido en la disposición 
transitoria segunda de la Ley de Ordenación de las En
señanzas Técnicas de 20 de julio último,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Desde el día 1 de octubre próximo los cen

tros docentes que, con carácter oficial, tienen a su cargo 
la Enseñanza Técnica civil, adaptarán sus actuales de
nominaciones a las siguientes:

Enseñanza Técnica de Grado Superior

Escuela Técnica Superior de Arquitectura.
Idem id. de Ingenieros Aeronáuticos.
Idem id. de Ingenieros Agrónomos.
Idem id. de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. 
Idem id. de Ingenieros Industriales.
Idem id. de Ingenieros Industriales (Sección Textil). 
Idem id. de Ingenieros de Minas.
Idem id. de Ingenieros de Montes.
Idem id. de Ingenieros Navales.
Idem id. de Ingenieros de Telecomunicación.

Enseñanza Técnica de Grado Medio

Escuela Técnica de Aparejadores.
Idem id de Peritos Aeronáuticos 
Idem id de Peritos Agrícolas.
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Idem id. de Peritos Industriales.
Idem id. de Peritos de Montes.
Idem id. de Peritos Navales.
Idem id. de Peritos de Obras. Públicas.
Idem id. de Peritos de Telecomunicación.
Idem id. de Peritos Topógrafos.

Las Escuelas de Facultativos de Minas y Fábricas Mi- 
neralúrgicas y Metalúrgicas continuarán con la denomi
nación actual, en tanto se cumplimente lo prevenido en 
el párrafo final de la referida disposición transitoria.

Segundo. Establecido en la Ley el carácter indepen
diente de las Escuelas Técnicas de Grado Medio, las de 
Aparejadores, de Peritos Aeronáuticos y de Peritos Agrí
colas se ajustarán en su funcionamiento a lo dispuesta 
en el artículo séptimo, sobre el régimen de los centros y 
restantes preceptos de general aplicación.

Los subdirectores de dichas Escuelas se harán cargo 
internamente de la respectiva Dirección.

Tercero. Por la Dirección General de Enseñanzas Téc
nicas se dictarán las instrucciones que sean necesarias 
para el cumplimiento de esta Orden.
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I

Urden de 30 de sei)tiembre de 1957 sobre 
Tasas Académicas en las Escuelas Técni
cas de los Grados Superior y Medio. 
(B. O. del Estado de 9 de octubre.)

La Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas, de 
20 de julio último {Boletín Oficial del Estado del 22), en 
su artículo octavo, segundo, establece la competencia del 
Ministerio de Educación Nacional para fijar y modificar 
las tasas y derechos académicos en las Escuelas Técni
cas de ios Grados Superior y Medio.

A! amparo de esta disposición, y en tanto se estudia 
su ordenación definitiva, procede confirmar las tasas que 
fueron establecidas en la Orden ministerial de 25 de mar
zo de 1940, modificada más tarde por las de 13 y 23 de 
abril de 1956.

Por las razones expuestas.
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero, Las tasas administrativas y académicas de 

las Escuelas Técnicas serán las siguientes:

ESCUELAS TECNICAS DE GRADO SUPERIOR 

I n g r e s o

a) Escuelas de Arquitectura Ptas.

Derechos de inscripción y examen de:.
Dibujo arquitectónico elemental ...................... 150,—
Idem id. formas arquitectónicas ............................ 150,—
Idem id. de cualquiera de los idiomas ..............  50,—
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P tas.

Idem id. Cálculo integral ......................................... 75 -
Derechos de formación de expediente con carác

ter único para toda la matricula del Centro ... 50,-
Libro de calificación escolar ........................................  25,-
Derechos de reconocimiento m édico..........................  50,-
Tarjeta de identidad .......................................................  10,-

b Escuelas de Ingenieros:

Derechos de inscripción y examen de:
Grupo de Cultura...........................................................  50,-
Idem id. primer Grupo Matemáticas ....................  150,-
Idem id. segundo Grupo Matemáticas ................ 150,-
Idem id. cualquiera de las asignaturas comple

mentarias (Dibujo, Francés, Inglés o Alemán,
etcétera) .........................................................................  50,-

Derechos de formación de expediente con ca
rácter único para toda la matricula del Cen
tro .....................................................................................  50,-

Libro de calificación escolar ........................................  25,-
Derechos de reconocimiento médico ..........................  50,-
Tarjeta de identidad........................................................  10,-

Cursos de la carrera, incluso el complementario 
de ingreso en las Escuelas de Arquitectura y Se

lectivo, en su caso.

Papel de pagos al Estado por asignatura ............... 21,—
Metálico, por asignatura.................................................  75,—
Prácticas (laboratorios, talleres, etc.) ...................... 600,—
Residencias e internados, en su caso, por alumno

y dia de estancia...........................................................  35,—
Derechos de examen de fin de carrera (proyecto) 400,—

Los derechos por asignatura se devengarán aun 
cuando se estudie sin efectos académicos. En el 
curso final de la carrera no se abonarán derechos 
de prácticas si su duración no excede de un cuar 
trimestre.
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Títulos
Ptas.

Expedición del de Ingeniero o Arquitecto, oficial
o libre ................................................................................
(La expresada cantidad comprenderá: derechos 

del Timbre, derechos de papel de pagos al Estado, 
impresión individual del título, y el resto, hasta 
dicho total, en metálico.)
Expedición de diploma....................................................

1.500,—

500,—

Otros servicios

Expedición de certificaciones oficiales o de cual
quier otro documento................ ................................... 25 —
Diligenci^ en el libro de calificación escolar ... lO,—
Renovación de la tarjeta de identidad ....................  5 —
Traslados de matrículas ......................... ’

ESCUELAS TECNICAS DE GRADO MEDIO 

Ingreso

Por cada asignatura de la prueba de madurez (1):
En papel de pagos al Estado .................................. 15 75
En metálico, en concepto de derechos de exa

men .....................................................................................  25 —
Derechos de formación de expediente, con carác

ter único para toda la matrícula del Centro... 25__
Libro de calificación escolar ...........................................  2s'_
Derechos de reconocimiento m édico................. !. 20—
Tarjeta de identidad ......................................................  20______

Cursos de la carrera, incluso el selectivo 

Por asignatura:
En papel de pagos al Estado ..................................
En metálico, por derechos de matrícula ..............
En metálico, por derechos de prácticas ...............
(Las asignaturas de Religión y de Formación 

del Espíritu Nacional no devengarán derechos de

15,—
25,—
20,—

acuerdo con la Orden de 22-X-1957 (Bole- 
nn Oficial del Estado del 28).
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Ptas.

prácticas. En la de Educación Pisica y Deportiva 
seguirán percibiéndose las cantidades que estaban 
fijadas con anterioridad.)
Residencias e internados, en su caso, por alumno 

y día de estancia .......................................................... 35,—

Examen de grado o de reválida

En papel de pagos al Estado ....... . ..........................  25,-
En metálico ........................................................................  125,-

Otros servicios

Expedición del título (en metálico) ....................... 300,—
(Además de la expresada cantidad, continuarán 

satisfaciéndose los derechos del Timbre, papel de 
pagqp,al E^ado e impresión individual del titulo.) 
Expedición de certificaciones oficiales y persona

les, así como de cualquier otro documento ... 25,—
Diligencias en el libro de calificación escolaj. ... . 19,—
Renovación de la tarjeta de identidad ................  5,—
Traslado de matricula .................................................... 50,—

.Segundo. Las convalidaciones que se efectúen de cual
quier asignatura devengarán los derechos correspondien
tes, aunque hubiese dispensa de examen o se realizara 
la matrícula sin efectos académicos.

No se entenderá que existe convalidación de estudios, 
sino exención, si se otorga dispensa de la prueba de ma
durez, en su caso, o reunir las condiciones reglamenta
rias.

Tercero. La recaudación integra que se obtenga por 
la disciplina de Educación Física se ingresará por las 
Escuelas en la cuenta corriente del Banco de España 
abierta a nombre de la <cJunta Nacional de Educación 
Física Universitaria».

Cuarto. El pago de las tasas podrá fraccionarse, para 
los alumnos oficiales, en dos plazos de igual cuantía, uno 
al realizar la matrícula y otro en la segunda quincena 
de eneroi. Esta facultad se ejercerá discrecionalmente 
por ios directores de lo.s, centros, en los casos en que las 
circunstancias económicas de aquéllos así lo aconsejen y 
documentalmente quede probada. En ningún caso se en
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tregará la papeleta de examen sin que se hayan abonado 
totalmente todos los derechos establecidos.

Los alumnos libres habrán de satisfacerlo de una vez 
en el momento de matricularse.

Quinto. Continuará en vigor el actual régimen de be
neficios y reducciones que se aplica sobre las tasas y de
rechos académicos de referencia, habida cuenta de las 
dotes intelectuales y morales de los alumnos, así como 
de la situación económica de los padres, debidamiente 
acreditada.

Sexto. Los impresos que se utilicen con carácter pre
ceptivo para solicitar la inscripción con matrículas, dis
pensas de escolaridad, expedición de certificaciones aca
démicas y títulos, etc., se facilitarán por los Centros gra
tuitamente.

Séptimo. Salvo las exacciones con destino a la Caja 
Unica Especial del Departamento, Mutualidad de Auxilio 
y Previsión de la Dirección General de Enseñanzas Téc
nicas y las establecidas con finalidad específica, queda 
sin efecto cualquiera otra que figure en disposición que 
se oponga a lo que se previene en esta Orden.

Octava. Las Escuelas incorporadas a este Ministerio 
por Decreto del 13 del actual aplicarán para el prójdmo 
curso académico las tasas y derechos que en la citada 
fecha tenían establecidos, debiendo ajustarse, por tanto, 
a los preceptos de esta Orden desde la matrícula para 
exámenes de ingreso, inclusive, del curso 1958-59.

Noveno. Se faculta a esa Dirección General para dic
tar normas sobre distribución y aplicación de los fondos 
que se constituyan como consecuencia del cumplimien
to de la misma.
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6

Orden de 30 de septiembre de 1957 por la 
que se determinan las asignaturas del pri
mer año de la carrera de Perito Agrícola. 
(B. O. del Estado de lO-X-1957.)

La Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas, de 20 
de julio último (Boletín Oficial del Estado del 22), en la 
cuarta disposición transitoria, ñja el plazo de dos años para 
que el ingreso en las Escuelas Técnicas de Grado Medio se 
realice con arreglo al sistema que regía con anterioridad a 
su vigencia. En este sentido el Decreto de 16 de diciembre 
de 1955 (Boletín Oficial del Estado de 2 de enero de 1956) 
regula el ingreso en las Escuelas de Peritos Agrícolas divi
dido en dos fases, la última de las cuales se halla consti
tuida por tm curso selectivo en el que figuran asignaturas 
que corresponden al primer año de la carrera, con arreglo 
al vigente Plan de estudios.

La circunstancia de que los alumnos que han aprobado 
dicho curso selectivo habrán de matricularse en el primer 
año de la carrera hace necesario determinar el contenido 
del mismo, aun cuando sea con carácter provisional y en 
tanto se lleven a cabo las modificaciones de planes de es
tudios que la aplicación de la citada Ley exija.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta formu
lada por el Instituto Nacional Agronómico, previamente 
sometida a la consideración de la Comisión Especial de 
Enseñanza de su Patronato.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Las asignaturas que se cursarán en el primer año de la 

carrera de Perito Agrícola serán las siguientes: Botánica y 
Zoología Aplicadas; Agrología y Climatología (trimes
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tral); Análisis Agrícola; Elementos de Genética (trimes
tral); Fitopatología y Terapéutica (trimestral); Pitotecnia 
general (semestral); Motores y Máquinas; Topografía y 
Dibujo Topográfico; Formación Religiosa; Formación del 
Espíritu Nacional y Educación Física y Deportiva.

Las prácticas correspondientes se realizarán, en su caso, 
en las Residencias de El Encín.
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Orden de 30 de septiembre de 1957 por la 
que se redistribuyen en los cursos de la 
carrera de Ingeniero de Minas las asigna
turas relativas a la enseñanza de Química. 
(B. O. del Estado de ll-X-1957.)

Vista la propuesta formulada por la Junta de Profesores 
de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Minas, 
remitida por el director del Centro en escrito de 24 de julio 
último, a fin de que se modifique la actual distribución de 
las enseñanzas de Química en los cursos de la carrera.

Teniendo en cuenta que se propone ima estructuración 
más lógica de los estudios de dicha materia, sin variación 
del número de disciplinas ni aumento del profesorado y 
que es aceptable, asimismo, la modificación en la nomen
clatura de alguna de ellas.

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
Primero. Las asignaturas de Química general, mineral 

y orgánica; Físico-Química; Química analítica general. 
Análisis de menas, explosivos, productos metalúrgicos, 
combustibles y sus derivados; Docima»ia; Industrias mi- 
neralúrgicas y metalúrgicas; Subproductos y derivados; 
Fabricación de explosivos y Tecnología de combustibles se 
sustituirán, a partir del próximo curso académico, por las 
siguientes:

Primer año: Conceptos fundamentales de Físico-Quí
mica (leyes básicas, Química inorgánica y análisis inor
gánico).

Segundo año: Química orgánica y Nociones de Análisis 
orgánico.

Tercer año: Tecnología de combustibles.
Cuarto año: Química industrial minera.
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Segundo. Las disciplinas que se comprenden en el pri
mero y cuarto cursos quedarán a cargo del actual cate
drático de Química general y las del segundo y tercero a 
cargo del que desempeña la de Química analítica y Doci- 
masia, subsistiendo el mismo número total de clases teóri
cas y prácticas.

r"
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8

Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 3 de octubre de 1957 
por la que se aprueban los programas para 
el curso selectivo en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Navales. (B. O. del 
Estado de 14-X-1957.)

Vistos los programas propuestos para el Curso Selectivo 
por el Claustro de Profesores de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Navales, que eleva el director de la mis
ma con escrito de 23 del actual, de conformidad con lo 
preceptuado en la primera de las disposiciones finales y 
transitorias de la Orden ministerial de 21 de julio de 1955 
{Boletín Oficial del Estado del 26).

Esta Dirección ha resuelto conceder la aprobación en los 
términos que se insertan a continuación de esta resolu
ción.

PROGRAMA DE LAS MATERIAS DEL CURSO SELEC
TIVO DE LA ESCUELA TECNICA SUPERIOR DE 

INGENIEROS NAVALES

AMPLIACION DE CALCULO, NOMOGRAFIA Y  
CALCULO DE PROBABILIDADES

Apliación de cálculo

Magnitudes físicas.—Magnitudes escalares, vectoriales y 
tensoriales.—Conceptos.— Criterios de igualdad y suma. 

Cálculo vectorial.—Operaciones con vectores.
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Análisis infinitesimal de vectores: Derivación. Integra
ción. Estudio vectorial de curvas y superficies.

Momentos de vectores.— Sistemas de vectores: Reducción 
de sistemas.

Cálculo tensorial: Definiciones.— Operaciones con tenso
res.—Elipsoide de un tensor.—Duádrica directriz.—Tenso
res conjugados, simétricos, planos y lineales.

Campos escalares: Gradiente. Operador A. Campos so- 
lenioidales.

Campos vectoriales: Gradiente, rotacional y divergencia 
de un vector.—Función laplaciana.—Vectores potenciales, 
solenoidales y armónicos.

Campos tensoriales: Divergencia y rotacional de un 
tensor.

Integrales curvilíneas de superficie y de volumen: Teo
rema de Stokes. Teorema de Gauss. Flujo. Teorema de 
Green. Vectores armónicos.

Funciones de variable compleja

Repaso de un número complejo y su representación.— 
Operaciones con complejos, funciones hiperbólicas, suce
siones y series complejas.—Función de variable compleja. 
Funciones principales.—Polos y puntos de ramificación.— 
Derivación en el campo complejo.—Punciones monogéneas 
y holomorfas.—Integración en el campo complejo.— Teo
rema de Cauchy.— Puntos singulares.—Residuos.—Aplica
ciones.—Funciones analíticas.— Funciones armónicas.

Cálculo gráfico

Su objeto y alcance.—Escalas.—Operaciones elementales, 
suma algebraica, producto, cociente, sumas de productos.— 
Integración gráfica; curvas C y C^; sus relaciones-^r-Cur-
vas C„: ......  Cu. Momentos de diversos órdenes.—Métodos
de integración gráfica.—Acotación del error.—^Integración 
mecánica, planímetros e integradores.—Intégrafos.—Inte
gración numérica.

Nomografía

Su objeto.—Escalas aritméticas y funcionales.—Nomo
gramas cartesianos.— Principio de anamorfosis.—Nomogra
mas diagonales.—Coordenadas tangenciales.—Ley de dua
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lidad.—Coordenadas tangenciales paralelas.—Nomogramas 
de puntos alineados.

Probabilidades y estadística

Definiciones.— Tabla y representaciones gráficas.—Teore
ma de Bayes..—Variable estadística.—Función de distri
bución.—Reducción de datos.—Medidas de centralización, 
y dispersión.—Correlación.—Ajustes.—Introducción a la 
teoría de muestras.

Errores

Definiciones.—Ley de Gauss.— Precisión y pesos de una 
serie de medidas.—Método de los mínimos cuadrados.— 
Ecuaciones normales.—Precisión de los resultados.—Caso 
de variables ligadas.

GEOMETRIA DESCRIPTIVA

DIVERSOS SISTEMAS DE REPRESENTACION

Sistema diédrico

Representación del punto, de la recta y del plano.
Rectas y planos. — Paralelismo. — Perpendicularidad.—  

Distancias.—Intersección de rectas y planos.
Cambio de plano de proyección.—Giros y abatimientos. 

Procedimientos auxiliares generales.
Figuras planas.—Representación y verdadera magnitud.
Triedros.
Poliedros.— Secciones planas.—Puntos comunes con una 

recta.—Desarrollo.
Curvas.—Representación de las curvas alabeadas.—Hé

lices.—Desarrollo.—Tangentes y normales.—Plano oscula- 
dor.—Intersección de curvas y planos.

Superficies curvas.—Clasificación y generación.—Con
tornos aparentes.—Representación de las superficies.—Pla
nos tangentes.—Superficies cónicas y cilindricas.—Super
ficies de revolución.—Superficies regladas.—Cono y cilin
dro circunscrito.—Superficies alabeadas.—Lineas de estric- 
ción.—Secciones planas.—Desarrollo de superficies.—In
tersección de superficies.

Planos acotados.
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Perspectivas caballera, axométrica y cónica.
Sombras.—Sombras propias y arrojadas.—Líneas de igual 

iluminación.—Elementos brillantes.

SISTEMAS DE REPRESENTACION; APLICACIONES PRACTICAS

Generalidades sobre ejecución de los dibujos.—Líneas.—  
Líneas de cota.—Cotas.— Tamaño de los dibujos.—Escalas.

El croquis.— Generalidades.— Toma de croquis.—^Diferen
tes sistemas de representación gráfica.—^Elección de las 
vistas y de los cortes.—Ejecución práctica de los cortes.

La acotación.—^Especificación de las medidas.—^Medidas 
fundamentales.

Acuerdos y diámetros.
Representación gráfica de los materiales.—Hierro, acero 

y otros materiales.—Indicaciones referentes ai trabajo de 
las piezas.—Toierancias.

Replanteo del dibujo.—Lista de piezas y materiales: De
signación.—Diferentes clases de dibujos, de taller, de con
junto, de situación, etc.

Representación de los órganos de máquinas más impor
tantes.—Remaches y remachado.— Chavetas y uniones con 
chavetas. — Tornillos. — Roscas. — Tuercas. —  Arande
las.—Disposiciones de seguridad.— Gorrones.—^Muelles y re
sortes.—Ejes y árboles.—Acoplamientos.—Soportes y en
granajes.

FISICA

Generalidades y Mecánica

Unidades.—Análisis dimensional.
Principios generales de cinemática, estática y dinámica.
Campo gravitatorio terrestre.— Centro de gravedad.—Ba

lanzas.—Densidad y peso específico.—Péndulos.
Gravitación universal.
Elasticidad.— Generalidades sobre cuerpos elásticos y su 

comportamiento bajo la acción de las fuerzas.
Hidrostática.—Leyes fundamentales.— Presión.—Empuje. 

Equilibrio y estabilidad.
Hidrodinámica.—Movimiento estacionario.—Teorema de 

Bernouilli.
Tensión superficial.— Conceptos.—Tubos capilares.—Go

tas.
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Rozamiento y viscosidad.—Rozamiento de deslizamien
to, rodadura y pivotamiento.—Viscosidad.

Temperatura.—Dilataciones de sólidos y líquidos.—Ter
mómetros.

Naturaleza y comportamiento de los gases.—Mezcla de 
gases.—Barómetros y manómetros.—Bombas de vacío.

Calor.—Colorimetría.—Calores específicos. — Caloríme
tros.

Primer principio de la termodinámica.—Equivalencia en
tre calor y trabajo.—Móvil perpetuo de primera especie.— 
Energía interna.—Transformaciones isotermas y adiabá
ticas.

Segundo principio de termodinámica.—Reversibilidad e 
irreversibilidad.—Móvil perpetuo de segunda especie.—Ci
clo de Carnot.—Segundo principio.—Entropía.

Funciones termodinámicas.—Fases y componentes.— Re
gla de fases.

Cambio de estado.—^Pusión y solidificación.—Sublima- 
ción.—Evaporación, ebullición, condensación.—Gases rea
les.—Ecuación de Van der Waals.

Disoluciones diluidas.—Condiciones de equilibrio. — Le
yes de Henry y Raoult.—Presión osmótica.

Teoría cinética de los gases.— Caos molecular.—Distri
bución de Maxwell.

Temperatura, velocidades medias, presión.—Gases per
fectos.— Ley de Dalton.—^Energía y calores específicos.

Fenómenos de transporte.—Recorrido libre y medio.— 
Viscosidad.—Conductividad térmica.— Difusión.

Radiación térmica.—Definiciones y leyes.—Cuerpo ne
gro.—Presión de radiación.—Leyes de emisión y de distri 
bución de la energía.

O n d a s

Movimiento vibratorio simple y forzado.—^Composición 
de movimientos vibratorios.

Movimiento ondulatorio.—Ecuación general de ondas.— 
Principio de superposición.:—Ondas planas.^—Interferen
cias.—Ondas estacionarias.— Ondas esféricas.

Ondas en fluidos compresibles.—Tubos sonoros.—^Efec
to Deppier.

Ondas en fluidos incompresibles.—Ondas de marea. — 
Ondas superficiales.

Ondas en sólidos, cuerdas y membranas.—Escalas mu 
sicales.
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Ondas electromagnéticas.—Ecuaciones de MaxwelL- 
ílexión y refracción.

O p t i c a

-Re-

í-
1

Leyes fundamentales e ideas sobre la naturaleza de la 
luz.—Métodos de medida de la velocidad de la luz.—Indi
ce de refracción.—Camino óptico.—Principio de Fermat. 
Teorema de Malus.—Espejo plano.—Dioptrio plano.—Lá
minas de caras planas y paralelas.— Prisma.

Sistemas centrados.—Principales elementos del sistema. 
Construcción de imágenes.—Espejos esféricos. — Dioptrio 
esférico.

Combinación de sistemas centrados.—Lentes esféricas; 
convergencia: dioptria.—Sistema de lentes.—Diafragmas 
y pupilas de un sistema.—Ideas generales de las aberra
ciones.

Dispersión de luz.—Luz completa y monocromática. — 
Producción y clasificación de los espectros.—Aberración 
cromática.

Fotometría.—Flujo luminoso.—Intensidad y brillo de un 
foco.—Iluminación de una superficie.—Unidades. — Fotó
metros.—Iluminación y brillo de las imágenes.

Instrumentos de óptica.—Estudio del ojo y principales 
instrumentos ópticos.—Cámara fotográfica. — Lupa.—Mi
croscopio.—Anteojo astronómico.—Anteojos terrestres.

Interferencias luminosas.—Condiciones de coherencia y 
métodos clásicos para producir focos coherentes.—Condi
ción de interferencia.—Interferencia con luz blanca. — 
Interferencia en láminas.—Interferómetro de Michelson.

Difracción.—Difracción producida por una rendija.—Fe
nómenos producidos por una red de difracción. Difracción 
por orificio circular.

Polarización.—Ideas generales.—Polarización por refle
xión.—^Polarización por refracción.—^Polarización por do
ble refracción.— Producción de luz circular y elíptica.—Po
larización rotatoria.

Electricidad

Electrostática.—^Campo y carga eléctrica.—Unidades.— 
Potencial, línea de fuerza.

Teorema de Gauss.—Ecuaciones fundamentales de elec
trostática.—Inducción.— Presión electrostática. 

Condensadores.
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Energía electrostática.—Electrómetros.
Dieléctricos.—Variación del campo de im dieléctrico.—  

Polarización.
Electrocinética.—Corriente eléctrica.—Ley de Ohm. — 

Resistencia de un hilo.—Efecto Joule.—Leyes de Kirchoíf. 
Puente de Wheatstone.—Efectos termoeléctricos.

Fenómenos electrolíticos. — Leyes.—Pilas y acumula
dores.

Magnetismo.—Imanes. — Campo magnético. — Momento 
magnético.—Masas magnéticas.—Sistema de unidades elec
tromagnéticas.—.—Campo magnético terrestre.

Electromagnetismo.— Campo magnético producido por 
corrientes eléctricas.—Unidades electromagnéticaos.— Po
tencial magnético.— Leyes de Laplace y Ampere.

Energía electromagnética.—Inducción magnética. — Se
gunda ley de Laplace.—^Electrodinamómetros.

Inducción electromagnética.— Corrientes inducidas.—Le
yes principales.—Coeficientes de inducción. — Corrientes 
de Foucault.

Propiedades magnéticas.—Intensidad de imantación y 
susceptibilidad magnética.— Leyes del día y paramagnetis
mo.— Ferromagnetismo. —  Histéresis. — Imanes.—Reluc
tancia.—^Electroimanes.

Corrientes alternas.— Su producción.—Elementos carac
terísticos.—Ley de Ohm generalizada.—Potencia-

Motores y transformadores.—Ley elemental de los mo
tores y generadores de corriente continua.—Ley elemen
tal de los transformadores.

Paso de la corriente a través de los gases.—Ionización. 
Ionización por choque, chispa eléctrica.—Rayos catódicos. 
Acción de campos magnéticos y eléctricos sobre iones.

MECANICA RACIONAL 

Cinemática

Cinemá-tica del pimto. — Velocidad.—Hodógrafa.—Ve
locidad areolar.—Aceleración.

Cinemática de sólidos.—Traslación.—Velocidades.—Ace
leraciones.—Movimiento helicoidal.—Sólido con un punto 
fijo.—Angulo de Euler.

Movimiento plano.—Definiciones y propiedades vectoria
les.— Campo de velocidades.—^Velocidad en un punto. — 
Centro instantáneo de rotación.—Base y ruleta. —  Cons
trucción de Savary.—Movimiento cicloidal equivalente.— 
Centros de curvatura de trayectoria y de la envolvente de

— 92 —



una recta móvil— Círculo de las inflexiones.—Círculo si
métrico.—Campo de aceleraciones. — Aceleración del cen
tro instantáneo.—Aceleración en un punto.—Distribución 
de aceleraciones. — Círculo inflexiones y circulo estacio
nario.

Movimiento más general de un sólido.—Imagen vecto
rial.—Imagen geométrica.—Expresiones analíticas. — Pun
tos de aceleración nula.

Composición de movimientos.—Composición de veloci
dades.—Composición de aceleraciones.—Teorema de Cario- 
lis.—Cambio de sistema de referencia.—Movimiento rela
tivo.

Cinemática gráfica.— Mecanismos.

Estática

Generalidades.— Primer principio: Ley de la inercia. — 
La fuerza como vector.—Segundo principio: Independen
cia de efectos.—Composición de fuerzas.—Tercer princi
pio: Acción y reacción. Fuerzas interiores y exteriores. — 
Enlaces.—Ley de Newton.—Sólidos y sistemas.—Rozamien
to: Introducción y generalidades.

Estática del punto.— Condiciones universales de equili
brio.—^Equilibrio del punto libre.—Equilibrio del punto con 
enlace.—Punto en una superficie con y sin rozamiento. — 
Punto en una curva con y sin rozamiento.

Estática de sistemas no rígidos.— Sistemas sin enlaces 
exteriores.—Equilibrio parcial de un sistema.

Estática de sólidos. —  Condiciones generales de equili
brio.—Sólidos libres.

Centro de gravedad.—^Centro de un sistema de fuerzas 
paralelas.—Centro de gravedad.—Teorema de Guldin.

Solidos con enlaces.—Enlaces más corrientes.—Apoyo y 
articulación.—Sólido con un punto fijo.— Sólido con un 
eje fijo.

Rozamientos. — Rozamiento al deslizamiento. — Roza
miento al pivotamiento. — Rozamiento a la rodadura.—  
Aplicaciones.

Hilos,—Ecuación general equilibrio de hilos.—Aplicacio
nes.—Hilos sobre la superficie con y sin rozamiento.— Ên 
un campo potencial.—Bajo la acción de fuerzas centrales. 
Freno de cinta.—Catenaria.

Trabajos virtuales.—Trabajos de una fuerza.—^Teorema 
del trabajo virtual.—Método analítico de Lagrange.—Esta
bilidad.

Estática gráfica.— Propiedades y problemas gráficos con
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polígonos funiculares.—Aplicaciones.—Entramados. — Mé
todo de Culman.—Método de Ritter. —  Método de Cre- 
mona.

Momentos de inercia.—Teorema de Steiner.—Elipsoide 
de inercia.—Métodos gráficos.

Dinámica

Principios fundamentales.— Cantidades de movimiento. 
Primer principio: Teorema del centro de gravedad.—Se
gundo principio: Teorema de las áreas.—Tercer principio: 
Fuerza viva.

Dinámica del punto.— Generalidades.—Punto con una 
trayectoria dada.—Punto libre.—Punto sobre una super
ficie.

Dinámica del sólido.—Vectores cantidades de movimien
tos.—Energía cinética: Su expresión.—Sólido con eje fijo. 
Péndulo compuesto.—Otros ejemplos.— Sólido con un pun
to fijo.—Ecuaciones de Euler.—^Movimiento a lo Poinsot. 
Polodia y herpolodia.—Ejes permanentes y ejes naturales. 
Efectos firoscópicos.—Tendencia de los ejes al paralelis
mo.—Sólido libre.—^Movimientos giroscópicos.

Dinámica de los sistemas.
Teoría general de percusiones.—^Aplicación de ios tres 

principios.—Teorema de Carnot.—Choque central y obli
cuo.—Coeficiente de restitución^—Aplicaciones.—Centro de 
percusión.

Dinámica analítica.— Principio de D’Alembert. — Méto
dos analíticos.— Lagrange. Hamilton. Gauss.

Movimiento relativo.—^Reposo relativo.—^Fuerza de iner
cia.—Movimiento relativo del punto material.—Movimien
to relativo general de los sistemas.—^Método analítico de 
Gilbert.
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Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 14 de octubre de 1957 
por la que se establece el Curso Selectivo 
en las Escuelas Técnicas Superiores de In
genieros Industriales. {B. O. del Estado 
del 15-X-1957.)

Vista la propuesta formulada por la Junta de Estudios 
de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Indus
triales, para que se implante en las mismas el curso se
lectivo de acceso a las Facultades de Ciencias y Escuelas 
Técnicas Superiores durante el presente año académico.

Esta Dirección General, haciendo uso de las atribucio
nes que le confiere la Orden ministerial de 20 de septiem
bre, ha resuelto autorizar a las citadas Escuelas para 
que establezcan el mencionado curso con arreglo a las 
siguientes normas:

1. “ Las enseñanzas oficiales se organizarán por grupos, 
cada imo de los cuales no excederá de 50 alumnos.

2. ‘ Teniendo en cuenta las limitaciones de locales y 
profesorado, los cupos máximos de matricula oficial serán 
los siguientes:

Escuela de Madrid, 200 aspirantes.
Escuela de Barcelona, 100 aspirantes.
Escuela de Bilbao, 100 aspirantes.
3. * El importe de las tasas académicas y admipistrati 

vas, cuya cuantía se fija en la Orden ministerial tie 30 de 
septiembre último, se destinará íntegramente a lás nece
sidades del curso selectivo.

4. “ Las enseñanzas de las materias correspondientes 
serán encomendadas a profesores numerarios y adjuntos 
de las citadas Escuelas, quienes las desempeñarán en con
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cepto de acumulación; en su defecto, a profesores encar
gados de curso, que serán nombrados por el Ministerio, a 
propuesta de la Escuela respectiva, entre titulados que 
cumplan las condiciones especificadas en el número octa
vo del artículo sexto de la Ley de 20 de julio- de 1957. Los 
ayudantes para clases prácticas serán nombrados por el 
Director de cada Escuela, de acuerdo con las normas de 
la citada Ley.

La remuneración del profesorado se efectuará con cargo 
a los ingresos de matrícula y a los créditos destinados 
por el Ministerio para estos fines.

5. '  Cada Escuela designará un jefe de estudios del cur
so selectivo entre sus profesores numerarios, para que 
coordine las enseñanzas y pruebas de las materias que lo 
integran.

6. * Los Directores de los Centros procurarán que las 
enseñanzas se ajusten al siguiente horario:

Número de horas 
semanales

Asignaturas
Clases Clases 
teóricas prácticas

Matemáticas .....................................................  5
F ísica ....................................................................  3
Química...............................................................  3
Geología............................................................... 3
Biología................................................................ 3

T otales .....................................................  10 14

7. “ Antes del día 31 del actual las Escuelas publicarán 
los cuestionarios de las materias del citado curso, los 
cuales serán sometidos previamente a informe de la Co 

misión coordinadora del curso selectivo, creada por la 
Orden ministerial de 20 de septiembre.

8. * Los Directores de las Escuelas señalarán el plazo 
de matrícula, así como en su momento oportuno para los 
alumnos que cursen los estudios del curso selectivo por 
enseñanza libre.
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10

Orden de 22 de octubre de 1957 por la que 
se rectifica la de 30 de septiembre último 
sobre tasas académicas en las Escuelas 
Técnicas. (B. O. del Estado de 28-X-57.)

Padecido error de transcripción en la Orden ministerial 
Je 30 de septiembre último, publicada en el Boletín Oficia^ 
del Estado del día 9 del actual.

Este Ministerio ha dispuesto la rectificación del aparta
do primero de la misma en el sentido de que en la parte 
correspondiente a las Escuelas Técnicas de Grado Medio, 
a continuación de la palabra Ingreso, deberá decir lo si
guiente; «Por cada asignatura de la prueba de madurez», 
en lugar de «Por cada asignatura, tanto de prueba de ma
durez como del curso selectivo».
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11

Orden de 29 de noviembre de 1957 por la 
que se implantan los cursos Preparatorio 
y de Iniciación para el ingreso en la Es
cuela Técnica de Peritos de Montes. 
{B. O. del Estado de 6-XII-57.)

Creada la Escuela Técnica de Peritos de Montes por la 
Iiey de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas, de 20 de 
julio último, se confían a la misma las enseñanzas de 
ayudantes, que hasta su promulgación se desarrollaba en 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de la especia
lidad.

El próximo mes de junio finalizan sus estudios en este 
Centro los aspirantes seleccionados en las últimas opo
siciones, con lo que se extingue el anterior procedimiento 
de formación de los ayudantes de Montes. Por otra parte, 
desde que comiencen los estudios regulados por la Ley 
han de transcurrir cuatro años para que obtengan sus 
títulos los componentes de la primera promoción de peri
tos, lo que justifica la necesidad de que su implantación 
se realice con la mayor urgencia, para evitar los inconve
nientes que pueda originar la falta de dichos técnicos.

En su virtud, de acuerdo con el dictamen emitido por la 
Junta de Enseñanza Técnica,

Este Ministerio ha resuelto:
1. ° El primer curso selectivo de iniciación para el in

greso en la Escuela Técnica de Peritos de Montes se des
arrollará en los meses de enero a julio de 1958, verifican 
dose las pruebas de aptitud en el último mes citado.

2. “ Asimismo, y en el período indicado, se realizará 
también en dicha Escuela el preparatorio que establece el 
artículo 14 de la Ley de Enseñanzas Técnicas para los

—  98



bachilleres elementales y operarios clasificados como ofi
ciales de primero o equiparados, con una antigüedad mí
nima de dos años en tal categoría.

3. " Las enseñanzas oficiales de ambos cursos se orga
nizarán por grupos, cada uno de los cuales no excederá 
de cincuenta alumnos.

4. " Las clases tendrán lugar en los locales de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros de Montes, en horas com
patibles con sus propias enseñanzas.

5. ° A causa de las limitaciones de locales y profesorado, 
los cupos máximos de matrícula oficial serán de 150 aspi
rantes para el curso selectivo de iniciación y 100 para el 
preparatorio. Caso de que no se completara uno de ellos, 
las plazas desiertas se acumularán al otro.

La selección de los admitidos se realizará por la Comí 
sión docente de la Junta de profesores de la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros de Montes, teniendo en cuen
ta los respectivos antecedentes escolares y profesionales, 
las condiciones económicas familiares y el hecho de har 
berse presentado en anteriores convocatorias de ingreso 
en Ayudantes de Montes.

6. ° De acuerdo con lo establecido en la Orden minis
terial de 30 de septiembre último, el importe de las tasas 
administrativas y académicas de dichos cursos—que se 
destinará íntegramente a las necesidades de los mismos — 
serán las siguientes:

Pesetas

Derechos de formación de expediente, con carác
ter único para toda la matrícula del Centro ... 25,00

Libro de calificación escolar ......................................  25,00
Derechos de reconocimiento médico .....................  20,00
Tarjeta de identidad......................................................... 10,00

Por asignatura:
En papel de pagos al Estado ......................................  15,00
En metálico, por derechos de matrícula ...............  25,00
En metálico, por derechos de prácticas....................  20,00

7.° Las enseñanzas de las materias correspondientes 
serán encomendadas a los profesores numerarios y ad
juntos de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Montes, quienes las desempeñarán en concepto de acu
mulación o, en su defecto, a profesores encargados de cur
so, que serán nombrados por este Ministerio, a propuesta 
de la Dirección de dicha Escuela entre titulados que cum
plan las condiciones específicas en el número octavo del 
artículo 6." de la Ley de Enseñanzas Técnicas. Los ayudan
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tes para clases prácticas serán nombrados por el mencio
nado Director, de acuerdo con las normas de la misma 
Ley.

La remuneración de los profesores se efectuará con car
go a los ingresos de matrícula y a los créditos designados 
por el Ministerio para dichos fines.

8. ° El Director designará un jefe de estudios en cada 
uno de ambos cursos, preparatorio y selectivo, entre los 
profesores respectivos, con el fin de que coordine las en
señanzas y pruebas de las materias que los integran.

9. “ La materia propia de las enseñanzas del Centro, que 
según el artículo 14 de la Ley debe formar parte del curso 
selectivo de iniciación, será la de Elementos de Historia 
Natural.

10. Por la Dirección de la Escuela se procurará que las 
enseñanzas de ambos cursos se ajusten al siguiente ho
rario :

I. Curso preparatorio

Número de horas 
semanales

Asignaturas -----------------------------
Clases Clases 

teóricas prácticas

Matemáticas .....................................................  6 6
Física ...................................................................  3 2
Q uím ica.............................................................. 3 4

ToTiU.Es..................................................  12 12

II. Curso selectivo de iniciación

Número de horas 
semanales

Asignaturas -----------------------------
Clases Clases 

teóricas prácticas

Matemáticas......................................................  4 4
Ciencias Físico-Químicas ............................. 3 2
Historia N atural.............................................. 4 3
Dibujo .................................................................. — 4

T ot,\les ..................................................... 11 13
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11. Antes del día 31 de diciembre próximo la Escuela 
publicará los cuestionarios correspondientes.

12. El gobierno y administración de la nueva Escuela 
se confía interinamente a la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes, cuyo Director ejercerá con el 
mismo carácter la dirección de la Escuela Técnica de 
Peritos de Mentes, utilizándose el personal de toda clase 
afecto a la primera y el que a tal fin designe el Minis
terio.

13. Los aspirantes a la enseñanza oficial deberán pre
sentar sus solicitudes, con declaración jurada sobre los 
extremos a que se refiere el párrafo segundo del número 
quinto, en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Montes, desde la fecha de publicación de esta Orden has
ta el 23 de diciembre próximo, y los seleccionados forma
lizarán la matrícula durante los siete primeros días del 
mes de enero de 1958, a cuyo efecto la publicarán con la 
debida antelación las listas de admitidos.

14. El Director de la Escuela señalará el plazo de ma
tricula para los aspirantes que realicen los cursos por 
enseñanza libre, así como los días del mes de julio en que 
hayan de verificar las pruebas.

101 —



12

Orden de 29 de noviembre de 1957 por la 
que se dispone el desdoblamienlo de la 
cátedra de «Resistencia de materiales» en 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 
Aeronáuticos. {B. O. del Estado de 19-XII- 
1957.)

En el expediente de desdoblamiento de la cátedra de 
tíResistencia de materiales», de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros Aeronáuticos, la Comisión Permanen
te del Consejo Nacional de Educación ha emitido el si
guiente dictamen:

«De conformidad con el escrito elevado por la Escuela 
de Ingenieros Aeronáuticos y propuesta de la Dirección 
General de Enseñanzas Técnicas, procede que dicha cá
tedra sea desdoblada en las dos siguientes:

Mecánica de los materiales.—Resistencia de los materia
les. Elasticidad. Plasticidad.

Cálculo de Estructuras. —■ Estructuras articuladas. Es
tructuras continuas. Estabilidad de estructuras.

Y  que hasta tanto sea consignada en el presupuesto del 
Ministerio la dotación correspondiente a la mencionada cá
tedra y se proceda a su provisión reglamentaria, las ense
ñanzas habrán de ser encomendadas a im profesor encar
gado de curso.»

Y  este Ministerio, de acuerdo con el preinserto dictamen, 
ha resuelto como en el mismo se propone.

•I

>1
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Orden de 30 de enero de 1958 por la que 
se establecen los estudios correspondien
tes al Curso de Iniciación que comprende 
la fase segunda del ingreso en las Escue
las Técnicas de Grado Superior. {B. O. del 
Estado de 20-11-58.)

En USO de las atribuciones que le confiere el artículo 
catorce del Decreto de 26 de julio de 1957, por el que se 
aprueba er texto refundido de la Ley de Régimen Jurídico 
de la Administración del Estado, y la disposición final 
décima de la de 20 de julio del mismo año, sobre ordenan 
ción de las Enseñanzas Técnicas,

Este Ministerio, de acuerdo con los dictámenes de la 
Junta de Enseñanza Técnica y del Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto:

Primero. Los estudios del curso de Iniciación, que com
prende la fase segunda del ingreso en las Escuelas Técni
cas de Grado Superior, estarán integrados por las siguien
tes materias:

I. GRUPO GENERAL

a) Matemáticas. 
bj Física. 
c) Dibujo.

II. GRUPO CARACTERISCO

1. Arquitectura.
a) Historia de las Artes Plásticas.
bj Análisis y composición de formas arquitectónicas.
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cj Preconocimiento de materiales de construcción.
2. Ingenieros aeronáuticos.
a)  Tecnología mecánica e iniciación al conocimiento 

-de materiales.
b) Iniciación en la mecánica de fluidos.
3. Ingenieros Agrónomos.
a) Ampliación de química orgánica: introducción en 

la Fisicoquímica y bioquímica.
b) Organografía y fisiología generales.
4. Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.
a)  Materiales de construcción.
5. Ingenieros Industriales.
a)  Ampliación de Química. Preconocimiento de mate

riales.
6. Ingenieros de Minas.
a) Introducción en las tecnologías de materias primas 

y materiales.
7. Ingenieros de Montes.
a) Ampliación de Química Orgánica; introducción en 

la Fisicoquímica y Bioquímica.
b) Organografía y fisiología generales.
8. , Ingenieros Navales.
a) Tecnología mecánica e iniciación en el conocimien

to de materiales.
bj Iniciación en la mecánica de fluidos.
9. Ingenieros de Telecomunicación.
a)  Introducción en la Electrónica.
b) Teoría de redes en régimen permanente.
Segundo. Por la Dirección General de Enseñanzas Téc

nicas se dictarán las disposiciones convenientes para la 
regulación del contenido de los cuestionarios, las pruebas 
a que serán sometidos los alumnos y la constitución de 
los Tribunales examinadores.

— 106 —



14

Orden de 3 de febrero de 1958 por la que 
se aclara el artículo segundo del Decreto 
de 24 de septiembre de 1954, que creó la 
Escuela Técnica de Peritos Topógrafos. 
(B. O. del Estado de 22-11-1958.)

En uso de las facultades que le confiere el artículo sépti
mo del Decreto de 24 de septiembre de 1954 (Boletín Oficial 
del Estado del 27 de octubre), por el que se crea la Escue
la de Topografía, actualmente Escuela Técnica de Peri
tos Topógrafos, y en virtud de lo prevenido en el artículo 
catorce del texto refundido de la Ley de Régimen Jurídi
co de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto que el articulo segundo de 
dicho texto legal quede aclarado en el sentido de que tal 
precepto no impide ni limita el ejercicio de la actividad 
que venían desarrollando aquellos que con anterioridad 
a su publicación ejercían la profesión de topógrafo, sino 
que respeta la situación personal de los mismos en el al
cance que entonces tenían.
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Ley de 24 de abril de 1958 sobre dotacio
nes del profesorado de las Eseuelas Téc
nicas. (B. O. del Estado de 25-IV-1958.)

La gradual aplicación de la Ley de Ordenación de las 
Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 aconseja que, 
desde el comienzo del presente curso académico, se adop
ten las medidas indispensables para el normal desenvol
vimiento de las Escuelas Técnicas.

A tal fin es preciso considerar, inicialmente, las necesi
dades del profesorado para que las enseñanzas vigentes 
puedan desarrollarse con normalidad al mismo tiempo 
que se procede a la implantación progresiva de los nuevos 
planes que la Ley establece. Para ello hay que tener en 
cuenta las siguientes disposiciones de la Ley: el artícu
lo 13, que crea las Escuelas Técnicas de Peritos de Montes 
y Navales; la disposición transitoria primera, que prevé 
el pase al Ministerio de Educación Nacional de la Escuela 
Especial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, de 
la Escuela de Ayudantes de Obras Públicas y de las Sec
ciones de Ingenieros y Ayudantes de la Escuela Oficial de 
Telecomunicación; el artículo sexto, que establece la clase 
y remuneraciones del profesorado, y la disposición transi
toria sexta, que regula la formación y dotación de los es
calafones correspondientes.

En principio, y en tanto se estructuran los nuevos pla
nes de enseñanza, las dotaciones de catedráticos y demás 
profesores deberán ser las que requieren los planes vigen
tes en las escuelas, aumentadas en el número necesario 
para Iniciar los cursos selectivos que implantan la Ley co
rrespondiente a la fase preparatoria del ingreso.

Por cuanto antecede, es necesario habilitar los recursos
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económicos adecuados para dar cumplimiento a las dis
posiciones mencionadas, sin perjuicio de los posteriores 
que vaya exigiendo la implantación de la Ley, en etapas 
sucesivas, hasta alcanzar su plena eficacia.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elabo
rada por las Cortes Españolas,

D I S P O N G O  :

Artículo primero. Los catedráticos numerarios de las 
Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura e Ingenie
ros constituirán en el Ministerio de Educación Nacional 
el Escalafón General de Catedráticos de Escuelas Técni
cas de Grado Superior.

Asimismo, los catedráticos numerarios de las Escuelas 
Técnicas de Aparejadores y Peritos integrarán en dicho 
Departamento el Escalafón General de Catedráticos de 
Escuelas Técnicas de Grado Medio.

Art. 2° Dichos escalafones se dividirán en las siguien
tes categorías:

a) Escuelas Técnicas de Grado Superior

15 catedráticos numerarios, a 58.560 pesetas, 878.400 pe
setas.

32 catedráticos numerarios, a 54.000 pesetas, 1.728.000.
44 catedráticos numerarios, a 49.560 pesetas, 2.180.640.
47 catedráticos numerarios, a 45.000 pesetas, 2 115.000.
50 catedráticos numerarios, a 40.560 pesetas, 2.028.000.
51 catedráticos numerarios, a 36.000 pesetas, 1.836.000.
54 catedráticos numerarios, a 31.920 pesetas, 1.723.680.
65 catedráticos numerarios, a 28.320 pesetas, 1.840.800. 
Total, 358 catedráticos numerarios, 14.330 520 pesetas.

b) Escuelas Técnicas de Grado Medio

29 catedráticos numerarios, a 40.200 pesetas, 1.165.800 pe
setas.

62 catedráticos numerarios, a 38.520 pesetas, 2.388 240.
82 catedráticos numerarios, a 35.880 pesetas, 2.942.160.
91 catedráticos numerarios, a 33.480 pesetas, 3.046.680.
95 catedráticos numerarios, a 30.960 pesetas, 2.941.200.
99 catedráticos numerarios, a 28.200 pesetas, 2.791.800.
103 catedráticos numerarios, a 26.640 pesetas, 2.743.920.
99 catedráticos numerarios, a 21.480 pesetas, 2.126.520. 
Total, 660 catedráticos numerarios, 20.146.320 pesetas.
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Las dotaciones que se fijan podrán disfrutarse indistin
tamente como sueldo o gratificación; en este caso, el im
porte de la misma será el de la dotación de entrada.

Art. 3." El personal comprendido en las plantillas que 
se establecen en los apartados anteriores percibirá ade
más, en concepto de remuneración por clases prácticas, 
las siguientes gratificaciones:

a) Escuelas Técnicas de Grado Superior

15 catedráticos numerarios, a 15.000
32 catedráticos 
44 catedráticos 
47 catedráticos
50 catedráticos
51 catedráticos 
54 catedráticos 
65 catedráticos

numerarios,
numerarios,
numerarios,
numerarios,
numerarios,
numerarios,
numerarios.

14.500
14.000
13.000
12.500
11.500
11.000 
10.000

Total, 358 catedráticos numerarios.

pesetas,
pesetas,
pesetas,
pesetas,
pesetas,
pesetas,
pesetas,
pesetas,

4.371.500

225.000.
464.000.
616.000. 
611.000.
625.000. 
586.500.
594.000.
650.000. 

pesetas.

b) Escuelas Técnicas de Grado Medio

29 catedráticos 
32 catedráticos 
82 catedráticos 
91 catedráticos 
95 catedráticos 
99 catedráticos 
103 catedráticos 
99 catedráticos

numerarios,
numerarios,
numerarios,
numerarios,
numerarios,
numerarios,
numerarios,

numerarios.

12.000
11.500 
11.000
10.500 
10.000
9.500 
9.000 
8.50C

pesetas,
pesetas,
pesetas,
pesetas,
pesetas,
pesetas,
pesetas,
pesetas.

348.000.
713.000.
902.000.
955.500.
950.000.
940.500.
927.000. 
841.50Ó.

Total, 660 catedráticos numerarios, 6.577.500 pesetas.
Art. 4." El número de profesores adjuntos será igual al 

de catedráticos. Percibirán en las Escuelas Técnicas Su
periores la gratificación anual de 18.880 pesetas, y en las 
Escuelas Técnicas de Grado Medio, 14.320 pesetas.

Art. 5.” Los Profesores encargados de curso percibirán 
anualmente una gratificación igual a la de los profesores 
adjuntos.

Art. 6." Existirán en cada escuela un profesor de Reli
gión, el de Formación del Espíritu Nacional y otro de Edu
cación Física y Deportiva, con las gratificaciones anuales 
que actualmente perciben con cargo a los respectivos cré
ditos globales del presupuesto. Asimismo habrá dos pro
fesores especiales de Idiomas, con la gratificación de 9.600 
pesetas anuales.
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Art. 7.° Los maestros de taller o laboratorio, los capa
taces y personal asimilado de las Escuelas Técnicas de los 
grados Superior y Medio formarán en el Ministerio de 
Edución Nacional el Escalafón General de Maestros de 
Taller o de Laboratorio y Capataces de Escuelas Técnicas..

Art. 8." Dicho Escalafón se dividirá en las siguientes ca
tegorías :

75 maestros, a 21.840 pesetas, 1.638.000.
83 maestros, a 20.160 pesetas, 1.673.280.
128 maestros, a 18.600 pesetas, 2.382.800.
262 maestros, a 16.800 pesetas, 4.401.600.
202 maestros, a 15.120 pesetas, 3.054.240.
Total, 750 maestros, 13.149.920 pesetas.
Las dotaciones de esta plantilla podrán disfrutarse indis

tintamente como sueldo o gratificación; en este caso, el 
importe de la misma será el de la dotación de entrada.

Art. 9° El director de cada Escuela Técnica de Grado 
Superior percibirá en concepto de gratificación la canti
dad de 15.000 pesetas anuales. Las gratificaciones de los 
restantes cargos serán las siguientes; subdirector, 6.000 pe
setas; secretario, 6.000 pesetas; jefes de talleres y de la
boratorios, 5.000 pesetas.

El director de cada Escuela Técnica de Grado Medio 
percibirá en concepto de gratificación la cantidad de 6.000 
pesetas anuales. Las gratificaciones de los restantes car
gos serán las siguientes: subdirector, 5.000 pesetas; secre
tario, 5.000 pesetas; jefes de talleres y de laboratorios, 3.500 
pesetas.

Art. 10. Por el Ministerio de Hacienda se habilitarán, 
con efectos de primero de enero de mil novecientos cin
cuenta y ocho, los créditos que anteceden y los siguientes 
créditos globales;

A) Escuelas Técnicas de Grado Superior.
Primero. Indemnizaciones personales a los catedráti

cos numerarios de Madrid, Barcelona y Valencia, a 3.000 
pesetas, 1.074.000 pesetas.

Segundo. Para gratificar los servicios especiales que 
presten los catedráticos numerarios en activo y que perso
nalmente regenten cátedra, cuya distribución se efectuará 
discrecionalmente por Orden ministerial, 1.234.600 pesetas.

Tercero. Remuneraciones a los catedráticos numera
rios y profesores, por acumulación y extensión de cáte
dra y de curso, y a los catedráticos extraordinarios, a pro
puesta, en cada caso, de la escuela respectiva, en cuantía 
discrecionalmente acordada por Orden ministerial, y para 
satisfacer las que corresponden a los sustitutos de cate
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dráticos en situación de excedencia activa mientras dis
fruten de la reserva de la cátedra y abono de las diferen
cias de haberes, en su caso, a los catedráticos, así com 
a los profesores auxiliares escalafonados que quedan a 
extinguir, 3.135.000 pesetas.

Cuarto. Para gratificar, por plena dedicación al servi
cio docente y de investigación de sus cátedras a los cate
dráticos numerarios y profesores que se disponga por Or
den ministerial, previa propuesta justificada de los refe
ridos centros, 4.622.000 pesetas.

Quinto. Para remunerar cursos monográficos, 1.790.000 
pesetas.

Sexto. Para remuneración de los profesores adjuntos, 
a 18.880 pesetas cada uno, 6.759.040 pesetas.

Séptimo. Para remunerar a 130 profesores encargados 
de curso, a 18.880 pesetas cada uno, 2.454.400 pesetas.

Octavo. Para aumentar el crédito destinado a ense
ñanzas especiales (Formación Religiosa y Formación del 
Espíritu Nacional) en dos profesores de Religión y dos de 
Formación del Espíritu Nacional, a 12.000 pesetas los pri
meros y 4.000 pesetas los segundos, 32.000 pesetas.

Noveno. Para aumentar el crédito destinado a Educa
ción Física, en dos profesores de dicha disciplina, a 8.000 
pesetas, 16.000 pesetas.

Décimo. Para aumento de 19 profesores especiales de 
Idiomas, a 9.600 pesetas cada uno, 182.400 pesetas.

B) Escuelas Técnicas de Grado Medio.
Primero. Para gratificaciones de los catedráticos nume

rarios, por acumulación y horas extraordinarias, 8.500.000 
pesetas.

Segundo. Remuneración especial por servicios extraor
dinarios que durante el año presten los catedráticos nume
rarios, 1.894.200 pesetas.

Tercero. Indemnizaciones personales a los catedráticos 
numerarios de Madrid, Barcelona y Valencia, a 3.000 pese
tas, 600.000 pesetas.

Cuarto. Para remuneración de los profesores adjuntos, 
a 14.320 pesetas, 9.451.200 pesetas.

Quinto. Para remunerar a 576 encargados de curso, a 
14.320 pesetas, 8.248.320 pesetas.

Sexto. Para aumentar el crédito destinado a enseñan
zas especiales (Formación Religiosa y Formación del Es
píritu Nacional) en ocho profesores de Religión, a 11.000 
pesetas y ocho de Formación del Espíritu Nacional, a 3.500 

■pesetas, 116.000 pesetas.
Séptimo. Para aumentar el crédito destinado a Edu

1̂ '
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cación Física, en ocho profesores de la disciplina, a 8.000 
pesetas, 64.000 pesetas.

Octavo. Para aumento de 26 profesores especiales de 
Idiomas, a 9.600 pesetas cada uno, 249.600 pesetas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Desde primero de enero de mil novecientos 
cincuenta y ocho causarán baja en el Presupuesto Gene
ral del Estado los siguientes créditos:

aj Ministerio de Industria.— Profesorado de las Escue
las de Ingenieros Industriales, 3.484.425 pesetas.

h) Los créditos consignados para el profesorado en los 
presupuestos de los siguientes departamentos ministe
riales :

1. Agricultura: Los que se destinan a la formación de 
Ayudantes de Montes.

2. Gobernación: Haberes de los ingenieros profesores 
de la Escuela Especial de Telecomunicación que en veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y siete no desempe
ñaban cargo de gestión o mando en la Dirección General 
correspondiente y demás créditos para el profesorado de 
las secciones de Ingenieros y Ayudantes de la citada Es
cuela. Los haberes aludidos corresponden a las plazas que 
deben amortizarse en el presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación, capítulo primero, artículo primero, grupo se
gundo, concepto segundo, como sigue:

Un ingeniero jefe de primera clase, a 32.800 pesetas.
Tres ingenieros jefes de segunda clase, a 30.960 pesetas.
Cinco ingenieros de primera clase, a 28.800 pesetas.
Diez ingenieros de segunda clase, a 25.200 pesetas.
Todos ellos con sus pagas extraordinarias correspon

dientes.
3. Obras Públicas: Escuelas de Ingenieros de Caminos, 

Canales y Puertos y Ayudantes de Obras Públicas.
c) Las partidas que se citan a continuación, consigna

das en el del Ministerio de Educación Nacional:

ESCUELAS TECNICAS SUPERIORES

Ingenieros Aeronáuticos:
Capítulo primero, artículo primero, 895.320 pesetas; ca

pítulo primero, artículo segundo, 140.620 pesetas.
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Ingenieros Agrónomos:
Capítulo primero, artículo primero, 199.440 pesetas; capi

tulo primero, artículo segundo, 190.080 pesetas.
Ingenieros Industriales:

Capítulo primero, artículo segundo, 1.578.300 pesetas. 
Ingenieros de industrias textiles de Tarrasa:

Capítulo primero, artículo primero, 815.640 pesetas; ca
pítulo primero, artículo segundo, 142.420 pesetas. 
Ingenieros de Minas:

Capítulo primero, artículo primero, 262.970 pesetas; capí
tulo primero, artículo segundo, 191.500 pesetas.
Ingenieros de Montes:

Capítulo primero, artículo primero, 22.320 pesetas; capí
tulo primero, artículo segundo, 449.280 pesetas.
Ingenieros Navales:

Capítulo primero, artículo primero, 654.980 pesetas; capi
tulo primero, artículo segundo, 153.020 pesetas.
Instituto de Ampliación de Estudios e Investigación In

dustrial :
Capítulo primero, artículo segundo, 25.600 pesetas. 

Arquitectura:
Capítulo primero, artículo primero, 1.336.560 pesetas; ca

pítulo primero, artículo segundo, 410.000 pesetas.
Créditos globales:

Capítulo primero, artículo primero, 1.282.240 pesetas.

ESCUELAS TECNICAS DE GRADO MEDIO

Aparejadores:
Capítulo primero, artículo primero, 210.840 pesetas; ca

pítulo primero, artículo segundo, 78.000 pesetas.
Peritos Agrícolas de Madrid:

Capítulo primero, artículo primero, 84.880 pesetas. 
Peritos Industriales:

Capítulo primero, artículo primero, 9.924.600 pesetas; ca
pítulo primero, artículo primero, 70.560 pesetas; capítulo 
primero, artículo segundo, 1.930.000 pesetas.
Facultativos de Minas:

Capítulo primero, artículo primero, 53.640 pesetas, capí
tulo primero, artículo segundo, 91.000 pesetas.
Peritos Topógrafos:

Capítulo tercero, artículo primero, 384.760 pesetas.

.iíí
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16

Resolución de la Dirección General de En- 
señalizas Técnicas de 17 de mayo de 1958 
por la que se reglamentan las pruebas de 
aptitud del alumnado y la constitución de 
Tribunales en la Escuela Técnica de Peri
tos de Montes. {B. O. del Estado de 
6-VI-58.)

La Orden ministerial de 29 de noviembre último dispuso 
que el primer curso selectivo de iniciación para el ingreso 
en la Escuela Técnica de Peritos de Montes se desarro
llase en los meses de enero a julio del presente año, veri
ficándose las pruebas de aptitud en el último mes citado. 
Asimismo ordenaba que en el período indicado se reali- 
zara también el curso preparatorio que establece el ar
tículo 14 de la Ley de Enseñanzas técnicas, para los Ba
chilleres elementales y operarios clasificados como Oficia
les de primera o equiparados con una antigüedad mínima 
de dos años en tal categoría.

Es preciso, por tanto, reglam.entar las pruebas de apti
tud del alumnado, así como la constitución de los Tribu
nales encargados de juzgarlos.

En su virtud,
Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—En el mes de julio, al finalizar los cursos pre

paratorio y selectivo de iniciación para el ingreso, los 
alumnos oficiales serán sometidos a pruebas de conjunto,, 
para cada una de las materias integrantes de los mismos, 
que podrán ser diferentes según el comportamiento y las 
calificaciones obtenidas durante el curso.

Estas pruebas podrán tener carácter teórico y práctico 
y serán calificadas conjuntamente con las notas obteni
das durante el curso.
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Segundo—Caá& una de las materias que componen el 
curso serán calificadas por el Tribunal que nombre el 
Director de la Escuela, constituido por profesores de la 
misma y del que formará parte el profesor encargado de 
la cátedra. Las puntuaciones otorgadas por estos Tribu
nales pasarán a la Comisión de Estudios de los cursos  ̂
Esta será presidida por el Director, que podrá delegar en 
el Subdirector, y formada por el Jefe de Estudios, a la 
vista de las pmatuaciones, acordará las calificaciones de
finitivas de «apto» o «no apto».

Las pruebas de conjunto se repetirán en el mes de sep
tiembre para los alumnos que no hubieran sido declarados 
«aptos», pero se les eximirá de ellas en las materias en 
que, a juicio de la Comisión de Estudios, hubiesen demos
trado suficiencia en las pruebas anteriores, lo que se les 
dará a conocer a continuación de las mismas. Tal exen
ción se aplicará, en el mismo caso, para los alumnos que 
hayan de repetir el curso, dispensándoles de cursar las 
materias en que hubiesen acreditado suficiencia, sin que 
ello implique la aprobación de las mismas, a otros efectos.

Cziarío.—Los alumnos libres, previo reconocimiento 
médico, que se verificará en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes, realizarán en el mes de julio 
exámenes de las distintas materias que constituyen los 
cursos, los cuales serán juzgados por los mismos tribuna
les designados para los alumnos oficiales.

Los exámenes tendrán carácter teórico y práctico, com
prendiendo los ejercicios y trabajos que se fijen por cada 
Tribunal, dentro de los cuestionarios indicados por la 
Escuela.

Quinto.—Las puntuaciones parciales correspondientes a 
cada materia pasarán a la Comisión de Estudios del cur
so. que procederá a la calificación definitiva de «apto» o 
«no apto».

En el mes de septiembre se repetirán los exámenes para 
los aspirantes que no hubiesen sido declarados aptos, 
pero serán eximidos de ellos, como los alumnos oficiales 
en las materias en que, a juicio de la Comisión de Estu
dios, hubiesen acreditado suficiencia en los exámenes de 
julio. Asimismo se ampliará esta excención para los aspi
rantes que hayan de repetir el curso.
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Orden de 3 de junio de 1958 por la que se 
regula la obtención del título de Doctor 
Arquitecto o Doctor Ingeniero por los 
arquitectos o ingenieros que cursen o ha
yan cursado sus estudios por los planes 
vigentes con anterioridad a la Ley de 
20 de julio de 1957. (B. O. del Estado 
del 14.)

La Ley de 20 de julio de 1957, sobre Ordenación de las 
Enseñanzas Técnicas, establece, en su disposición transi
toria séptima, que los arquitectos e ingenieros que cursen 
o hayan cursado sus estudios por los planes vigentes con 
anterioridad a la promulgación de la misma podrán obte
ner el título de Doctor Arquitecto o Doctor Ingeniero que 
crea dicha Ley, mediante la aportación de los méritos y 
circunstancias individuales en los órdenes académico y 
profesional, y a la presentación de una tesis que podrá 
consistir en un trabajo original anteriormente realizado.

Para dar cumplimiento a esta disposición.
Este Ministerio, en uso de la autorización que le conce

de la disposición final décima de la Ley de 20 de julio 
de 1957 y de acuerdo con los dictámenes de la Jimta de 
Enseñanza Técnica y el Consejo Nacional de Educación, 
ha resuelto:

Primero.—Los arquitectos o ingenieros que aspiren a 
obtener el título de doctor, al amparo de lo prevenido en 
la séptima disposición transitoria de la Ley de 20 de julio 
último, podrán optar, según sus circunstancias, entre adop
tar loa méritos y trabajos realizados con antelación a la 
solicitud, incluida la tesis, que podrá consistir en un tra
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bajo original previamente realizado, o desarrollarla de 
acuerdo con lo que proviene el artículo 12 de la misma.

Los primeros elevarán sus instancias a la Junta, a que 
se refiere el número segundo de esta disposición, antes 
del día primero de julio de 1959. Los restantes presentar 
rán sus solicitudes en la Secretaría de la respectiva escue
la, cuya Junta de Profesores, de acuerdo con el aspirante, 
designará el profesor o especialista que habrá de dirigir 
su tesis.

Segundo— 1.& Junta general calificadora, que será úni
ca para todos los aspirantes del primer grupo, estará inte
grada por un presidente y seis vocales, designados por el 
Ministerio de Educación Nacional, entre arquitectos e 
ingenieros de méritos relevantes, en la siguiente forma:

El presidente, de modo discrecional; un vocal a propues
ta conjunta de las Academias de Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales y Bellas Artes de San Fernando; otro por 
el Consejo de Rectores, y tres por la Junta de Enseñanza 
Técnica.

Cuando lo estime necesario la Junta podrá solicitar 
información de las Escuelas Técnicas Superiores e Insti
tutos de Investigación acerca de los trabajos presentados 
por los aspirantes.

Tercero.—Los Tribunales que habrán de juzgar la tesis 
de los candidatos comprendidos en el segundo grupo es
tarán constituidos por el director de la misma y cuatro 
catedráticos numerarios nombrados por la Junta de Pro
fesores de la Escuela respectiva. Cuando en ésta no exis
tan especialistas suficientes, podrán ser llamados cate
dráticos de otras Escuelas Técnicas de Grado Superior.

Cwarío.—El expediente o la tesis de cada peticionario 
se estudiará y examinará durante un trimestre como 
máximo y un mes como mínimo por los componentes de 
la Junta o Tribunal.

Quinto.—El pago de los derechos correspondientes será 
requisito previo e indispensable para la expedición del 
titulo de Doctor.
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Orden de 3 de junio de 1958 por la que 
se regula la obtención del correspondien
te titulo oficial por los ingenieros electro
mecánicos del Instituto Católico de Artes 
e Industrias que hayan terminado sus es
tudios con anterioridad a la Ley de 20 de 
julio de 1957. (B. O. del Estado del 
14-VI-58.)

La Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 
20 de julio de 1957, en su disposición final octava, estable
ce que los ingenieros electromecánicos del Instituto Ca
tólico de Artes e Industrias que hayan terminado sus es
tudios con anterioridad a la promulgación de la misma 
podrán obtener el correspondiente título oficial mediante 
la aprobación de un examen sobre un proyecto de conjun
to, ante un Tribunal cuya composición deberá ajustarse 
a las normas que establece el artículo 16 de la mencionada 
disposición.

Este Ministerio, para dar cumplimiento al precepto an
tes citado y en uso de las atribuciones que le confiere la 
disposición final décima de la Ley de 20 de julio de 1957, 
ha tenido a bien disponer:

Primero —Los ingenieros del Instituto Católico de Artes 
e Industrias que hayan terminado sus estudios con ante
rioridad a la promulgación de la Ley de 20 de julio último 
sobre Ordenación de las Enseñanzas Técnicas, podrán ob
tener el título oficial de ingeniero electromecánico del 
I. C. A. I., mediante la aprobación de un examen sobre 
un proyecto de conjunto efectuado ante el Tribunal a que 
se refiere el número siguiente.

Segundo.—El Tribunal será designado por el Ministerio 
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de Educación Nacional, de acuerdo con las siguientes 
normas:

El presidente, entre ingenieros titulados en Escuelas 
Técnicas Superiores del Estado, a propuesta en terna del 
Consejo Nacional de Educación.

Dos vocales, a “ propuesta de la Junta de Enseñanza 
Técnica, entre catedráticos numerarios de Escuelas Téc
nicas Superiores.

Dos Vocales, a propuesta del director del I. C. A. I., entre 
profesores titulares de dicho Centro.

En la misma forma se designará un suplente por cada 
uno de los miembros del Tribunal.

Tercero.—Los aspirantes que deseen someterse al exa
men para la obtención del título remitirán al citado Tri
bunal junto con su expediente académico e historial pro
fesional, instancia en la que se hagan constar los temas 
generales para desarrollar sobre los mismos su proyecto 
de conjunto. A su vista, el Tribunal establecerá, oído el 
interesado, el enunciado concreto del proyecto, el cual 
habrá de desarrollarse y presentarse el mismo dentro de 
los seis meses siguientes.

Los titulados que lleven por lo menos diez años de ejer
cicio profesional podrán presentar como proyecto, junta
mente con su historia profesional, alguno de los por ellos 
confeccionados para acogerse al régimen que establece la 
presente disposición.

Cuarto.—Una vez examinado cada proyecto por el Tri
bunal, si éste lo acepta, citará al candidato con una ante
lación mínima de quince días, para realizar el examen 
sobre el mismo, el cual podrá desarrollarse en la forma 
que decida el Tribunal.

A estos efectos se anunciarán dos convocatorias de exa
men anuales, durante dos años consecutivos.

Quinto.— Los candidatos que sean aprobados por este 
Tribunal tendrán derecho a recibir del Ministerio de Edu
cación Nacional, previa la formación del oportuno expe
diente, el título oficial de Ingenieros Electromecánicos 
del I. C. A. I., el cual, de acuerdo con lo que dispone el 
apartado tercero del artículo 16 de la Ley de 20 de julio, 
les facultará para el ejercicio profesional en el ámbito de 
su especialidad, con la plenitud de facultades ¡que el 
apartado 2 del artículo cuarto de la misma confiere a los 
ingenieros, y para su acceso al doctorado, en las Seccio
nes y Escuelas Técnicas Superiores que se determinen.

Sexto.—Los que no alcanzasen la- aprobación, bien por
que se les haya rechazado el proyecto o bien en la pnreba
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posterior, tendrán derecho a nuevo examen, a cuyos efeo 
tos deberán solicitarlo nuevamente del Tribunal.

Séptimo.—Quienes no se acojan a las normas anterio
res o sean definitivamente reprobados con arreglo a ellas, 
deberán atenerse a las que se dicten para aquellos que 
terminen sus estudios en el I. C. A. I. con posterioridad a 
la promulgación de la Ley de 20 de julio.

Octavo.—Para el régimen de calificaciones y tasas aca
démicas se estará a lo que se halle vigente en las Escuelas 
Técnicas Superiores.

Noveno.—Se autoriza a la Dirección General de Ense
ñanzas Técnicas para dictar las resoluciones que estime 
necesarias en cumplimiento de esta Orden.
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Orden de 3 de junio de 1958 por la que se 
regula el acceso a las respectivas enseñan
zas técnicas superiores de los titulados en 
las actuales Escuelas Técnicas de Apare
jadores, Ayudantes, Facultativos y Peri
tos. (B. O. del Estado del 14-VI-58.)

La Ley de Ordenación de las Enseñanzas Téciúcas, de 
20 de julio de 1957, establece, en su disposición transitoria 
octava, que un régimen especial facilitará el acceso de los 
actuales aparejadores, ayudantes de ingeniero aeronáuti 
co, de Telecomunicación, de Montes, de Obras Públicas, 
facultativos de Minas, peritos agrícolas y peritos industria
les a las respectivas Enseñanzas Técnica Superior, asi 
como la convalidación en las mismas de las materias que 
proceda en cada caso y la dispensa de escolaridad a la 
vista de los méritos y circunstancias individuales que 
aporten los solicitantes en los órdenes académicos y pro
fesional, teniendo en cuenta, a su vez, la especial circuns
tancia que concurre en los actuales peritos industriales, 
en cuanto a sus atribuciones se refiere.

Establecido por Orden ministerial de 20 de septiembre 
último el curso selectivo correspondiente a la primera 
fase de ingreso en las Escuelas Técnicas Superiores, y de
biendo implantarse en el próximo curso el de Iniciación, 
a que se refiere la Orden ministerial de 30 de enero últi
mo correspondiente a la segunda, se hace necesario fijar 
las materias de uno y otro que deberán cursar los citados 
técnicos que aspiren a efectuar estudios superiores al am
paro de la mencionada disposición transitoria, así como 
las culturales que procedan para quienes no estén en po
sesión del título de Bachiller Superior, y, finalmente, la
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forma en que habrán de determinarse las exenciones a 
que den lugar los méritos profesionales y académicos que 
pudieran alegar dichos aspirantes.

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto:
Primero. Los aparejadores, ayudantes de ingenieros 

aeronáuticos, de telecomunicación, de montes, de obras 
públicas, facultativos de minas, peritos agrícolas y peritos 
industriales que cursen o hayan cursado sus estudios por 
los planes vigentes con anterioridad a la promulgación de 
la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 20 
de julio último, deberán cursar, por enseñanza oficial o 
libre, las siguientes materias para ingresar en las respec
tivas Escuelas Técnicas Superiores, sin perjuicio de lo que 
establece el número sexto para quienes puedan aportar 
méritos académicos y profesionales:

Aparejadores.—Matemáticas, Física, Química^ Historia 
de las Artes Plásticas, Análisis y Composición de Formas 
Arquitectónicas.

Ayudantes de ingenieros aeronáuticos.—Matemáticas, 
Física, Iniciación en la Mecánica de Fluidos.

Ayudantes de ingenieros de telecomunicación.—Matemár 
ticas. Física, Teoría de redes en régimen permanente.

Ayudantes de montes.— Matemáticas l.°. Física, Quími
ca, Geología, Matemáticas 2.', Física 2.'̂ , Ampliación de 
Química Orgánica, Introducción en la Fisicoquímica y 
Bioquímica.

Ayudantes de obras públicas.—Matemáticas, Física, Qui- 
mica.

FOicultativos de minas y fábricas mineralúrgicas y Meta
lúrgicas.—Matemáticas I.", Física l.“. Química l.°. Mate
máticas 2.“, Física 2.°

Peritos agrícolas.—Matemáticas, Física, Química, Geo
logía, Introducción en la Fisicoquímica y Bioquímica.

Peritos industriales.— Complementos de Matemáticas, de 
Física y de Química.

Segundo. Las enseñanzas oficiales correspondientes a 
los peritos industriales se organizarán simultáneamente 
a las del primer año de la carrera y en horarios compati
bles con éste para aquellos alumnos que asi lo deseen. 
Para efectuar los exámenes de dicho primer curso debe
rán haberse aprobado, previamente, aquellas materias, a 
cuyo efecto se celebrarán exámenes de las mismas en mar
zo, mayo y septiembre a los cuales podrán presentarse 
también quienes las hayan preparado sin utilizar la si
multaneidad que se les concede anteriormente.

Las correspondientes a los aparejadores, ayudantes de
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ingenieros aeronáuticos, ayudantes de ingenieros de tele
comunicación, ayudantes de obras públicas y peritos agrí
colas se organizarán en un curso académico.

Las de los ayudantes de montes y facultativos de minas 
y fábricas mineralúrgicas y' metalúrgicas, en dos cursos 
académicos consecutivos.

Tercero. Se admitirá matrícula condicional en el se
gundo curso de ingreso a los ayudantes de montes que 
tengan pendiente la aprobación del primero la Geología 
solamente, y a los facultativos de minas y fábricas mine
ralúrgicas y metalúrgicas que tengan la Química. No obs
tante, estas materias deberán ser aprobadas antes det 
efectuar los exámenes de las correspondientes a dicho 
segundo curso.

Asimismo se admitirá matrícula condicional en el pri
mer curso de la carrera a quienes solamente tengan pen
diente la aprobación de la fase de ingreso las materias que 
se relacionan a continuación, las cuales se habrán de 
aprobar antes de examinarse de las correspondientes a 
aquél.

Aparejadores.—Historia de las Artes Plásticas, Análisis 
y composición de Formas Arquitectónicas.

Ayudantes de montes.—Introducción en la Fisicoquími
ca y Bioquímica.

Peritos agrícolas.— Geología, Introducción en la Fisico
química y Bioquímica.

Cuarto. Quienes no hayan logrado aprobar todas las 
materias de cada itno de los cursos indicados a lo largo 
de las cuatro convocatorias perderán el derecho a la ma
trícula oficial de ingreso en la Escuela, pudiendo prose
guir tales estudios por enseñanza libre.

Quinto. Quienes no estén en posesión del título de Ba
chiller superior deberán aprobar en los Institutos de En
señanza Media las siguientes materias antes de efectuar 
los exámenes correspondientes al segundo año de la ca
rrera :

Lengua española, Historia de la Cultura, Filosofía. Todas 
ellas con arreglo a los cuestionarios correspondientes al 
sexto curso de Bachillerato, plan de 1957.

Sexto. Quienes deseen aportar méritos, profesionales o 
académicos a los efectos de la disposición transitoria oc
tava de la citada Ley lo solicitarán de la. correspondiente 
Escuela Técnica Superior, mediante instancia acompaña
da de la documentación acreditativa de los mismos. A su 
vista, la Escuela efectuará propuesta razonada de las con
validaciones a que hubiera lugar ante el Ministerio de 
Educación Nacional, quien resolverá lo que proceda en
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cada caso, previo dictamen de la Junta de Enseñanza 
Técnica.

Para ello se constituirá en cada Escuela Técnica Supe
rior una Junta presidida por el director de la misma^ el 
cual podrá delegar en el subdirector, e integrada por tres 
catedráticos de la Escuela nombrados por el director a 
propuesta de su Junta de Profesores, y por uno de las, 
correspondientes Escuelas de Grado Medio, en represen
tación de estos Centros, nombrados por la Dirección Ge
neral de Enseñanzas Técnicas.

Séptimo. Por la Dirección General de Enseñanzas Téc
nicas se dictarán las disposiciones convenientes para la 
regulación del contenido de los cuestionarios, selección de 
los alumnos oficiales, organización de las enseñanzas, 
pruebas a que serán sometidos los alumnos, constitución 
de los Tribunales examinadores y calificaciones.
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Decreto de 6 de junio de 1958 sobre espe
cialidades de la Enseñanza Técnica Su
perior. (B. O. del Estado de 4-VII-58.)

r
La 'nueva*Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técni

cas señala la conveniencia de introducir una mayor espe- 
ciálización en la Enseñanza Técnica Superior, que per
mite profundizar lo suficiente en el conocimiento de cada 
tecnología f  sijnplificar al mismo tiempo unos planes de 
estudio excesivamente recargados.

Tftf especialización, de acuerdo con la citada Ley habrá 
de llevarse a cabo mediante el establecimiento de diver
sas Secciones en cada Escuela y la oportuna diferencia
ción de sus planes de estudios; irá precedida por una- 
sólida formación científica general, común a todas las 
especialidades de la misma, y tampoco excluirá un cono
cimiento suficiente de las técnicas afines correspondientes 
a las restantes especialidades de la Escuela.

Por otra parte, con objeto de no limitar campos de ac
tuación profesional, la citada Ley establece que la espe
cialidad cursada no prejuzgará respecto a la capacidad 
legal para ejercer en las restantes especialidades del Cen
tro.

Con objeto de que se puedan precisar los planes de es
tudios de las diversas carreras, de acuerdo con esta nueva 
orientación, se hace necesario determinar las especialida
des de cada una de ellas, para que el Ministerio de Edu
cación Nacional proceda al establecimiento progresivo de 
las mismas, a medida que los medios disponibles lo per
mitan.

En su virtud, en uso de la autorización conferida en el120



artículo tercero, apartado dos de la Ley de veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta y siete, en base de los dictá
menes de la Junta de Enseñanza Técnica y del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación y acuerdo del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero—lias especialidades de Grado Supe
rior de la Enseñanza Técnica son las siguientes:

Arquitectura: Urbanismo, Arqueología y Conservación 
de Monumentos. Arquitectura Sanitaria. Estructuras y 
construcción. Decoración. Jardinería y paisaje.

Ingeniería Aeronáutica: Aeronaves e ingenios. Aero
puertos, transporte aéreo y ayudas a la navegación aérea.

Ingeriiería Agronómica: Mejora rural y Maquinaria agrí-- 
cola. Pitotecnia y Zootecnia. Industrias Agrítfólas. Econo
mía y Sociología Agrarias.

Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos:« Cimiéntos y 
Estructuras. Hidráulica y Energética. Transportes. Cons
trucción y Explotación de Puertos. Urbanismo y Técnicas 
Municipales. Construcción.

Ingenería Industrial: Mecánica. Acústica''y Optica. Elec
tricidad. Técnicas Energéticas. Química y Metalurgia 
Textil.

^Ingeniería de Minas: Laboreo y explosivos. Mineralur- 
gia y Metalurgia. Geología y Prospección Geofísica. Com
bustible y Energía.

Ingeniería de Montes: Silvopascicultura. Explotaciones 
e Industriaos forestales.

Ingeniería Naval: Construcción naval. Explotación y 
Transporte marítimos.

Ingeiñería de Telecomunicación: Centrales. Transmi
sión. Servotecnia. Electrónica.

Articulo segundo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal, previo informe de la Junta de Enseñanza Técnica y 
dictamen del Consejo Nacional de Educación, queda fa
cultado para proceder a la implantación progresiva de 
dichas especialidades a la vista de los medios disponibles, 
rnediante el establecimiento de las correspondientes Sec
ciones en las Escuelas.
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21

Orden de 16 de junio de 1958 por la que 
se asignan las remuneraciones que se ci
tan a los cargos directivos de las Escuelas 
Técnicas. {B. O. del Estado de 16-VII-58.)

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo noveno 
de la Ley de dotaciones del profesorado de Escuelae Téc
nicas, de 24 de abril último {Boletín Oficial del Estado 
del 25),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Primero. A partir de 1 de enero del corriente año, en 

su caso, los cargos que a continuación se citán tendrán 
asignadas las siguientes gratificaciones anuales:

Escuelas Técnicas

Superiores De G. Medio

Director ....................................... 15-000 pts. 6.000 pts.
Subdirector ................................  6.000 » 5.000 »
Secretario ................................... 6.000 » 5.000 »
Jefe de talleres y de laborato

rios ............................................  5.000 » 3.500 »

Dichas remuneraciones habrán de ser percibidas con 
cargo al crédito que a tal efecto sea habilitado por el Mi
nistro de Hacienda, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 10 del mencionado texto legal.

Segundo. Por los directores de las respectivas Escuelas 
se extenderán las oportunas diligencias en los correspon
dientes títulos o credenciales de quienes ostenten los re
feridos cargos.
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Orden de 30 de junio de 1958 por la que 
se dictan normas para la formación de los 
escalafones de catedráticos numerarios de 
las Escuelas Técnicas. (B. O. del Estado 
de 12-VII-1958.)

La Ley de 20 de julio de 1957, sobre ordenación de las 
Enseñanzas Técnicas, establece, en su disposición transi
toria sexta, el criterio general para la formación de los» 
Escalafones de Catedráticos numerarios de las Escuelas 
Técnicas. Para la aplicación del citado precepto, en rela
ción con lo que establece la Ley de 15 de julio de 1954, so
bre situaciones de los funcionarios de la Administración 
Civil del Estado, procede precisar la forma en que deben 
quedar ordenados los componentes de los mismos.

En su virtud,
Este Ministerio, haciendo uso de la autorización que le 

concede la disposición final décima de la Ley de 20 de ju
lio de 1957, y de acuerdo con el dictamen de la Asesoría 
Jurídica del Departamento, ha resuelto que los Escalafo
nes de Catedráticos Numerarios de las Escuelas Técnicas 
se formen de acuerdo con las normas siguientes:

Primera. El cómputo total de servicios se referirá al 31 
de diciembre último, inclusive.

Segunda. El tiempo de servicios prestados en propie
dad se contará a partir de la fecha de la Orden de nom
bramiento y los designados en el mismo día se colocarán 
en el Escalafón, según el orden de la propuesla. del Tri
bunal calificador, aprobado por la autoridad competente. 
Si en igual fecha se hubieran aprobado propuestas de dis
tintos Tribunales, se decidirá la preferencia por la edad,
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respetando, en todo caso, la que entre los de la misma pro
puesta estuviera establecida.

Tercera. A los excedentes que hubieran obtenido esta 
situación al amparo de la Ley de 27 de julio de 1918, que 
les otorgaba su derecho al ascenso, no se les descontará, a 
efectos del cómputo del tiempo de servicios efectivamente 
prestados, el que hubieran permanecido en la misma.

Cuarta. A quienes hubieran obtenido la excedencia vo
luntaria de acuerdo con la Ley de 16 de julio de 1954 se 
les reducirá el tiempo que permanecieron en esta situa
ción para determinar los servicios efectivamente pres
tados.

Quinta. El profesorado que tenga a su cargo enseñan
zas en Escuelas de ambos grados de la misma técnica op
tarán entre el Escalafón de Catedráticos de Escuelas Téc
nicas Superiores o el de Grado Medio si obtuvieron la plaza 
en el mismo concurso-oposición, y por el procedimiento 
establecido para las superiores, o si su nombramiento 
para las enseñanzas de Grado Medio se realizó sin con
curso, concurso-oposición u oposición, y sólo en razón a 
desempeñar cátedra obtenida por cualquiera de dichos 
procedimientos en la Escuela Superior, entendiéndose 
que de no hacerlo de modo expreso en el plazo de quince 
días naturales, a partir de la publicación de esta Orden, 
prefieren el de la Enseñanza Superior.
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Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 8 de julio de 1958 
por la que se regulan con carácter general 
los Cursos Preparatorio y Selectivo de Ini
ciación para ingreso en la Escuela Técnica 
de Peritos de Montes. (/?. O. (hl Estado 
del 23-VII-58.)

La Orden ministerial de 29 de noviembre de 1957 (Bole
tín Oficial del Estado del 6 de diciembre) estableció los 
cursos preparatorios y selectivo e Iniciación para ingreso 
en la Escuela Técnica de Peritos de Montes, que se des
arrollarán durante los meses de enero a julio de 1958.

Siendo conveniente regularlos para lo sucesivo con ca
rácter general,

Esta Dirección General ha resuelto:
1. " Durante el próximo curso académico se desarrolla

rán los cursos Preparatorio y de Iniciación para el Ingre
so en la Escuela Técnica de Peritos de Montes, así como 
•las pruebas de aptitud correspondientes, en la forma- 
establecida en el calendario escolar con carácter general.

2. ° Los aspirantes a la enseñanza oficial deberán pre
sentar sus solicitudes, con declaración jurada sobre los 
méritos que aleguen, en la Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Montes durante los veinte primeros días 
del mes de septiembre. Los seleccionados formalizarán 
matrícula durante los siete primeros días del mes de oc
tubre, a cuyo efecto se publicarán con la debida antela
ción las listas de admitidos, debiendo éstos sufrir una re
conocimiento médico de que se autorice su asistencia a 
las clases.

3. ° El director de la Escuela señalará el plazo de ma
trícula para los aspirantes que realicen los cursos por
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enseñanza ubre, así como los días en que hayan de veií- 
ficar las pruebas de los exámenes ordinarios y extraordi
narios.

4. ° Los cuestionarios correspondientes estarán a dis
posición de los aspirantes en la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Montes desde la publicación de esta 
Orden.

5. “ En todo cuanto no esté modificado por las normas 
anteriores subsistirán los preceptos de la de 29 de noviem
bre de 1957.

n
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Orden de 10 de julio- de Í958 por la (pie 
se fijan las asignaturas del primer año de 
la carrera de Peritos de Montes. (B. O. del 
Estado del 19-VII-58.)

La Orden ministerial de 29 de noviembre! de 1957 (Bole
tín Oficial del Estado de 6 de diciembre) estableció los 
cursos preparatorio y selectivo de Iniciación para ingreso 
en la Escuela Técnica de Peritos de Montes.

La circunstancia de que los alumnos que han aprobado 
dicho curso selectivo de Iniciación al Peritaje habrán de 
rnatricularse en el primer año de la carrera, hace necesa
rio determinar el contenido del mismo, aun cuando sea 
con carácter provisional y en tanto se lleven a cabo las 
modifica.ciones de planea de estudio que exija la aplica»- 
ción de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas, 
de 20 de julio de 1957.

En su virtud, de conformidad con la propuesta formula
da por la Junta de Profesores del Centro y el dictamen 
favorable de la Junta de Enseñanza Técnica,

Este Ministerio ha resuelto;
1. ° El primer año de la carrera de peritos de montes 

estará integrado por las asignaturas siguientes: Botánica 
y Técnica Micrográfica, Dibujo, Topografía, Dasometria 
y Nociones de Ordenación, Tecnología de la madera.

Se desarrollará, a partir del próximo curso académico, 
c(Dn sujeción a los programas de materias teóricas y de 
ejercicios prácticos que han de publicarse antes del 301 
de septiembre próximo.

2. ° El número de alumnos oficiales no excederá de cien, 
y la selección de los mismos se realizará, en su caso, por 
la Comisión docente de la Junta de Profesores, teniendo133 —
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cial los relativos al curso selectivo de Iniciación, para el 
ingreso, y las condiciones personales de los aspirantes, 
en igualdad de circunstancias se decidirá la preferencia 
por los de menor edad.

3. ° El director de la Escuela señalará el plazo de ma
trícula para los alumnos libres, así como los días en que 
hayan de verificar las pruebas de los exámenes ordinarios 
y extraordinarios, que serán juzgados por los núsmos Tri
bunales que se designen para los alumnos oficiales.

4. “ Por esa Dirección General se dictarán las instruc
ciones complementarias para la aplicación de esta Orden.
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Orden de 10 de julio de 1958 por la que 
se fijan las asignaturas del segundo año 
de la carrera de Perito Agrícola. (B. O. 
del Estado de 19-VII-1958.)

La Orden ministerial de 30 de septiembre de 1957 (Bo
letín Oficial del Estado de 10 de octubre) estableció las 
asignaturas del primer año de la carrera de Perito Agrí
cola con carácter provisional y en tanto se lleven a cabo 
las modificaciones de planes de estudio que exija la apli
cación de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Téc
nicas de 20 de julio de 1957.

En las mismas condiciones es necesario fijar el con
tenido de las materias del segundo año de dicha carrera 

para que en el próximo curso académico puedan conti
nuar sus estudios los alumnos que hayan aprobado el 
primero.

Por otra parte, hay que tener en cuenta el resultado 
de la experiencia sobre el desarrollo del primer curso, 
que aconseja pasar al segundo año la disciplina de Aná
lisis Agrícola.

En su virtud, de conformidad con la propuesta for
mulada por el Instituto Nacional Agronómico, y de acuer
do con el dictamen de la Junta de Enseñanza Técnica,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;
Primero. El segundo año de la carrera de Perito Agrí

cola estará integrado por las asignaturas siguientes: Cul
tivos herbáceos (primer curso). Cultivos leñosos (primer 
curso). Ganadería, Industrias Agrícolas.

Las prácticas correspondientes se realizarán, en su caso, 
en la Residencia de El Encín.135



Segundo. En el curso académico 1958-59 quedará ex
cluida el primer año de la carrera la asignatura de Aná
lisis Agrícola, la cual se incluirá en el segundo año a par
tir del curso 1959-60.

Tercero. Por esa Dirección General se dictarán las ins
trucciones complementarias para la aplicación de esta 
Orden.
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Orden de ÍO de julio de 1958 por la que se 
desdobla el grupo IV de enseñanzas de 
las Escuelas Técnicas de Peritos Indus
triales. (B. O. del Estado de 19-VII-1953.)

El grupo IV de enseñanzas del plan de estudios de 
las Escuelas Técnicas de Peritos Industriales compren
de las asignaturas de Física 1.°, Química 1.°, Física 2.“, 
Quínüca 2.°, Termotecnia y Ampliación de Química, con 
veinte horas de clases teóricas semanales y la consiguiente 
orientación de las clases prácticas, que tienen dieciséis 
horas en el citado período de tiempo.

Es evidente la necesidad del desdoblamiento del citado 
grupo, y habiéndose consignado las correspondientes dota
ciones para ello por la Ley de 24 de abril último (Boletín 
Oficial del Estado del 25),

Este Ministerio, de acuerdo con el dictamen de la Junta 
de Enseñanza Técnica, ha resuelto:

Primero. Con efectos de primero de octubre próximo 
quedará desdoblado el grupo IV de enseñanzas de las Es
cuelas Técnicas de Peritos Industriales en los dos si
guientes :

Grupo IV-A. Comprenderá las asignaturas de Física l.°, 
Física 2.” y Termotecnia.

Grupo IV-B. Estará integrado por las disciplinas de Quí
mica l.°, Química 2.° y Ampliación de Química.

Cada una de las citadas asignaturas continuarán con el 
horario de cla-ses teóricas y prácticas que tienen en la ac
tualidad.

Segundo. Antes del día 10 de septiembre próximo los 
catedráticos del actual grupo IV optarán por uno u otro
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de los que se establecen, entendiéndose que prefieren el 
grupo IV-A si no lo realizan. Conservarán, sin embargo, el 
derecho a concursar como de oposición directa a cual
quiera de ellos.

Tercero. El grupo que quede vacante como consecuen
cia de dicha opción se proveerá en propiedad en la forma 
reglamentaria y, entre tanto, por encargado de cátedra en 
las condiciones establecidas en la ley de Ordenación de 
las Enseñanzas Técnicas, de 20 de julio de 1957.

Cuarto. Por esa Dirección General se dictarán las ins
trucciones complementarias para la aplicación de esta 
Orden.
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Orden de 10 de julio Je 1958 por la que 
se aprueba el reglamento de las oposicio
nes para ingreso en los Cuerpos de 
Catedráticos de las Escuelas Técnicas. 
(B. O. del Estado de 14-VIII-58.)

i

4

En uso de las facultades que le confiere la disposición 
final décima de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas 
Técnicas y el artículo 14 del texto refundido de la de Ré
gimen Jurídico de la Adminitración del Estado, aprobado 
por Decreto de 26 de julio de 1957,

Este Ministerio, de acuerdo con los dictámenes emitidos 
por la Junta de Enseñanza Técnica y el Consejo Nacional 
de Educación, ha resuelto aprobar el adjunto Reglamento 
de oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráti
cos de las Escuelas Técnicas.

REGLAMENTO DE OPOSICIONES PARA INGRESO
E n  l o s  c u e r p o s  d e  c a t e d r á t i c o s  d e  LA S

ESCUELAS TECNICAS

TITULO PRIMERO

Condiciones que deben reunir los aspirantes a ingreso en 
los Cuerpos de Catedráticos

Artículo l.° El ingreso en los Cuerpos de Catedráticos 
numerarios de las Escuelas Técnicas de Grado Superior 
y Medio se hará mediante oposición, que se celebrará en 
Madrid.
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Para ser admitido a realizar los ejercicios de la opo
sición son condiciones necesarias:

1. “ Ser español.
2. “ Mayor de veintitrés años y no hallarse imposibili

tado físicamente para el ejercicio de la docencia.
3. “ No hallarse incapacitado para ejercer cargos pú

blicos.
4. * Adhesión a los principios fundamentales inspirado

res del nuevo Estado.
5. ‘  Título de Doctor por Escuela Técnica Superior o 

por Universidad—o de Arquitecto o Ingeniero obtenido 
según la legislación vigente antes de promulgarse la Ley 
de 20 de julio de 1957—para los aspirantes al Cuerpo de 
Catedráticos de las Escuelas Técnicas de Grado Superior.

Título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Aparejador 
o Perito y, en su caso. Intendente o Actuario para los 
aspirantes al Cuerpo de Catedráticos numerarios de las 
E.scuelas Técnicas de Grado Medio.

El Ministerio de Educación Nacional, previo informe 
de la Junta de Enseñanza Técnica y dictajnen del Consejo 
Nacional de Educación, determinará los títulos requeridos 
para cada una de las Cátedras que, en las materias tec
nológicas, tendrá que ser el que corresponda a la respec
tiva técnica.

6. * Ejercicio mínimo de dos años de práctica docente 
o investigadora en las materias científicas' y de cinco 
años en la respectiva profesión para las tecnológicas.

7. “ La licencia del Ordinario respectivo, cuando se trate 
de eclesiásticos.

8. “ Los aspirantes femeninos deberán acreditar haber 
efectuado el Servicio Social o estar exentas de la realiza
ción del mismo.

9. “ Relación de trabajos profesionales y de investiga
ción concernientes a las materias propias de la cátedra.

Artículo 2° Los aspirantes habrán de tener adquiridos 
todos los derechos y reunir las condiciones que se esta
blecen en el artículo anterior, y así como las particulares 
que para las distintas cátedras se señalan en la convoca
toria, precisamente en la fecha de expiración del plazo 
señalado para la presentación de instancias, salvo lo exi
gido en la condición novena, que puede tener como tope 
la lecha de entrega al Tribunal. El Ministerio de Educa
ción Nacional publicará en el Boletín Oficial del Estado 
la relación de admitidos, en la que incluirá a quienes pre
senten instancia en el plazo señalado en la convocatoria y 
expongan en ella que reúnen las condiciones necesarias.
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TITULO II 

Tribunal calificador

CAPITULO PRIMERO

Composición del Tribunal

Artículo 3.’ El Tribunal encargado de juzgar los ejer
cicios de la oposición estará compuesto por un Presidente 
y cuatro Vocales, nombrados por el Ministerio de Educa
ción Nacional, de acuerdo con las siguientes normas;

El Presidente, entre miembros del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas, de los Institutos de carácter 
oficial en relación con la Enseñanza técnica; del Consejo 
Nacional de Educación o Real Academia de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales, y cuando los Catedráticos corres
pondan a las Escuelas de Arquitectos y de Aparejadores, 
también de la Real Academia de Bellas Artes. Si se trata 
de Escuelas Técnicas de grado medio, la elección de Presi
dente podrá recaer, además, en Catedráticos de Universi
dad o de Escuelas Técnicas Superiores.

El primer Vocal entre personas de méritos relevantes 
en las materias que integran la cátedra convocada a opo
sición, a propuesta en terna del Consejo Nacional de Edu
cación.

Los tres Vocales restantes se designarán entre Catedrá
ticos de Escuelas Técnicas del grado correspondiente que 
tengan a su cargo cátedra igual, análoga o de la mayor 
afinidad posible con la que se trata de proveer. El segun
do y el tercero, de las ternas que para cada uno de ellos 
proponga la Junta de Enseñanza Técnica. El cuarto, entre 
catedráticos de la Escuela a que pertenezca la cátedra 
vacante objeto de la oposición, a propuesta en terna de su 
Junta de Profesores; cuando la convocatoria anuncie va
rias plazas, esta propuesta se realizará conjuntamente por 
las respectivas Escuelas de entre Catedráticos del propio 
escalafón.

Todas las ternas se formularán por orden alfabético.
Artículo 4." Es obligatorio para los Catedráticos for

mar parte de los Tribunales de oposición y sólo se acep
tarán las renuncias debidamente justificadas. .
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Artículo 5.“ Se designarán también un Presidente y 
cuatro Vocales suplentes, en igual forma y con las mismas 
circunstancias que los titulares.

CAPITULO II

Renuncias y sustituciones

Artículo 6.° Publicada en el Boletín Oficial del Estado 
la composición del Tribunal calificador, los miembros del 
mismo que no puedan ejercer sus cargos por motivos jus
tificados enviarán las renuncias al Ministerio para la 
resolución que proceda.

Artículo 7.'’ Cuando la renuncia, de un Vocal no pro
duzca con tal proximidad al comienzo del ejercicio que 
el suplente no pueda concurrir al acto, el Presidente po
drá suspender hasta diez días hábiles el primer ejercicio 
de la oposición.

Artículo 8.° Las sustituciones no podrán hacerse des
pués de comenzados los ejercicios.

Si ocurriesen bajas por enfermedad u otra causa, po 
drán seguir actuando los Tribunales hasta con tres Jue
ces como mínimo. Si se produce la baja del Presidente, le 
sustituirá el Vocal primero, en el caso de que no perte
nezca al escalafón de Catedráticos de Escuelas Técnicas 
De lo contrario, asumirá la presidencia el Vocal-catedrá
tico que tenga número preferente en el escalafón.

El Juez que hubiese dejado de presenciar algún ejercicio 
cesará en sus funciones.

En el acta de constitución se consignarán las alteracio
nes que se hubieren producido con respecto a la Orden 
de nombramiento del Tribunal titular y el Presidente dará 
cuenta al Ministerio, en cada caso, de las vacantes de 
Vocales que ocurran durante los ejercicios, expresando las 
causas que las hayan determinado.

CAPITULO I I I

Dietas y gastos de viaje

Artículo 9.° Los miembros del Tribunal que residan 
fuera de Madrid percibirán dietas y gastos de viaje de 
acuerdo con el Reglamento de Dietas y Viáticos de los
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funcionarios públicos y con cargo al presupuesto del De
partamento.

Todos los miembros del Tribunal percibirán los dere
chos de examen que establece dicho Reglamento.

TITULO III

Constitución del Tribunal y desarrollo de la oposición

CAPITULO PRIMERO

Citación de opositores y constitución del Tribunal

Artículo 10. En el plazo máximo de seis meses contados 
desde la remisión del expediente por el Ministerio, deberá 
iniciarse el primer ejercicio de la oposición.

El Presidente del Tribunal, previo acuerdo con los res
tantes Vocales, citará a los opositores por convocatoria 
que se publicará en el Boletín Oficial del Estado con quin
ce días de antelación, para que realicen su presentación 
en la fecha, hora y sitio que se señale.

Cinco días antes al que en ésta tenga lugar se consti
tuirá el Tribunal, que en dicho intervalo de tiempo pre
parará el cuestionario para el tercer ejercicio y acordará 
la forma de realizar el cuarto.

El cargo de Secretario se ejercerá por el Vocal que ocupe 
número posterior en el escalafón de Catedráticos. Este 
levantará acta pormenorizada de cada reunión del Tribu
nal, sea pública o privada, que llevará las firmas del Pre
sidente y del Secretario. Las reuniones de constitución del 
Tribunal y de votación se firmarán por todos los miem
bros del Tribunal.

CAPITULO II

Desarrollo de la oposición

Articulo 11. Los ejercicios de la oposición se desarrolla
rán sucesivamente. Los orales serán públicos y todos eli- 
rninatorios si el Tribunal lo acuerda por unanimidad. Al 
final de cada ejercicio, salvo en el último, se hará pública 
relación de los opositores declarados aptos para el siguien
te, con indicación del número de votos que obtuvieron.

Artículo 12. La actuación de los opositores se realizará
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en una primera fase de preparación técnica y en otra acre
ditativa de la formación científica y pedagógica.

Artículo 13. Pase de preparación técnica. En el mo
mento de su presentación al Tribunal los opositores en
tregarán los trabajos profesionales y de investigación a 
que se refiere la condición novena del artículo l.° y una 
Memoria por triplicado sobre el concepto, método, fuentes 
y programas de las disciplinas que comprende la cátedra, 
así como la justificación de otros méritos que puedan ale
gar, todo lo cual quedará expuesto mientras se celebre el 
primer ejercicio. A continuación el Tribunal les notificará 
el cuestionario del tercer ejercicio y la forma de realiza
ción del cuarto. Dichos cuestionarios tendrán un elevado 
nivel y procurarán recoger los últimos adelantos de la 
ciencia y la técnica en las materias propias de la cátedra. 
El número de temas no será inferior a diez ni superior a 
veinticinco.

El primer ejercicio consistirá en la exposición oral por 
el opositor, en el plazo máximo de una hora, de sus méri
tos profesionales y de investigación.

Dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en que 
finalice el ejercicio—o en el término que fije el Tribunal 
si considera necesario ampliarlo— los restantes opositores 
podrán entregar al Presidente del mismo nota escrita 
acerca de su opinión sobre la labor realizada por el ac
tuante.

Artículo 14. Fase de formación científica y pedagógica. 
El segundo ejercicio consistirá en la exposición, durante 
una hora como máximo, de una lección elegida por el 
Tribunal de entre tres sacadas a la suerte del programa 
contenido en la Memoria del opositor, debiendo justificar 
pedagógicamente el método de su exposición. Podrá pre
pararla, una vez incomunicado, utilizando los medios de 
que disponga, durante el plazo máximo de tres horas.

El tercer ejercicio consistirá en la exposición oral, en el 
plazo máximo de una hora, de un tema que eligirá el opo
sitor de entre tres sacados a la suerte del cuestionario en
tregado por el Tribunal pudiendo prepararlo, incomuni
cado, en un plazo de tres horas, durante el que dispondrá 
de los medios que pueda utilizar.

El cuarto ejercicio será de carácter práctico y el Tribu
nal regulará su desarrollo según la naturaleza de la disci
plina, pudiendo incluso fraccionarlo si lo estima conve
niente.

Artículo 15. Los ejercicios escritos se leerán pública
mente al terminar cada uno de ellos.
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T Si la lectura no pudiera hacerse en el mismo acto, se 
depositará en sobre lacrado, firmado por el opositor, el 
Secretario del Tribunal y con la rúbrica del Presidente. 
El sobre quedará bajo la custodia del Secretario, hasta 
que se verifique la lectura en la sesión o sesiones poste
riores.

Artículo 16. El opositor que no asista puntualmente a 
los actos en que haya de tomar parte, según los llama
mientos del Tribunal, será excluido de la oposición.

Esta exclusión será declarada por el Presidente a la 
media hora de haber incurrido el opositor en falta.

Se exceptúa el caso de imposibilidad por causa debida
mente justificada antes del acto de que se trate o duran
te la media hora que acaba de expresarse, pudiendo en
tonces el Tribunal suspender los ejercicios por un plazo 
que no exceda de ocho días hábiles o continuarlos, apla
zando para el último lugar los opositores a quienes afecte 
la imposibilidad.

Artículo 17. Si a las oposiciones no se hubiese presen-̂ ; 
tado más que un opositor y éste excusase su asistencia 
por causa justa, la facultad del Tribunal para conceder 
la suspensión de los ejercicios será discrecional, pero sin 
que pueda hacerse más de una vez ni por tiempo que ex
ceda de quince días hábiles.

Artículo 18. Los opositores podrán protestar de cual
quier acto posterior a la constitución del Tribunal en que, 
a su juicio, se haya faltado a las disposiciones de este Re
glamento, pero no será admitida protesta alguna si no 
se presenta por escrito dirigido al Presidente del Tribunal, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la realización 
del hecho que la motiva.

El Tribunal acordará en la primera sesión que celebre 
lo que proceda sobre las protestas presentadas y admiti
das, haciéndolo constar en el acta correspondiente.

Las protestas admitidas serán elecadas a la resolución 
del Ministerio con el informe del Tribunal, si éste estima
se procedente suspender la oposición a causa de dichas 
protestas. En los demás casos, las protestas y el informe 
y resolución del Tribunal se unirán al expediente de las 
oposiciones, con el que se elevarán a la Superioridad 
cuando hayan terminado los ejercicios.

I^alm ente serán remitidas al Ministerio, para la reso
lución que proceda, las protestas presentadas contra los 
actos de la última sesión que se celebre.

—  145



TITULO IV

De la votación y elección de cátedras

Artículo 19. La votación será pública y nominal y se 
necesitarán tres votos conformes, cualquiera que sea el 
número de votantes, para que haya propuesta para la 
cátedra o cátedras.

Si ninguno de los opositores obtuviese dicho número, se 
procederá a segunda y tercera votación, y si tampoco en 
ésta los lograse nadie, se declarará no haber lugar a la 
provisión de la cátedra o cátedras.

Artículo 20. Cuando sea una sola plaza objeto de la 
oposición, el Tribunal hará, desde luego, la propuesta en 
favor del aspirante que haya alcanzado mayor número de 
votos dentro de la condición establecida por el número 
anterior.

En otro caso, reunido el Tribunal el día siguiente de la 
votación y convocados los opositores por ella designados, 
el Presidente los irá llamando por el orden que ocupen en 
la lista formada en virtud de dicha votación, para que 
elijan cátedra entre las vacantes, ya por sí, ya por otra 
persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de la elección de 
cátedras ni las designase en instancia formal o por per
sona debidamente autorizada, el Tribunal acordará para 
cuál ha de ser propuesto, apelando, si fuera necesario, a 
la votación entre Jueces.

Hecha, la elección por los interesados o por el Tribunal 
en el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor 
será propuesto para la cátedra elegida.

Artículo 21. En el término de tres días hábiles después 
de la propuesta será elevada ésta con el expediente de 
las oposiciones por el Presidente del Tribunal, al Ministe
rio de Educación Nacional.

Los opositores propuestos por el Tribunal aportarán 
ante el Ministerio de Educación Nacional, dentro del pla
zo de treinta días hábiles, a partir de la propuesta de 
nombramiento los documentos acreditativos de las condi
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convoca
toria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza 
mayor, no presentasen su documentación, no podrán ser 
nombrados Catedráticos. En estas circunstancias, el Mi-
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nisterio devolverá el expediente al Presidente del Tribu- 
nal para que reúna a los miembros del mismo y decidan 
sobre la procedencia de realizar nueva votación con res
pecto a los demás opositores o declarar desierta la cátedra 
o cátedras.

Artículo 22. El orden de ingreso en el escalafón estará 
determinado por la fecha de la propuesta del Tribunal. 
Entre los de la misma promoción conservarán el que ten
gan en la propuesta.

Si coincidieran propuestas de igual fecha, la prelación 
se fijará por la hora en que el Tribimal finalice la sesión 
en que aquélla fué acordada, a cuyo efecto este dato cons
tará con la mayor exactitud posible en el acta correspon
diente. En último extremo se atenderá a la fecha de en
trada de la propuesta en el Registro General del Ministe
rio.

DISPOSICION TRANSITORIA

Las cátedras cuya provisión se hubiese regulado median
te cnncurso-oposición en las respectivas disposiciones or
gánicas y que estuviesen vacantes en la fecha de la pro
mulgación de la Ley de 20 de julio de 1957—siempre que 
su contenido no estuviese sujeto a modificación funda
mental por la reforma del plan de estudios— se convoca
ran por dicho procedimiento y por una sola vez entre 
quienes el día anterior a la citada fecha tuviesen derecho 
a concurrir; todo cuanto afecte al concurso-oposición se 
realizará de acuerdo con las prescripciones del presente 
Reglamento.
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28

Orden de 10 de julio de 1958 por la que 
se aprueba el reglamenta para el concur
so-oposición a plazas de maestros de taller 
o laboratorio y capataces. (S. O. del Es
tado de H-VIII-58.)

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 14 
del Decreto de 26 de julio de 1957, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado y la disposición final décima de 
la de 20 de julio del mismo año sobre Ordenación de las 
Enseñanzas Técnicas,

Este Ministerio, de acuerdo con los dictámenes de la 
Junta de Enseñanza Técnica y el Consejo Nacional de 
Educación, ha resuelto aprobar el adjunto Reglamento 
para el concurso-oposición a plazas de Maestros de Taller 
o Laboratorio y Capataces.

REGLAMENTO PARA EL CONCURSO-OPOSICION A 
PLAZAS DE MAESTROS DE TALLER O LABORATO

RIO Y  CAPATACES

C.-iPITULO PRIMERO

Condiciones de capacidad que deben reunir los aspirantes

Artículo l.° El ingreso en el Escalafón de Maestros de 
Taller o Laboratorio y Capataces de las Escuelas Técnicas 
se realizará por concurso-oposición.

Para tomar parte en el mismo será preciso reunir los 
requisitos siguientes;
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1.” Ser español y mayor de veintiún años.
2° No hallarse imposibilitado físicamente para el ejer

cicio de la docencia.
3. ” Estar capacitado para el desempeño de cargos públi

cos.
4. » Adhesión a los principios fundamentales inspirado

res del nuevo Estado.
5. “ Estar en posesión del título que se exija en la corres

pondiente convocatoria, el cual se establecerá a propuesta 
de la Junta de Enseñanza Técnica.

6. ” Los aspirantes femeninos, haber efectuado el Ser
vicio Social, salvo que se hallen exentos de la realización 
del mismo.

Artículo 2. LfOS candidatos habrán de tener adquiridos 
todos los derechos y reimir los requisitos que se estable
cen en el artículo anterior, y los particulares que para las 
distintas plazas se señalen en la convocatoria, precisamen
te en la fecha de expiración del plazo señalado paira la 
presentación de instancias.

Artículo 3.° El plazo para presentar instancias en soli
citud de tomar parte en el concurso-oposición será de trein
ta días contados a partir de la publicación de la convoca
toria en el Boletín Oficial del Estado.

Se hará entrega en la Secretaría de las Escuelas Téc
nicas respectivas, y en aquéllas se manifestará expresa
mente que el firmante reúne todas y cada una de las con
diciones exigidas. Acompañará a la misma su historial 
docente y profesional y cuantos méritos desee aportar, asi 
como resguardo acreditativo de haber abonado los dere
chos que se indiquen.

Artículo 4.° Dentro de los diez días siguientes a la ter
minación del plazo de admisión de instancias, la Dirección 
de la Escuela remitirá la relación de los aspirantes admi
tidos y excluidos—expresándOvSe en este caso las causas—  
a la Dirección General de Enseñanzas Técnicas para su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. Resueltas las 
reclamaciones que en su caso, pudieran presentarse, se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado la lista de los 
definitivamente admitidos.
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CAPITULO II  

Tribunal calificador

Artículo 5." El Tribunal estará constituido por dos Ca
tedráticos numerarios y un Maestro de Taller o de Labo
ratorio o Capataz, según el caso. En la imposibilidad de 
que se pudiese formar parte del Tribunal un Maestro o 
Capataz, figurará en su lugar un Catedrático numerario. 
Los miembros de dicho Tribunal habrán de ser titulares 
de enseñanzas análogas o que tengan relación con lasi 
plazas que se han de proveer.

Ostentará la Presidencia el Catedrático más antiguo y 
actuará de Secretario el que ocupe número posterior en el 
Escalafón. Si en el Tribunal figurase el Director del Cen
tro, éste ocupará la Presidencia. Caso de formar parte del 
Tribunal un Maestro o un Capataz, éste actuará de Secre
tario del mismo.

El Secretario levantará acta pormenorizada de cada 
reunión del Tribunal, sea pública o privada, que llevará 
las firmas del Presidente y del Secretario. Las reuniones 
de constitución del Tribunal y de votación se firmarán 
por todos los miembros del mismo.

CAPITULO II I

Desarrollo de la oposición

Articulo 6.° El Presidente del Tribunal, previo acuerdo 
con los Vocales, en un plazo que no podrá exceder de 
treinta días después de haber recibido el expediente remi
tido por el Ministerio, enviará al Boletín Oficial del Estado 
para su publicación, la relación de opositores a los efectos 
de la convocatoria correspondiente. En la misma se indi
cará el día, hora y lugar en que habrán de presentarse los 
opositores y la fecha en que se publicará en el tablón de 
anuncios de la respectiva Escuela el cuestionario de tra
bajos prácticos a que se refiere el número tercero del ar
tículo siguiente. Dicho cuestionario, que se redactará por 
el Tribunal una vez constituido, comprenderá de diez a 
veinte temas relativos a las prácticas que corresponda rea
lizar en el Taller o Laboratorio y, en su caso, que estén a 
cargo del Capataz. Los ejercicios de la oposición comen
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zarán quince dias después de la publicación del cuestiona
rio de trabajos prásticos.

Ocho días antes del comienzo del primer ejercicio, los 
aspirantes entregarán al Tribunal por triplicado, la Memo
ria y el programa por ellos redactados, con relación a las 
prácticas que consideren han de desarrollarse en el des
empeño de la plaza objeto de la provisión.

Artículo 7." Los ejercicios de la oposición serán los si
guientes :

1. ” Exposición oral de la Memoria y el programa.
2. * Exposición oral y realización de un trabajo práctico, 

elegido por el Tribunal, entre tres sacados a la suerte del 
programa opositor.

3. “ Relación de otro trabajo práctico, sobre el supuesto 
que elija el opositor actuante, entre tres sacados a suerte 
del cuestionario publicado por el Tribunal.

El Tribunal determinará el tiempo máximo de duración 
de cada ejercicio y la forma de desarrollarlo.

Artículo 8.° Los ejercicios se desarrollarán sucesivamen
te, serán públicos y tendrán carácter eliminatorio.

Artículo 9.° El op>ositor que no asista puntualmente a 
los actos en que haya de tomar parte, según los llama
mientos del Tribunal, será excluido de la oposición.

Esta exclusión será declarada por el Presidente cuando 
transcurra media hora de haber incurrido el opositor en 
falta.

Se exceptúa el caso de imposibilidad por causa debida
mente justificada, antes del acto de que se trate o durante 
la media hora que acaba de expresarse, pudiendo entonces 
el Tribunal suspender los ejercicios por un plazo que no 
exceda de ocho días a continuarlos, aplazando para el úl
timo lugar los del opositor u opositores a quienes afecte 
la imposibilidad.

Artículo 10. Si no se hubiese presentado más de un 
opositor y éste excusara su asistencia por causa justa, la 
facultad del Tribunal para conceder la suspensión de los 
ejercicios será discrecional, pero sin que pueda hacerse 
más de una vez ni por tiempo que exceda de diez días.

Artículo 11. Los opositores podrán protestar de cual
quier acto posterior a la constitución del Tribunal en que, 
a su juicio, haya faltado a las disposiciones de este Regla
mento, pero no será admitida protesta alguna si no se 
presentan por escrito dirigido al Presidente del Tribunal, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a la realización 
del hecho que lo motiva.

El Tribunal acordará en la primera sesión que celebre
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lo que proceda sobre las protestas presentadas y admitidas, 
haciéndolo constar en el acta correspondiente.

Las admitidas serán elevadas a la resolución del Minis
terio con el iníorme del Tribunal, si éste estimase proce
dente suspender la oposición. En los demás casos, la pro
testa con el informe y resolución del Tribunal se unirán 
al expediente de las oposiciones para su remisión a la 
superioridad cuando hayan terminado los ejercicios.

Igualmente serán remitidas al Ministerio, para la reso
lución que proceda, las protestas que se presenten contra 
los actos de la última sesión que se celebre.

Artículo 12. El Tribunal, en vista de los resultados de 
las pruebas y de los méritos acreditados por los aspirantes, 
de los que realizarán una valoración conjunta, formula
rá propuesta unipersonal, para ocupar la vacante o vacan
tes anunciadas, para lo cual será suficiente el voto de la 
mayoría. La propuesta o la declaración de no haber lugar 
a la provisión se hará pública inmediatamente que se 
acuerde y se remitirá al Director de la Escuela; éste la 
someterá a la Junta de Profesores, y con las observacio
nes que la misma estime procedentes la remitirá a la Di
rección General de Enseñanzas Técnicas.

Artículo 13. Los aspirantes incluidos en la propuesta 
presentada ante el Ministerio de Educación Nacional, den
tro del plazo dé treinta días, a partir de la fecha en que 
se publicó, presentarán los documentos que justifiquen las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la con
vocatoria.

Quienes no la realicen dentro del plazo indicado, salvo 
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a ob
tener el correspondiente nombramiento. En estas circuns
tancias, el Ministerio devolverá el expediente al Director 
de la Escuela, para su entrega al Presidente del Tribunal, 
a fin de que, reunido éste, decida sobre la procedencia de 
realizar nueva propuesta entre los demás aspirantes, que 
seguirán los trámites de la anterior, o declarar desierto el 
concurso-oposición.

Artículo 14. El nombramiento será provisional durante 
tm año, a contar del día de la toma de posesión. Trans- 
uurrido este plazo se ratificará con carácter definitivo, si 
durante el transcurso del mismo la Junta de Profesores 
del Centro no formulase propuesta razonada contraria a 
su confirmación. En caso afirmativo, el candidato cesara 
al finalizar el año, con pérdida de todos los derechos de
rivados del concurso-oposición.
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Artículo 15. El orden de ingreso en el Escalafón, una 
vez cumplido el período de provisionalidad, estará deter
minado por la fecha de la propuesta del Tribunal. Entre 
los de la misma promoción, conservarán el que tengan en 
la propuesta.

Si coincidieran propuestas de igual fecha, la prelación 
se fijará por la hora en que el Tribunal finalice la sesión 
en que aquélla fué acordada, a cuyo efecto este dato cons
tará, con la mayor exactitud posible, en el acta corres
pondiente. En último extremo, se atenderá a la fecha de 
la propuesta en el Registro General del Ministerio.
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29

Orden de 10 de julio de 1958 por la que 
se aprueba el reglamento para la selección 
de profesores adjuntos de las Escuelas 
Técnicas. (B. O. del Estado de 14-VIII-58.)

En USO de las facultades que le confiere Id disposición 
final décima de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas 
Técnicas y el artículo 14 del texto refundido de la de Ré
gimen Jurídico de la Administración del Estado, aprobado 
por Decreto de 26 de julio de 1957,

Este Ministerio, de acuerdo con los dictámenes emitidos 
por la Junta de Enseñanza Técnica y el Consejo Nacional 
de Educación, ha resuelto aprobar el adjunto Reglamento 
para la selección de Profesores adjimtos de las Escuelas 
Técnicas.

REGLAMENTO PARA LA SELECCION DE PROFESO
RES ADJUNTOS DE LAS ESCUELAS TECNICAS

CAPITULO PRIMERO

Condicione!; de capacidad que deben reunir las aspirantes

Artículo l.° Los Profesores adjuntos se seleccionarán 
por concurso-oposición.

Para tomar parte en los mismos será preciso reunir los 
requisitos siguientes:

l.° Ser español.
2°. Mayor de veintiún años y no hallarse imposibilitado 

físicamente para el ejercicio de la docencia.
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3. “ Estar capacitado para desempeñar cargos públicos.
4. ° Adhesión a los principios fundamentales inspirado

res del nuevo Estado.
5. ° Los aspirantes a Profesores adjuntos de las Escue

las Técnicas Superiores deberán ser arquitectos, ingenie
ros o licenciados y, en su caso, intendentes o actuarios.

En las Escuelas Técnicas de Grado Medio han de poseer 
los títulos de arquitecto, ingeniero, licenciado, apareja
dor o perito y, en su caso, intendente actuario o profesor 
mercantil.

El Ministerio de Educación Nacional, previo informe de 
la Junta de Enseñanza Técnica y dictamen del Consejo 
Nacional de Educación, determinará, además, los títulos 
requeridos para cada una de,las plazas que en las de mar 
ferias Tecnológicas, tendrá que ser el que corresponda a 
la respectiva técnica.

6. “ Licencia del Ordinario respectivo, cuando se trate 
de eclesiásticos.

7. ” Los aspirantes femeninos, haber efectuado el Ser
vicio Social, salvo que se hallen exentas de la realización 
del mismo.

Artículo 2.° Los candidatos habrán de tener adquiridos 
todos los derechos y reunir los requisitos que se estable
cen en el artículo anterior, y los particulares que para las 
distintas adjuntías se señalen en la convocatoria, preci
samente en la fecha de expiración del plazo señalado para 
la presentación de instancias

Artículo 3.' El plazo para presentar instancias en so
licitud de tomar parte en el concurso-oposición será de 
treinta días, contados a partir de la publicación de la Or
den de convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Se hará entrega de aquéllas en la Secretaría de la Es
cuela respectiva y en ella se manifestará expresamente 
que el firmante reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas. Acompañará a la misma su historial docente y 
profesional, expediente académico, trabajos técnicos y de 
investigación personal y cuantos méritos desee aportar, 
así como resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos que se indiquen.

Artículo 4.° Dentro de los diez días siguientes a la ter
minación del plazo de admisión de instancias, la Dirección 
de la Escuela remitirá la relación de los aspirantes admi
tidos y excluidos —expresándose en este caso las causas— 
a la Dirección General de Enseñanzas Técnicas, para su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado. Resueltas 
las reclamaciones que, en su caso, pudieran presentarse.
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se publicará en el Boletín Oficial del Estado la lista de los 
definitivamente admitidos.

CAPITULO II

Tribunal calificador

Artículo 5.° El Tribunal estará constituido por tres Ca
tedráticos numerarios de la Escuela Técnica a la que esté 
adscrita la plaza vacante. Serán designados por la Junta 
de Profesores del Centro, y entre ellos se encontrará el 
titular o titulares de las asignaturas correspondientes, si 
los hubiere, y los de las más afines. Aplicando análogo 
criterio se nombrará el Tribunal suplente.

Ostentará la Presidencia el Catedrático más antiguo, 
salvo en el caso de que forme parte el Director del Centro, 
y actuará de Secretario el que ocupe número posterior en 
el Escalafón.

El Secretario levantará acta pormenorizada de cada de
unión del Tribunal, sea pública o privada, que llevará las 
firmas del Presidente y del Secretario. Las reuniones de 
constitución del Tribunal y de votación se formarán por 
todos los miembros del mismo.

CAPITULO III 

Desarrollo de la oposición

Artículo 6.° El Presidente del Tribunal, previo acuerdo 
con los Vocales—y en un plazo que no podrá exceder de 
treinta días desde la remisión del expediente por el Mi
nisterio— , citará a los opositores mediante convocatoria, 
que se hará pública en el Boletín Oficial del Estado. En 
la misma se indicará el día, hora y lugar en que deben 
hacer la presentación y la fecha en que se publicará en el 
tablón de anuncios de la respectiva Escuela el cuestiona
rio a que se refiere el número segundo del artículo siguien
te. Dicho cuestionario, que se redactará por el Tribunal 
una vez constituido, comprenderá veinte temas relativos 
a las materias que integran la cátedra y estará a disposi
ción de los aspirantes con un mes de antelación al co
mienzo de las pruebas.

Artículo 7.“ Los ejercicios de la oposición serán los si
guientes :
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1. “ Explicación, durante una hora como máximo, de 
una lección del programa o programas oficiales de la asig
natura o asignaturas a que esté adscrita la plaza de Pro
fesor adjunto, elegida por el Tribunal de entre tres saca
das a suerte. Podrá prepararla, incomunicado y disponien
do de los medios que pueda utilizar, en ei tiempo máximo 
de cuatro horas.

2. ° Redacción de un tema, elegido por el opositor de 
entre tres sacadas a suerte, de los tres que integran el 
cuestionario publicado por el Tribunal, durante tres horas 
como máximo.

3. ° Será de carácter práctico y el Tribunal regulará su 
desarrollo según la naturaleza de la disciplina, pudiendo 
fraccionarlo si lo estima conveniente.

Artículo 8.° Los ejercicios de la oposición se desarrolla
rán sucesivamente y serán públicos, teniendo los dos pri
meros carácter eliminatorio.

Los escritos se leerán al terminar la realización de cada 
uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacerse en el mismo 
acto, se depositarán en sobre lacrado, firmado por el opo
sitor, el Secretario del Tribunal y con la rúbrica del Pre
sidente. El sobre quedará bajo la custodia del Secretario, 
hasta que se verifique la lectura en la sesión o sesiones 
posteriores.

Artículo 9.° El opositor que no asista puntualmente a 
los actos en que haya de tomar parte, según los llama
mientos del Tribunal, será excluido de la oposición.

Se exceptúa el caso de imposibilidad por causa debida
mente justificada, antes del acto de que se trate o duran
te la media hora que acaba de expresarse, pudiendo en
tonces el Tribunal suspender los ejercicios por un plazo 
que no exceda de ocho días, o continuarlos, aplazando 
para el último lugar los del opositor u opositores a quienes 
afecte la imposibilidad.

Artículo 10. Si a las oposiciones no se hubiese presen
tado más que un opositor y éste excusara su asistencia 
por causa justa, la facultad del Tribunal para conceder la 
suspensión de los ejercicios será discrecional, pero sin que 
pueda hacerse más de una vez ni por tiempo que exceda 
de diez días.

Artículo 11. Los opositores podrán protestar de cual
quier acto posterior a la constitución del Tribunal en que, 
a su juicio, se haya faltado a las disposiciones de este 
Reglamento, pero no será admitida protesta alguna si no 
se presenta por escrito dirigido al Presidente del Tribu

157



nal, dentro de las veinticuatro horas siguientes a la reali
zación del hecho que lo motiva.

El Tribunal acordará, en la primera sesión que celebre, 
lo que proceda sobre las protestas presentadas y admiti
das, haciéndolo constar en el acta correspondiente.

Las protestas admitidas serán elevadas a la resolución 
del Ministerio, con el informe del Tribunal, si éste esti
mase procedente suspender la oposición a causa de dichas 
protestas. En los demás casos, éstas y el informe de reso
lución del Tribunal se unirán al expediente de las opo
siciones, con el que se remitirán a la superioridad, cuando 
hayan terminado los ejercicios.

Igualmente serán remitidas al Ministerio, para la re
solución que proceda, las protestas presentadas contra los 
actos de la última sesión que se celebre.

Artículo 12. El Tribunal, en vista de los resultados de 
las pruebas y de los méritos acreditados por los aspiran
tes, de los que realizarán una valoración conjunta, for
mulará—bastando el voto de la mayoría propuesta uni
personal para ocupar la vacante o vacantes anunciadas. 
La propuesta o la declaración de no haber lugar a la pro
visión, que se hará pública inmediatamente que se acuer
de, se remitirá por el Presidente al Director de la Escuela; 
éste dará cuenta de la misma a la Junta de Profesores, 
la cual podrá formular las observaciones que estime pro
cedentes, que se remitirán, con la propuesta, a la Direc
ción General de Enseñanzas Técnicas.

Artículo 13. Los aspirantes incluidos en la propuesta 
presentarán ante el Ministerio de Educación Nacional, 
dentro del plazo de treinta días, a partir de la fecha en 
que se publicó, los documentos que justiñquen las condi
ciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocar 
toria.

Quienes no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo 
caso de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obte
ner el correspondiente nombramiento. En estas circuns
tancias el Ministerio devolverá el expediente al Director 
de la Escuela, para su entrega al Presidente del Tribunal, 
a fln de que, reunido éste, decida sobre la procedencia de 
realizar nueva propuesta entre los demás aspirantes o 
declarar desierto el concurso-oposición.

Artículo 14. El ejercicio de las funciones de Profesor 
adjunto tendrá una duración de cuatro años, que podrá 
prorrogarse por un solo período de igual tiempo, previo 
informe favorable de la Junta de Profesores del Centro
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respectivo. Esta prórroga se otorgará en las Escuelas Téc
nicas Superiores si, en el caso de no tenerlo previamente, 
aquél hubiese adquirido el título de Doctor. No obstante, 
conservará sus derechos para concursar de nuevo.
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30

Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 17 de julio de 1958 
por la que se dictan normas para la im
plantación del curso de Iniciación en las 
Escuelas Técnicas Superiores. (B. O. del 
Estado del 18-VIII-58.)

Promulgada la Orden de 30 de enero último {Boletín 
Oficial del Estado de 20 de febrero), que implanta el curso 
de Iniciación, correspondiente a la segunda fase del in
greso en las Escuelas Técnicas Superiores, se hace nece
sario establecer las normas para la organización de las 
enseñanzas del mismo.

En su virtud.
Esta Dirección General, en uso de la autorización que 

le confiere el punto segundo de la mencionada Orden, y 
de acuerdo con la propuesta formulada por la Junta de 
Enseñanza Técnica, ha resuelto:

Prim.ero. El curso de Iniciación para el ingreso en las 
Escuelas Técnicas Superiores se seguirá en las propias Es
cuelas y podrá cursarse con carácter oficial o libre.

Segundo. Los alumnos que deseen acogerse al régimen 
de enseñanza oficial lo solicitarán, mediante instancia, del 
Director del Centro correspondiente, a partir de la publi
cación de esta resolución. Oportunamente se fijará la fe
cha límite para la presentación de peticiones y el plazo 
de matrícula de los aspirantes que resulten seleccionados, 
en su caso.

Quienes deseen alegar méritos comprendidos en el apar
tado h) del número siguiente, acompañarán a la instancia 
declaración jurada sobre los mismos, sin perjuicio de que
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loos justifiquen dociunentalmente, una vez admitidos. El 
aspirante que lo solicite en más de una Escuela deberá 
indicar en el margen de cada una de las instancias las 
Escuelas en que han presentado petición y el orden de 
preferencia.

Tercero. Si el número de aspirantes a la enseñanza 
oficial fuera superior al de plazas que se asignará a cada 
Escuela en una disposición posterior, teniendo en cuenta 
la capacidad de los locales y material docente de que se 
dispone, .se procederá a su selección, de acuerdo con los 
criterios siguientes:

a) Se realizará por la Comisión de Estudios del curso 
de Iniciación establecida en el número séptimo.

b) Se tendrán en cuenta los antecedentes escolares, 
con e.special consideración del curso selectivo y de los 
correspondientes, en su caso, a los exámenes de ingreso 
por el sistema vigente con anterioridad a la Ley de 20 de 
julio de 1957, en la propia Escuela; los méritos profesio
nales, las circunstancias personales de los aspirantes y, 
por último, en caso necesario, se dará preferencia a los de 
menor edad.

Cuarto. Los alumnos oficiales del curso se dividirán en 
gruposo de 50, como máximo.

Quinto. Al Director de la Escuela corresponde la di
rección e inspección de las enseñanzas y cuanto se rela
cione con la disciplina de los alumnos. Podrá presidir, 
cuando lo estime convenientet, la Comisión de Estudios 
y los Tribunales calificadores.

Sexto. En tanto no existan catedráticos numerarios para 
cada materia, se designará un profesor encargado de cár 
tedra,( que estará auxiliado por un profesor adjunto y 
por los encargados de curso y profesores ayudantes de 
cla-ses prácticas que sean necesarios.

El profesor encargado de cátedra tendrá la responsabi
lidad de las enseñanzas de la asignatura correspondiente 
y dirigirá al restantet personal docente adscrito a la 
misma.

Séptimo. La Comi.sión de Estudios del curso de Inicia
ción será presidida por el Jefe de Estudios de la Escuela, 
asistido por un catedrático, a ser posible de la Comisión 
docentet, y la compondrán los profesores encargados de 
cátedra de las distintas materias. A esta Comisión corres
ponde la coordinación de las enseñanzas y la unificación

Décimotercero. Los cuestionarios y horarios de clases 
teóricas y prácticas serán objeto de una disposición pos
terior.
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31

Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 17 de julio de 1958 
por la que se regulan las situaciones de los 
alumnos de las Escuelas Técnicas de Pe
ritos Industriales derivadas de la aplica
ción de la Orden de 24 de julio del pasado 
año, que estableció el curso común tínico. 
(B. O. del Estado de 5-VIII-58.)

Realizada la fusión de los dos cursos comunes a todas 
las especialidades de la carrera de Perito Industrial en un 
curso único, por Orden ministerial de 24 de julio de 1&57 
(Boletín Oficial del Estado del 2 de agosto), es preciso 
regular las situaciones derivadas de la misma que así lo 
requieren.

En su virtud.
Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.—Los alumnos que en el presente año académi

co realizaron los estudios que se indican, se ajustarán en 
el próximo a las siguientes normas:

A) Alumnos del primer curso común:
1) Aprobados en todas las disciplinas; se matricularán 

en el curso común único.
2) Con una o dos asignaturas pendientes; se matricu

larán condicionalmente en el curso común único y estu
diarán aquéllas por enseñanza libre con exámenes en ju
nio y septiembre.

3) Con más de dos asignaturas pendientes; optarán 
por la enseñanza libre, con exámenes en junio y septiem
bre, o por su adaptación al curso selectivo, sin limitación 
de escolaridad, convalidando las asignaturas aprobadas.

B) Alumnos que realizaron el segundo curso común:
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1) Aprobados en todas las asignaturas; se matricularán 
en el primer año de la especialidad.

2) Con una o dos asignaturas pendientes; se matricu
larán condicionalmente en el primer año de especialidad y 
estudiarán aquéllas por enseñanza libre con exámenes en 
junio y septiembre.

3) Con más de dos asignaturas pendientes; se matri
cularán en el curso común único de las asignaturas no 
aprobadas.

C) Alumnos que realizaron el curso común único:
1) Aprobados en todas las asignaturas; se matricularán 

en el primer año de especialidad.
2) Con una o dos asignaturas pendientes; realizarán 

matricula condicional del primer año y se examinarán por 
enseñanza libre de aquéllas en junio y septiembre.

3) Con más de dos asignaturas pendientes; se matricu
larán en el curso común único de las asignaturas no apro
badas.

Segundo. Êl profesorado de los grupos que se expresan 
tendrá a su cargo las siguientes materias:

Grupo 1.” «Matemáticas» y «Geometría descriptiva» del 
curso selectivo.

Grupo 2.° «Elementos de Cálculo infinitesimal con no
ciones de Geometría analítica» del curso común único y 
«Ampliación de Matemáticas» del primero de especialidad.

Gi^po 4. -A «Física» del selectivo, «Física» del curso 
común único y «Termotecnia» del primero de especialidad.

Grupo 4.°-B «Química» del selectivo, «Química» del cur
so común úrüco y «Ampliación de Química» del primer 
año de la especialidad.

Grupo 5.° «Dibujo de croquización» del curso común 
único y las disciplinas de «Dibujo industrial o Oficina téc
nica» de las especialidades.

Los profesores auxiliares o adjuntos de los citados 
grupos tendrán a su cargo las clases prácticas de las res
pectivas asignaturas bajo la inmediata dirección del ca
tedrático o encargado de cátedra.

Tercero.—Los profesores especiales y maestros de taller 
continuarán a cargo de las asignaturas y talleres del curso 
común único que les asignó la Orden ministerial de 24 
de julio de 1957.

Cuarto.—Por cada sección de cincuenta alumnos del 
curso selectivo que exista, además de la que corresponde 
desempeñar al catedrático o encargado de cátedra, habrá 
un profesor encargado de curso que percibirá la dotación 
de 14,320 pesetas, quedando facultado el referido catedrá
tico o encargado de cátedra para regentar una de ellas 
con la citada remuneración.
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Los prorfesores auxiliares numerarios o adjuntos selec
cionados por concurso-oposición de los grupos indicados 
en el número segundo quedan igualmente facultados, si
guiendo en orden de preferencia a los señalados en el pá
rrafo anterior, para desempeñar una de dichas secciones 
en calidad de encargados de curso con la remuneración 
de 14^20 pesetas.

Quinto.—Los directores de los Centros comimicarán a 
esta Dirección General (Sección de Kscuelas Técnicas) el 
profesorado necesario para cáña asignatura del curso se
lectivo, con expresión detallada de las secciones que ten
drán a su cargo, y formularán, en su caso, la reglamenta
ria propuesta de nombramiento.
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32

Orden de 29 de julio de 1958 por la que 
se aprueba el temario de materias’-de las 
distintas asignaturas del curso selectivo 
de ingreso en las Escuelas Técnicas Supe
riores y Facultades de Ciencias, Farma
cia y Medicina. (B. O. d e l . Bstado de 
19-VIII-58.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 10 de 
la Ley de Ordenación de Enseñanzas Técnicas, de 20 de 
julio de 1957, y de conformidad con la propuesta elevada 
por la Comisión Coordinadora del curso selectivo de in
greso en las Escuelas Técnicas Superiores y Facultades de 
Ciencias, Farmacia y Medicina,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el adjunto te
mario de materias que servirán de base para el desarrollo 
de las distintas asignaturas que integran el expresado cur
so selectivo común.

CURSO SELECTIVO 

Temario de Matemáticas

1. Combinatoria.
2. Potencias de binomios y polinomios.
3. Matrices: operaciones elementales.
4. Determinantes.
5. Sistemas de ecuaciones lineales.
6. Número real. Operaciones.
7. Límite de sucesiones.
8. Series numéricas.
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9 Proyectividad en la recta y en los haces.
10. Vectores en el plano.
11. Número complejo. Operaciones.
12. Cambios de sistemas coordenados en el plano.
13. E.studio analítico de las semejanzas y afinidades en 

el plano.
14. Estudio analítico de las cónicas.
15. Concepto de función. Funciones elementales. Repre

sentación gráfica.
16. Función logarítmica. Tabla y regla de cálculo.
17. Interpolación.
18. Límites de funciones de una variable. Continuidad.
19. Derivadas y diferenciales de funciones de una varia

ble. Derivación de funciones elementales.
20. Variación de una función en un punto. Máximos y 

mínimos.
21. Teorema del valor medio. Regla de l’Hópital.
22. Fórmula de Taylor.
23. Series funcionales. Series de potencias.
24. Ecuaciones algebráicas. Relaciones entre las raíces y 

los coeficientes de un polinomio. Raíces racionales.
25. Resolución numérica de ecuaciones algebráicas y tras

cendentes.
26. Cálculos con números aproximados.
27. Construcción de curvas dadas en forma explícita o pa

ramétrica.
28. Función primitiva. Integrales inmediatas. Métodos de 

integración.
29. Integración de funciones elementales,
30. Integración definitiva: propiedades y aplicaciones.
31. Integración aproximada,
32. Coordenadas cartesianas en el espacio. Vectores en el 

espacio.
33. Problemas de incidencia y métrica entre puntos, rec

tas y planos.
34. Punciones de dos variables. Límites y continuidad.
35. Derivación parcial. Diferencia total.
36. Fórmula de Taylor para funciones de dos variables. 

Máximos y mínimos.
37. Máximos y mínimos ligados. Multiplicador de Lagran-

ge.
38. Curvas planas en forma implícita.
39. Fórmulas de curvas planas. Envolventes y oscilación.
40. Tangente a una curva alabeada y plano tangente a 

una superficie.
41. Superficies cilindricas y cónicas.
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42. Elipsoide, hiperboloides y paraboloides.
43. Polaridad respecto de cónicas y cuádricas. Centro, diár 

metro y ejes.
44. Frecuencias y probabilidades.
45. Medias y desviación típica.

CURSO SELECTIVO 

Temario de Física

Las magnitudes físicas y su medida. Errores. Dimensio
nes.

Magnitudes escalares y vectoriales. Operaciones elemen
tales.

Derivación de un vector. Momento de un vector. Elemen
tos de campos vectoriales.

Cinemática. Estudio de algunos movimientos sencillos; 
composición de movimientos. Movimientos armónicos y 
teoremas de Fourier.

Principios fundamentales de la mecánica. Masa pesante 
y masa inerte; densidad y peso específico.

Composición de fuerzas. Condiciones generales de equi
librio del sólido rígido.

Centros de gravedad. Clases de equilibrio.
Medida de masas. Balanza.
Dinámica. Estudio de algunos movimientos sencillos. Mo

vimiento relativo; principio de la relatividad de Galileo.
Trabajo y potencia. Teoremas fundamentales de la di
námica.
Campos de fuerzas. Fuerzas centrales. Energías, poten

cial y cinética. Conservación de la energía mecánica.
Rotación de un sólido alrededor del eje. Momento ciné

tico. Energía cinética. Giroscopio.
Gravitación universal. Campo gravitatorio terrestre. Pén

dulo (simple, físico y reversible).
Rozamientos. Rendimiento de las máquinas.
Estado sólido. Elasticidad. Diferentes tipos de esfuerzos 

y deformaciones. Energía elástica. Oscilaciones. Choque.
Estática de fluidos. Presión. Ecuación de equilibrio.
Presión atmosférica. Barómetros. Manómetros.
Dinámica de fluidos. Teorema de Bornoulli. Aplicacio

nes.
Viscosidad. Movimiento laminor y turbulento. Leyes de 

semejanza. Resistencia de los fluúidos al movimiento de 
un sólido. Sustentación.
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Fenómenos de superficie. Tensión superficial. Capilari- 
dad.

Movimiento ondulatorio. Leyes de propagación. Principio 
de Huygens. Interferencias. Difracción. Efecto Doppler.

Naturaleza y propagación del sonido. Análisis del sonido. 
Sonoridad. Ultrasonidos.

Conceptos de calor y temperatura. Termometria. Calor 
especifico y su medida.

Dilatación de sólidos, líquidos y gases. Ecuación de esta
do de los gases perfectos.

Propagación del calor.
Cambios de estado. Punto triple. Gases reales. Red de 

isotermas. Licuación de gases.
Primer principio de termodinámica. Energía interna.
Segundo principio de termodinámica. Ciclo de Camot. 

Concepto de entropía. Máquinas térmicas.
Teoría cinética de las gases. Interpretación cinética de 

la presión y de la temperatura.
Calores específicos de los gases. Aplicación de la teoría 

cinética.
Disoluciones. Coloides.
Higrometría.
Electrostática. Campo y potencial eléctricos. Sistemas 

de conductores. Condensadores.
Dieléctricos. Polarización. Energía electrostática.
Electrocinética. Leyes fundamentales. Energía y poten

cia eléctricas. Fuerza electromotriz de contacto.
Electrólisis. Pilas y acumuladores.
Electromagnetismo. Campo e inducción magnéticas. Fuer

zas electromagnéticas.
Propiedades magnéticas de la materia. Para y diamag- 

netismo. Ferromagnetismo. Circuitos magnéticos.
Campos creados por cargas en movimiento y corrientes 

Solenoide.
Inducción electromagnética. Autoinducción e inducción 

mutua. Localización de la energía electromagnética.
Corrientes alternas. Impedancia. Circuitos serie; reso

nancia. Valores eficaces. Potencia.
Aparatos de medida.
Transformadores. Generadores y motores.
Ionización de los gases. Descargas en gases enrarecidos. 

Bayos positivos y negativos. Espectrógrafo de masas. Iso
topía.

Emisión termoiónica. Tubos de vacío; rectificadores, am
plificadores y osciladores. Oscilógrafos de rayos catódicos.

Radiación electromagnética. Transmisión y recepción de 
las ondas hertzianas. Radas.
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Naturaleza de la luz. Principio.s y leyes fundamentales 
de su propagación.

Dióptrico. Plano. Primas.
Dióptrico esférico. Espejos.
Sistemas centrados. Lentes. Aberraciones.
Intensidad luminosa. Fotómetros.
Mecanismo de la visión. Defectos del ojo. Colorimetría.
Interferencias luminosas. Interferómetros.
Difracción de la luz. Redes de difracción.
Polarización de la luz. Birrefrigencia. Polarímetro.
Instrumentos ópticos. Poder separador.
Radiación de temperaturas. Hipótesis de los cuantos.
Efectos fotoeléctricos: células fotoeléctricas.
Rayos X . Generación, clasificación y aplicaciones.
Atomo de Bohr. Números cuánticos.
Espectros luminosos y de rayos X . Espectroscopios.
Dualidad ondarcorpúsculo. Difracciónde electrones.
El núcleo del átomo. Radiactividad. Radiación cósmica, 

de criterior del Profesorado, y constituirá asimismo el Tri
bunal que juzgue la suficiencia de los aspirantes.

Octavo. Los profesores encargados de cátedra, los ad
juntos y los encargados de curso serán designados por el 
Ministerio de Educación Nacional, a propuesta del direc
tor de la Escuela, oída la Junta de Profesores, preferen
temente entre los catedráticos y profesores de la Escuela. 
Los ayudantes para las clases prácticas se designarán por 
el director del Centro, a propuesta del profesor encargado 
de cátedra y previa conformidad de la Comisión docente.

Los profesores y ayudantes del curso de Iniciación no 
podrán dedicarse a la enseñanza privada de cualquier cla
se, relacionada con la de las Escuelas Técnicas o Faculta
des de Ciencias.

Noveno. La puntuación de los aspirantes se hará de 
0 a 10, siendo 5 la nota mínima necesaria para aprobar.

Se celebrarán pruebas trimestrales y se publicarán las 
notas que resulten de las mismas. Los alumnos que falten 
a cualquiera de las pruebas, sin causa debidamente jus
tificada, obtendrán la puntuación de 0.

Décimo. Al terminar el curso se realizarán las pruebas 
finales, que podrán ser diferentes para los distintos alum
nos, de acuerdo con su comportamiento y con la puntua
ción obtenida durante el curso.

Cada una de las materias será puntuada por un Tri
bunal nombrado por el Director de la Escuela, constituid©' 
por catedráticos y profesores de la misma, y del que for
mará parte necesariamente el profesor encargado de la 
cátedra. Las puntuaciones otorgadas por este Tribunal pa-
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sarán a la Comisión de Estudios del curso de Iniciación 
que, a la vista de las mismas, acordará las calificaciones 
definitivas de «apto» o «no apto».

Undécimo. Los alumnoso que no hubiesen sido decla
rados aptos podrán repetir las pruebas en el mes de sep
tiembre, pero se les eximirá de ellas en las asignaturas 
en que hubiesen demostrado suficiencia en el examen an
terior. Estos últimos quedarán dispensados asimismo de 
cursar estas asignaturas en el segundo año, sin que esto 
implique la aprobación de las mismas a otros efectos.

Duodécimo. Loos alumnos libres podrán ser sometidos 
a pruebas trimestrales parciales, que se realizarán en las 
Escuelas correspondientes, en la misma forma que para 
los alumnos oficiales. Deberán realizar, además, los exá
menes fiscales, que tendrán lugar en iguales épocas y con 
arreglo a las mismas normas que rijan para estos últimos, 
y las pruebas prácticas y trabajos de laboratorio y de 
taller que establezcan los Tribunales.

Aceleradores de partículas.
Reacciones nucleares. Conversión de la energía. Fisión y 

fusión. Reactores nucleares.

Mínimo de trabajos prácticos

Medida de longitudes.
Manejo de la balanza.
Determinación de densidades.
Balanza hidrostática. Viscosímetro.
Péndulo.
Coeficientes de rozamientos.
Calorimetría.
Volumetria.
Hidrometría.
Comprobación de los puntos fijos de un termómetro. 
Resonancia acústica. Características de un conductor. 

Equivalente mecánico del calor. Puente de Wheatstone y 
potenciómetro.

Shunt de un amperímetro.
Voltámetro de gases.
Medidas índices de refracción.
Pocometria y fotometría.
Micaroscopio.
Polarímetros.
Observación de espectros ópticos.
Experiencias con el oscilógrafo.
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CURSO SELECTIVO 

Temario de Química general

A) Temas generales.
Primeros conceptos y leyes de la Química. Teoría atómi- 

co-moleculares. Pesos atómicos y moleculares. Equivalen
tes.

Sistema periódico de los elementos.
Atomos. Las partículas elementales. Estructura atómica. 
Iones. Valencia electroquímica.
Moléculas. Enlaces ióneos, convalentes y coordinativos. 
Reacciones químicas. Reacciones reversibles y equilibrios. 

Ley de acción de las masas y sus aplicaciones. 
Disoluciones en general. Disoluciones diluidas. 
Disociación iónica. Electrólisis.
Acidos,bases y sales. Concepto pH y rH.
Reacciones de oxidación-reducción. Serie potencial. Nú

mero de oxidación.
Velocidad de reacción. Catálisis y catalizadores.
El estado metálico. Propiedades generales de los meta

les.
Nociones de termoquímica.

B) Parte descriptiva.
Hidrógeno. Hidroduros.
Elementos alógenos.
Haluros de hidrógeno. Haluros metálicos.
Elementos del grupo del oxígeno.
Compuestos hidrogenados del oxígeno y del azufre. 
Oxidos y sulfuros.
Elementos del grupo del nitrógeno.
Amoníaco y sales amónicas.
Oxidos, oxiácidos y Oxisales de azufre.
Oxidos, oxiácidos y oxisales de nitrógeno y fósforo.
Los elementos del grupo del carbono. Carbones natura^ 

les.
Oxidos del carbono. Acido carbónico y carbonatos. 
Oxidos, oxiácidos y oxisales del silicio. Vidrio. 
Elementos del grupo del aluminio. Aluminio y sus com

puestos. Cerámica.
Elementos alcalinos y sus compuestos principales. 
Elementos alcalinotérreos y sus compuestos principales. 

Sales y cementos.
Elementos radioactivos naturales. Series radioactivas.
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Elementos del grupo del cobre. Cobre y compuestos prin
cipales.

Elementos del grupo del hierro. El hierro y sus aleacio
nes.
C) Teoría de la química orgánica. Nociones elementales. 

La especie química orgánica. Grupos funcionales orgár
nicos.

Isometría y estereoisometría. Actividad óptica.
El carbono tetraédrico. Teoría del enlace múltiple. Con

jugación.
Polimería. Fenómenos de polimerización. Teoría de la 

funcionalidad. Materiales plásticos.
D) Orgánica descriptiva.

Hidrocarburos cíclicos. Series bencócnica y polbencóc- 
nica.

Los petróleos. La hulla. Sus aprovechamientos. 
Derivados halogenados, sulfonados y nitrados de los 

hidrocarburos.
Función alcohol. Alcoholes acíclicos y cíclicos. Función 

fenol. ‘ '
JPunción aldehido. Aldehidos acíclicos y cíclicos.
Las funciones eteróxide y éster. Esterificación y saponi- 

•fieación. Grasas y jabones.
Las funciones amina y amida en las series acíclicas y 

cíclica.
La función nitrilo. Cianuros.
Derivados di y trisustituídos en el núcleo bencénico. 

Orientación de la sustitución.
Compuestos heterocíclicos de anillo pentagonal y hexa

gonal con heteroátomos. Anillos del pirrol y de la piridina. 
Hidratos de carbono. Monosácáiádos y polisacáridos. 
Materias albuminoideas. Proteínas y proteidos.
N ota.—Las lecciones de descriptiva, tanto inorgánica 

como orgánica, pueden intercalarse entre los temas gene
rales, a los que servirán de ejemplo e ilustración, podien
do regularse su extensión y materias de acuerdo con las 
conveniencias y tiempo disponibles en el curso.

Mínimo de trabajos prácticos

Manejo de mecheros y trabajo del vidrio.
Filtración y lavado de precipitados.
Prácticas de disolución de sustancias y de cristalización. 
Prácticas de destilación sencilla y su aplicación a la de

terminación de la riqueza alcohólica de un líquido. 
Ensayo de la llama y con perlas de bórax.

—  172



Obtención de un gas en frío y experimentos con él.
Ensayos analíticos de los aniones más frecuentes.
Determinación de la dureza en un agua.
Medida de la acidez de la alcalinidad de un líquido y 

cálculo de los resultados.
Reconocimiento de un agua oxigenada y su valoración 

con permanganato potásico.
Caracterización de los principales grupos funcionales or

gánicos oxigenados.
Caracterización de los elementos que componen una es

pecie química orgánica.
Caracterización de los principales grupos funcionales or

gánicos nitrogenados.

CURSO SELECTIVO 

Temario de Geología

La ciencia geológica. Sus métodSs' y partes. • . 
Cosmografía. Galaxias y nebulosa.s. Sistema solar.
La Tierra y sus movimientos. Coordenadas geográficas. 
Meteorología. La atihósf^pg y sus zonas. Clima. Clima 

peninsular.
Oceanografía. Movimientos del mar y su acción física. 
Aguas continentales. Ríos y lagos.
A.guas subterráneas. Fenómenos cársticos. ,
Gla.ciología.
Relieve de la Tierra.
Su representación cartográfica.
Fenómenos geológicas .sckternos.
Evolución de las formas continentales.
Física del interior del globo. Prospección geofísica. Sis

mología.
Nociones de geoquímica. Sial, Sima y Nife.
Vulcanología. Vulcanología española.
Estado sólido. Cristalografía general.
Sistemas cristalinos.
Mineralogía descriptiva. Sílice y silicatos.
Minerales petros asilicatados.
Los minerales metálicos. Yacimientos.
Combustibles minerales.
Principales rocas hipogénicas intrusivas.
Batolitos y diques.
Principales rocas volcánicas.
El metamorfismo. Rocas cristalofílicas.
Sedimentación. Estratigrafía morfológica.

—  173 —



Principales rocas sedimentarias.
Nociones de geología histórica.

Fisiografía. Mineralogía y Geología españolas.

Mínimo de prácticas de Geología

Interpretación de mapas topográficos.
Levantamiento de cortes y perfiles.
Trabajos estadísticos de climatología.
Obtención de cristalizaciones por disolución, fusión y 

sublimación.
Reconocimiento de modelos cristalográficos.
Características organolépticas de minerales en general.
Reconocimiento de los minerales y rocas más importan

tes.
Microscopios petrográficos.
Se recomiendan excursiones próximas a la localidad 

donde radica el Centro de enseñanza.

CURSO SELECTIVO 

Temario de Biología

Los seres vivos. Elementos biogenésicos. Principios in
mediatos. Agua y sales minerales.

Nociones fundamentales sobre los clúcidos, lípidos y pró- 
tidos.

Fisicoquímica de la sustancia viva. Coloides.
Enzimas.
Citología.
Organización de la célula.
Las membranas plasmáticas y de secreción.
Citoplasma: sus diferenciaciones funcionales. 
Inclusiones y sustancias disueltas.
El núcleo en reposo. División celular. Cromosomas. 
Bacterias y otros tipos de organización. Virus. 
Relaciones intercelulares. Tejidos.
Funciones de los seres vivos.
Fisiología celular. Permeabilidad y fenómenos osmóti

cos. Absorción y secreción.
Funciones de nutrición.
Nutrición autótrafa.
Fotosíntesis. Quimiosíntesis.
Asimilación del nitrógeno. Fijación del nitrógeno libre. 
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Asimilación del azufre, del fósforo, etc. Oligoelementos.
Secreciones.
Nutrición heterótrafa. Digestión. Formas de vida hete- 

róstrafa.
Respiración.
Anaerobios. Fermentaciones.
El medio interno. Mecanismos de la circulación.
Bioenergética. Metabolismo basál. Alimentos.
Vitaminas.
Utilización de la energía metabólica. Movimiento. Lu

miniscencia. Fenómenos bioeléctricos. Producción de calor.
Productos finales del catabolismo. Excreción.
Funciones en relación. Excitabilidad. Estímulos y res

puestas.
Sistema nervio.so. Sentidos.
Funciones de reproducción. Reproducción asexual. Re

generación. Reproducción sexual. Meiosis. Gametos.
Fecundación. Ciclo cromosómico. Partenogénesis. Apo- 

gamia.
Morfología y fisiología del desarrollo.
Zígoto y segmentación. Primeras fases del embrión.
Crecimiento y metamorfosis.
Hormonas.
El ciclo biológico.
Poblaciones. Variabilidad: sus causas y modalidades. 

Taxonomía.
Genética. Herencia mendeliana.
Teoría cromosónica de la herencia. Determinación del 

sexo. La herencia y el sexo. Diformismo y poliformismo se
xual. Factores asociados y trueque de genes.

Mutuaciones. Fenogénesis.
Econogía.
Adaptación, naturalización y aclimatación. Distribución 

geográfica de los seres vivos.
Biosociología.
Filogenia.

Mínimo de prácticas. de Biología 

Manejo del microscopio.
Observación de seres monocelulares en una infusión. 
Bacterias.
Levaduras.
Observación de células en mitosis.
Clorofilia e inclusión en células vegetales.
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Algunas observaciones microscópicas de órganos vege
tales.

Idem de tejidos animales.
Preparación de frotes de sangre.
Fenómenos osmóticos en los hematíes. Hemolisis. 
Fotosíntesis. Desprendimiento de oxígeno por una plan

ta acuática.
Tactismos y tropismos.
Granos de polen.
Germinación.
Ejercicias de Bioestadística.
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33

Orden de 30 de julio de 1958 por la que se 
fija el horario del curso selectivo de las 
Facultades de Ciencias y Escuelas Técni
cas Superiores. (B. O. del Estado de 
25.VIII-58.)

Vista la propuesta elevada por la Comisión coordinado
ra de las Enseñanzas y Pruebas de Examen del curso se
lectivo de ingreso en las Escuelas Técnicas Superiores so
bre el horario que ha de regir en la organización de las 
enseñanzas integrantes del mencionado curso,

Este Ministerio, aceptando la misma, ha dispuesto que 
las enseñanzas del curso selectivo de ingreso en las Escue
las Técnicas Superiores, que se Organice tanto en estas 
Escuelas como en las Facultades de Ciencias, con arreglo a 
los preceptos de la Ley de 20 de julio de 1957, se desarro
llen conforme al siguiente número de horas semanales 
para cada una de las asignaturas comprensivas del mismo:

Clases Clases 
teóricas prácticas

Matemáticas ........................................ 5 horas 3 horas
F ísica ......................................................  4 » 2
Quím ica.................................................  3 » 2
Geología................................................. 2 » 1
Biología.................................................. 2 » 1
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34

Orden de 1 de agosto de 1958 por la que 
se aprueba el Reglamento Orgánico de la 
Junta de Enseñanza Técnica. (B. O. del 
Estado del 9-VIII-58.)

De acuerdo con la propuesta formulada por la Junta de 
Enseñanza Técnica, conforme a lo establecido en la dispo
sición final de la Orden ministerial de 30 de septiembre 
de 1957 (Boletín Oficial del Estado del 9 de octubre), y 
en uso de las facultades que le confiere el artículo 14 del 
texto refundido de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el adjunto Regla
mento Orgánico de la citada Junta.

REGLAMENTO ORGANICO DE LA JUNTA DE 
ENSEÑANZA TECNICA

TITULO PRIMERO

Carácter, composición, constitución y competencia 
de la Junta

CAPITULO PRIMERO

Carácter, composición y constitución de la Junta

Artículo l.° La Junta de Enseñanza Técnica es el órga
no consultivo constituido en el Ministerio de Educación 
Nacional para asesorar al mismo en lo referente a la En
señanza Técnica.
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Art. 2.° Componen la Junta un presidente, un vicepresi
dente, los vocales que en el artículo siguiente se expresan, 
y un secretario.

Art. 3.° La Presidencia corresponde al ministro de Edu
cación Nacional ¡ la Vicepresidencia, al director general 
de Enseñanzas Técnicas j desempeñará el cargo de secre
tario el jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.

Son vocales natos de la Junta el presidente de la Sección 
segunda del Consejo Nacional de Educación, los directo
res de todas las Escuelas Técnicas de Grado Superior y 
cinco directores de Escuelas Técnicas de Grado Medio.

El ministro de Educación Nacional podrá designar un 
vocal representante de los Centros no estatales de Ense
ñanza Técnica cuando lo aconseje el número e importan
cia de los mismos.

Art. 4.° Los vocales representantes de las Escuelas Téc
nicas Oficiales de Grado Superior formarán parte de la 
Junta desde el momento mismo en que sean designados 
directores de dichos Centros.

L ^  cinco vocales representantes de los Centros oficiales 
de Grado Medio serán elegidos por el ministro de Educai- 
cion Nacional, a propuesta del director general de Ense
ñanzas Técnicas, entre quienes ostenten el cargo de director 
de Centro de Grado Medio y tengan la titulación corres
pondiente al Grado que representan.

El vocal representante de Centros no estatales será ele
gido por el ministro de Educación Nacional entre directo
res de Centros correspondientes a esta clase de enseñanza.

Art. 5. La Junta funcionará en Pleno y en Comisión 
Permanente.

Constituirán el Pleno todos los miembros de la misma 
La, Comisión Permanente estará integrada por el vice

presidente de la Junta, que la presidirá ; el presidente de 
la Sección segunda del Consejo Nacional de Educación 
que actuará de vicepresidente; cinco directores de Escuelas 
Técnicas Superiores y dos de Escuelas de Grado Medio, 
designados por el Pleno, y el secretario de la Junta.

El presidente de la Ji.mta podrá constituir Comisiones 
para estudiar y dictaminar los asuntos que a su juicio 
lo precisen, así como ponencias extraordinarias cuando se 
estime necesario.
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CAPITULO II

Competencia de la Junta

Art. 6° Deberá oírse preceptivamente a la Junta en 
Pleno en las siguientes cuestiones:

1. “ Creación, transformación, agrupación o supresión 
de Escuelas Técnicas de carácter oficial.

2. “ Reconocimiento por el Estado de Centros no estata
les de Enseñanza Técnica y revocación de este reconoci
miento.

3. " Concesión de personalidad jurídica a las Escuelas 
Técnicas, Superiores y Medias.

4. * Creación de Patronatos para los Centros oficiales.
5. “ Formación y modificación de planes de estudios.
6. ‘  Planes de coordinación, dentro de cada técnica, de 

los Centros de enseñanza en sus diversos grados.
7. * Coordinación de las Enseñanzas Técnicas con otras 

modalidades y grados de la enseñanza.
8. “ Formación de los cuadros generales de equivalencia 

y normas de convalidación de asignaturas.
9. “ Convalidación, total o parcial, de los cursos de ingre

so y los posteriores cuando se hayan realizado estudios 
equivalentes en un Centro oficial nacional o extranjero.

10. Nombramientos de catedráticos extraordinarios.
11. Reglamentos de régimen interior de las Escuelas, 

así como en su caso de los Patronatos de los Centros.
12. Determinación de las especialidades que deban es

tablecerse en cada Grado de la Enseñanza Técnica y en 
cada Escuela, y la transformación, agrupación o supresión 
de las mismas.

13. Acuerdos que celebre el Ministerio con organismos 
públicos. Sindicatos y Fundaciones privadas para fines 
de protección escolar.

14. Reglamentación de las fórmulas de protección esco
lar adecuadas para quienes hayan de simultanear la acti
vidad docente con la laboral.

15. Convenio con otros Ministerios para la implantar 
ción, en las Escuelas Técnicas, de enseñanzas complemen
tarias para titulados, que de este modo puedan atender 
mejor al servicio de la Administración.

16. Establecimiento de enseñanzas coordinadas con las 
de otros países para la colación de grados que den acceso 
a titulados con validez profesional en varias naciones.
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17. Cuando así lo establezcan disposiciones de carácter 
legal o reglamentario.

Art. 7.° Corresponderá a la Comisión Permanente emi
tir dictamen en los siguientes asuntos:

1. ° Convalidación de asignaturas que no figuren en los 
cuadros generales de convalidaciones.

2. "̂ Fijación de los títulos que se han de exigir a los 
aspirantes a cada una de las cátedras.

3. ° Reducción o dispensa obligatoria de escolaridad que 
fijan los artículos 11 y 15 de la Ley a quienes hubieran 
cursado en un Centro nacional o extranjero estudios equi
parados a los de la Escuela Técnica respectiva.

4. " Estudio de cuestionarios de las fases de ingreso y 
de las praebas a que serán sometidos los alumnos, así como 
la constitución de los tribunales examinadores.

5. Estudio de cuestionarios y horario de clases teóricas 
y prácticas de las materias comprendidas en los planes de 
estudios.

6. '  Designación de representantes de la Junta en los 
Organismos que lo soliciten, así como Tribunales y Comi
siones.

7. " Dictamiimr en aquellos asuntos en que así lo esta
blezcan disposiciones de carácter legal o reglamentario o 
lo acuerde el Pleno.

En aquellas cuestiones que se refieran específicamente 
a Escuelas cuyos directores, siendo vocales de la Jimta, no 
pertenezcan a la Comisión Permanente se procurará que 
actúe de ponente el respectivo director, que asistirá a las 
correspondientes sesiones de ésta.

Si en el dictamen de cualquiera de los asuntos que se 
enumeran no se obtuvieran, por lo menos, seis votos con
formes, la decisión se someterá al Pleno.

En cada Pleno se dará cuenta de todos los acuerdas 
adoptado.s por la Comisión Permanente con posterioridad 
a la reunión del anterior.

Art. 8.° Es potestativa la audiencia de la Junta en cual
quier asunto en que, sin ser obligatoria, el ministro de 
Educación Nacional o el director general de Enseñanzas 
Técnicas lo estimen conveniente.

Art. 9.‘ La Junta podrá elevar al Ministerio las mocio
nes o propuestas que juzgue oportunas sobre cualquier 
asunto de interés general para la Enseñanza Técnica, y 
de manera especial en cuanto a los métodos conducentes 
a la mejor formación de los técnicos en los dos grados de 
esta enseñanza. Asimismo someterá a su consideración los 
acuerdos que adopte repecto a las diferentes cuestiones que
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puedan plantear sus componentes sobre el régimen inte
rior de los Centros.

Art. 10. Sin perjuicio de la facultad que otorga al pre
sidente el artículo quinto, el Pleno de la Junta fijará las 
Comisiones que hayan de funcionar en su seno y la com
petencia que se les atribuya. Asimismo designará el presi
dente de cada una, y éste, a su vez, nombrará el vocal que 
haya de actuar de secretario.

Art. 11. Los componentes de la Junta podrán emitir su 
opinión de palabra o por escrito en los asuntos sometidos 
a estudio; puede asimismo fonnular votos particulares rar 
zonados y deberán estudiar y redactar las ponencias que 
les sean encargadas.

TITULO II

Funcionamiento de la Junta

CAPITULO PRIMERO

Funciones del presidente, vicepresidente y secretario

Art. 12. Corresponde al presidente;
1. ” Representar a la Junta.
2. ° Convocar las sesiones del Pleno determinando fecha 

y hora de reunión.
3. ” Aprobar y cursar los órdenes del día.
4. ” Autorizar con su visto bueno las actas de las sesio

nes que presida y las comunicaciones oficiales y certifica
ciones que expida el secretario.

5. ° Presidir las sesiones del Pleno y de las Comisiones 
a que asista y dirigir las deliberaciones.

6. ° Aprobar el Presupuesto de la Junta y vigilar la apli
cación de los créditos presupuestarios.

7. ” Designar de entre los vocales representantes de la 
Junta en los organismos del Estado cuyo cometido tenga 
relación de carácter docente con las Enseñanzas Técnicas.

Todas estas atribuciones podrán ser delegadas en el vi
cepresidente.

Art. 13. El vicepresidente sustituirá al presidente y reali
zará sus funciones cuando éste no asista.

Art. 14. Al secretario corresponde:
l.° Formular el orden del dia del Pleno y someterlo a 

la aprobación del presidente.
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2° Levantar el acta de las sesiones y autentizarla con 
su firma.

S." Autorizar los dictámenes aprobados por la Junta y 
expedir certificaciones de los mismos.

4. ° Extender certificaciones para el devengo de asisten
cia y dietas.

5. ° Distribuir los asuntos entre las Comisiones.
6. ° Someter anualmente al Pleno una Memoria de las 

actividades de la Junta.
7. ” La organización y dirección de los servicios técnico- 

administrativos necesarios y la Jefatura del personal ad
ministrativo afecto a la Junta.

Tendrá voz, pero no voto, en las deliberaciones.

CAPITULO II

De la Junta en Pleno

Art. 15. Las sesiones del Pleno serán convocadas por el 
presidente o el vicepresidente, en su caso, cuando lo con
sidere necesario. El secretario cursará la citación en su 
nombre, adjuntando el orden del día.

Las tres quintas parte de los vocales podrán pedir al pre
sidente la convocatoria de la Junta en Pleno, razonando 
los motivos que les inducen a formular esta petición y 
proponiendo el orden del día. El presidente decidirá sobre 
la misma lo que estime oportuno.

Art. 16. Abierta la sesión por el presidente, el secretario 
leerá el acta de la sesión anterior y se procederá a su apro
bación. Caso de que no se aprobara, el secretario, reco
giendo las observaciones que se hayan formulado, la re
dactará de nuevo y la leerá en la sesión siguiente, some
tiéndola a votación.

A continuación, el secretario dará cuenta del orden del 
día y se concederá la palabra al vocal ponente encargado 
del primer dictamen, abriéndose inmediatamente la dis
cusión. Los vocales emitirán su opinión por el orden en 
que hayan solicitado la palabra.

De igual forma se procederá respecto a los demás pun
tos del orden del día.

Art. 17. Las enmiendas o adiciones que efectúen al ra
zonamiento o varíen sencillamente el sentido o alcance 
del proyecto de dictamen se presentarán por escrito antes 
de cerrarse la discusión del punto controvertido.

Art. 18. Para que la Junta pueda celebrar sesión habrán

—  183 —



de concurrir, en primera convocatoria, la mitad más uno 
del total de sus miembros. En segunda bastará con cual
quier número.

Para la aprobación de los dictámenes será necesario el 
voto favorable de la mayoría de los asistentes, decidiendo, 
si hubiera empate, el de quien presida. Contra el acuerdo 
podrán presentarse votos particulares, que constarán en 
el acta correspondiente.

Art. 19. El voto es obligatorio, pero podrán excusarse 
quienes tengan interés en el asunto que se haya debatido.

La votación será siempre nominativa, y el voto no podrá 
delegarse en ningún caso.

Art. 20. En el acta de cada sesión, el secretario consig
nará sucintamente las deliberaciones que hayan precedi
do a la aprobación de los dictámenes.

CAPITULO II I

De la Comisión Permanente

Art. 21. El funcionamiento de la Comisión Permanente 
se regirá por las normas que le sean aplicables contenidas 
en los capítulos II y V de este título.

CAPITULO IV

De las Comisiones y Ponencias extraordinarias

Art. 22. Los presidentes de las Comisiones o Ponencias 
convocarán reunión para el estudio y delibación de los 
asuntos que se les hubiera encomendado en el más breve 
plazo posible.

Art. 23. Estudiado y aprobado el dictamen por la Comi
sión o Ponencia, el presidente lo elevará, a través del se
cretario de la Junta, al Pleno, poniéndolo en conocimiento 
del presidente.

CAPITULO V

Del procedimiento

Art. 24. Cuando se trate de las materias comprendidas 
en los artículos sexto y octavo, la deliberación en el Pleno 
de la Junta se realizará siempre después de dictaminado 
el asunto por una de las Comisiones o Ponencias extraor
dinaria, en su caso. En el seno de éstas, a su vez, podrá
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verificarse el estudio previo por uno o varios de sus com
ponentes cuando así se estime adecuado.

Art. 25. Las consultas a la Junta, acompañando un ex
tracto del asunto y la documentación necesaria, se envia
rán al secretario, quien las remitirá a la Comisión o Po
nencia a que correspondan.

Art. 26. Cuando se considere pertinente la audiencia de 
persona entraña, bien en calidad de técnico, bien en la de 
directamente interesado en el asunto, el presidente, por su 
petición o sin ella, acordará su audiencia oral o escrita, 
bien ante el Pleno, la Comisión Permanente o ante alguna 
otra Comisión.

Art. 27. La Junta emitirá sus dictámenes en el plazo 
máximo de un mes.

Si la consulta fuera urgente, el presidente señalará un 
plazo más breve.

Art. 28. En la redacción de los dictámenes se expon
drán separadamente los antecedentes de hecho, las con
sideraciones de derecho y la conclusión o conclusiones.

Art. 29. Los dictámenes del Pleno y de la Comisión Per
manente, con inclusión, en su caso, de los votos particu
lares, serán firmados por el presidente y secretario y remi
tidos al Ministerio.

CAPITULO VI

Gastos de sostenimiento y servicios administrativos

Art. 30. Los gastos que origine el funcionamiento de la 
Junta consignados en el presupuesto de la misma que se 
forme anualmente se harán efectivos con cargo a los cré
ditos de que disponga el Ministerio de Educación Nacional.

Art. 31. Todos los miembros de la Junta percibirán asis
tencia por las sesiones a que concurran en el Pleno, en 
las Comisiones y en la reunión de Ponencias extraordina
rias.

Los que residan normalmente fuera de Madrid devenga
rán ademas dietas y gastos de viaje, con arreglo al vigente 
Reglamento y con cargo al presupuesto del Departamento.

Art. 32. Las cantidades que figuren en el presupuesto 
de la Junta para remunerar los servicios que se presten 
a la misma se distribuirán por el presidente, teniendo en 
cuenta, la labor encomendada.

Art. 33. La Subsecretaría del Departamento adscribirá 
a la Junta el personal técnico-administrativo y subalterno 
necesario para la realización de sus funciones.
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Decreto de 8 de agosto de 1958 por el que 
se dan normas sobre el curso selectivo 
de las Facultades de Ciencias. (B. O. del 
Estado de lO-IX-58.)

La aplicación de la Ley de Enseñanzas Técnicas, de 
veinte de julio de mil novecientos cincuenta y siete, ha 
creado en las Facultades de Ciencias de algunas Universi
dades una excesiva aglomeración de alumnos, superior a 
las posibilidades del local, personal y material de las mis
mas con indudable perjuicio para el buen funcionamien
to de las enseñanzas.

Sin necesidad de hacer uso de la facultad que otorga el 
apartado B) del artículo dieciocho de la Ley de Ordenar 
ción Universitaria, de veintinueve de julio de mil nove
cientos cuarenta y tres, que prevé la posibilidad de fijar 
el número máximo de los alumnos que comienzan sus es
tudios en cada una de las Facultades, es, sin embargo, 
preciso impedir que ima artificiosa distribución de los 
alumnos cree en algimas Facultades una aglomeración 
de estudiantes superior a las posibilidades de aquéllas.

Conviene, pues, establecer normas que regulen la distri
bución de los alumnos que vayan a matricularse por pri
mera vez en el año académico mil novecientos cincuenta 
y ocho-mil novecientos cincuenta y nueve en las distintas 
Facultades, tomando como criterio el lugar de residencia 
de aquéllos, evitando los desplazamientos no justificados 
que, al crear aglomeraciones artificiosas, obligarían a la 
limitación del número de alumnos, no muy concorde con 
los usos tradicionales de la Universidad.

En su virtud; a propuesta del ministro de Educación 
Nacional, y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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Articulo único.—El Curso selectivo de las Facultades de 
Ciencias para seguir las carreras propias de estas Facul
tades y de las Escuelas Técnicas Superiores será cursado 
en los Centros correspondientes al Distrito Universitario 
donde lo haya sido el Curso preuniversitario, sin más ex
cepciones que las reconocidas por las disposiciones legales 
con respecto al cambio de residencia de los padres.

D I S P O N G O  :
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Orden de 15 de septiembre de 1958 por la 
que se modifican las tasas académicas en 
las Escuelas Técnicas de Grado Medio. 
(B. O. del Estado del 25-IX-58.)

La intensificación de la labor encomendada a las Escue
las Técnicas de Grado Medio como consecuencia de la 
aplicación de la Ley de 20 de julio de 1957, en especial por 
el aumento del alumnado que obliga al desdoblamiento 
de clases, y, por otra parte, la necesidad de equiparar sus 
tasas académicas a las establecidas en otros Centros del 
mismo rango académico, aconseja la modificación de la 
Orden de 30 de septiembre de 1957 (Boletín Oficial del Es
tado de 9 de octubre).

En su virtud, y de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 8.", 2, de la referida Ley,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. Los alumnos oficiales de las Escuelas Técni

cas de Grado Medio abonarán la tasa única de 1.000 pese
tas por cada uno de los cursos de la carrera, incluso el 
selectivo. Cada asignatura de que al mismo tiempo se rea
lice matrícula devengará 200 pesetas. Los alumnos libres 
satisfarán el setenta y cinco por ciento de dichas canti
dades.

Por derechos de examen de Grado o Reválida abonarán, 
en uno y otro caso, la cantidad de 300 pesetas.

Segundo. Las tasas a que se refiere esta Orden y las 
que subsistan de la de 30 de septiembre de 1957 serán sa
tisfechas íntegramente en metálico, de acuerdo con lo 
dispuesjto en el artículo 8.°, 2, de la Ley de 20 de juliq 
de 1957 y con independencia del importe de los impresos 
oficiales y de los derechos de pólizas y timbres.
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Tercero. El pago de las tasas podrá fraccionarse, para 
los alumnos oficiales, en dos plazos de igual cuantía: uno 
al realizar la matrícula y el otro en los diez primeros días 
del mes de diciembre. Los alumnos libres habrán de satis
facerlo de una vez en el momento de matricularse.

Cuarto. De acuerdo con lo prevenido en el artículo 15, 
de la Ley de Protección Escolar de 19 de julio de 1944, se 
otorgará hasta ’on treinta por ciento de matrículas gra
tuitas a cuyos beneficiarios no se exigirán derechos de 
ninguna clase ni por concepto alguno. Asimismo, se con
cederá un diez por ciento de medias matrículas, que sólo 
abonarán el cincuenta por ciento del importe total de la 
completa.

La concesión corresponde a la Junta de Profesores o Co
misión en que delegue con la representación del S. E. U. 
en la Escuela. Como norma subsidiaria y con las adapta
ciones que procedan se aplicarán las comprendidas en el 
Reglamento para Institutos Nacionales de Enseñanza Mer 
dia publicado eñ el Boletín Oficial del Estado de 5 de agos
to último.

Quinto. Por esa Dirección General se dictarán las ins
trucciones que considere necesarias para el mejor cumpli
miento de cuanto se dispone en esta Orden, que entrará 
en vigor a todos los efectos a partir de la fecha de la 
misma.
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Orden de 15 de septiembre de 1958 por In 
que se determinan las tasas académicas del 
curso de Iniciación para ingreso en las 
Escuelas Técnicas Superiores. (B. O. del 
Estado de 25-IX-58.)

Establecidos los estudios del curso de Iniciación para- 
ingreso en las Escuelas Técnicas Superiores, por Orden de 
30 de enero último (Boletín Oficial del Estado de 20 de 
febrero), es preciso determinar las tasas académicas co
rrespondientes al mismo.

En consecuencia, y de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 8.°, 2, de la Ley de Ordenación de las Enseñanzas 
Técnicas de 20 de julio, de 1957,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero. La matrícula oficial del curso de Iniciación 

en las Escuelas Técnicas Superiores, que comprenderá tan
to las materias del grupo general como las del grupo ca
racterístico, devengará la tasa única de 3.000 pesetas, en 
cuya ca-ntidad quedarán incluidos, en su caso, los derechos 
de formación de expediente, libro de calificación escolar, 
reconocimiento médico y tarjeta de identidad. Por cada 
asignatura de que se realice matrícula en el segundo año 
se abonarán 500 pesetas.

Los alumnos libres satisfarán el setenta y cinco por 
ciento de las cantidades señaladas.

Segundo. El pago de dichas tasas se realizará íntegra
mente en metálico, de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 8.“, 2, de la Ley de 20 de julio de 1957 y con inde
pendencia del importe de ■ los impresos oficiales y de los 
derechas de pólizas y timbre.
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Podrá fraccionarse, para los alumnos oficiales, en dos 
plazos de igual cuantía: uno al finalizar la matrícula y el 
otro en los diez primeros días de diciembre. Los alumnos 
libres lo harán de una vez en el momento de matricu
larse.

Tercero. De acuerdo con lo prevenido en el artículo 15 
de la Ley de Protección Escolar de 19 de julio de 1944, se 
otorgarán hasta un veinte por ciento de matrículas gra
tuitas, a cuyos beneficiarios no se exigirán derecho de nin
guna clase ni por concepto alguno. Asimismo, se concede
rá im diez por ciento de medias matrículas, que sólo abo
narán el cincuenta por ciento del importe total de la 
completa.

La concesión corresponde a la Junta de Profesores o 
Comisión en que delegue con la representación del S. E. U. 
en la Escuela. Como normas subsidiarias y con las adap
taciones que procedan se aplicarán las comprendidas en 
el Reglamento para Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media publicado en el Boletín Oficial del Estado de 5 de 
agosto último.

Cuarto. Por esa Dirección General se dictarán las ins
trucciones que considere necesarias para el mejor cumpli
miento de cuanto se dispone en esta Orden, que entrará 
en vigor a todos los efectos a partir de la fecha de la 
misma.
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Orden de 18 de septiembre de 1958 por ¡a 
que se regula la aprobación de libros de 
texto para las Escuelas Técnicas de Grado 
Medio. (B. O. del Estado de 30 IX-1958. i

En cumplimiento de ío dispuesto en el artículo segun
do del decreto de 21 de marzo de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de T de abril),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primera. Las Escuelas Técnicas de Grado Medio no po

drán utilizar otros libros de texto que los que hayan sido 
previamente aprobados por el Ministerio de Educación 
Nacional.

Se exceptúan los de Religión, Educación Física y For
mación del Espíritu Nacional, cuya aprobación corres
ponde a la jerarquía eclesiástica los primeros y a las auto
ridades del Movimiento los segundos.

Segunda. Los editores de libros de texto que lo deseen 
presentarán en el Registro General de este Ministerio una 
solicitud de aprobación dirigida al limo. Sr. Director Gene
ral de Enseñanzas Técnicas, acompañada de tres ejem
plares impresos o mecanografiados, muestra de papel, cer
tificado del Instituto Nacional del Libro Español, acre- 
dilativo de la condición actual de editor de solicitante y del 
recibo de pago de derechos en la Habilitación General del 
Ministerio.

Tercera. Los libros para que puedan ser aprobados de
berán ajustarse a los cuestionarios oficiales publicados 
para cada una de las asignaturas y a las normas didácti
cas que, en su caso, dicte el Ministerio.

Cuarta. La Dirección General de Enseñanzas Técnicas
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enviará dos ejemplares de los libros presentados a la Co
misión Permanente de la Junta de Enseñanza Técnica 
para dictamen previo de los mismos. Con la propuesta de 
la Dirección General de Enseñanzas Técnicas se remitirán 
al Consejo Nacional de Educación para su aprobación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo, párrafo 
segundo, del Decreto de 21 de marzo último.

Quinta. La resolución de este Ministerio se comunicará 
a los solicitantes y se publicará en el Boletín Oficial del 
Departamento.

Sexta. Los libros publicados llevarán impresa en la se
gunda cubierta la fecha de aprobación ministerial y la del 
Boletín en que se publicó.

Los editores depositarán en la Dirección General de En
señanzas Técnicas dos ejemplares del libro publicado para 
la comprobación de su adecuación al texto aprobado y el 
cumplimiento de las condiciones a que se refiere esta 
Orden.

Caso de no reunir las condiciones señaladas será invali
dada la aprobación de) iibro y retirada su edición.
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Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 22 de septiembre 
de 1958 por la que se dictan normas sobre 
el curso selectivo en las Escuelas Técnicas 
Superiores de Ingenieros Industriales. 
(B. O. del Estado de l-X-58.)

En USO de la autorización que le concede el número o o  
tavo de la Orden de 20 de septiembre de 1957, por la que 
se implantó el curso selectivo de ingreso establecido en la 
Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas, y de acuer
do con la propuesta formulada por los respectivos Centros,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero. En el próximo curso académico se cursarán 

las enseñanzas del curso selectivo de ingreso en las Escue
las Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales de Ma
drid, Barcelona y Bilbao.

Segundo. Las instancias a que se refiere el número si
guiente se presentarán en la Secretaría de la Escuela has
ta el día 11 de octubre próximo.

Tercero. Los alumnos que deseen realizar dichos estu
dios con carácter oficial lo solicitarán del Director del 
Centro correspondiente mediante instancia y si desean 
alegar méritos comprendidos en el apartado h) del núme
ro siguiente, acompañarán declaración jurada sobre los 
mismos, sin perjuicio de la justificación documental una 
vez admitidos.

Cuarto. Si el número de aspirantes a la enseñanza ofi
cial fuera superior al de plazas que se asigne a cada Es
cuela, se procederá a su selección de acuerdo con los cri
terios siguientes:
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a) Se realizará por la Comisión de Estudios del curso 
selectivo establecido en el número octavo.

b) Se tendrán en cuenta los antecedentes escolares, 
con especial consideración de loa estudios correspondien
tes, en su caso, a los exámenes de ingreso por el sistema 
vigente con anterioridad a la Ley de 20 de julio de 1957 
en la propia Escuela; los méritos profesionales; las cii> 
constancias personales de los aspirantes, y, por último, en 
caso necesario, se dará preferencia a los de menor edad.

Quinto. Los alumnos oficiales realizarán los estudios en 
grupos de cincuenta como máximo.

Sexto. Al Director de la Escuela corresponde la direc
ción e inspección de las enseñanzas y cuanto se relacione 
con la disciplina de los alumnos. Podrá presidir cuando 
lo estime conveniente, la Comisión de Estudios y los Tri
bunales Calificadores.

Séptimo. En tanto no existan catedráticos numerarios 
para cada materia, se designará un profesor encargado de 
cátedra, que estará .auxiliado por un profesor adjunto y 
por los encargados de curso y profesores ayudantes de cla
ses prácticas que sean necesarios.

El profesor encargado de cátedra tendrá la responsabi
lidad de las enseñanzas de la asignatura correspondiente 
y dirigirá al restante personal docente adscrito a la mis
ma.

Octavo. La Comisión de Estudios del curso selectivo 
será presidida por el jefe de Estudios de la Escuela, asis
tido por un catedrático, a ser posible de la Comisión Do
cente, y la compondrán los profesores encargados de cár 
tedras de las distintas materias. A esta Comisión corres
ponde la coordinación de las enseñanzas y la unificación 
de criterios del Profesorado y constituirá asimismo el 
Tribunal que juzgue la suficiencia de los aspirantes.

Noveno. Los profe,sores encargados de cátedra, los ad
juntos y los encargados de curso serán designados por el 
Ministerio de Educación Nacional, a propuesta del director 
de la Escuela, oída la Junta de Profesores, preferentemen
te entre los catedráticos y profesores de la Escuela. Los 
ayudantes para clases prácticas se designarán por el direc
tor del Centro, a propuesta del profesor encargado de cá
tedra y previa conformidad de la Comisión Docente.

Los profesores y ayudantes del curso selectivo no podrán 
dedicarse a la enseñanza privada de cualquier clase rela
cionada con las de las Escuelas Técnicas o Facultades de 
Ciencias.

Décimo. La puntuación de los aspirantes se hará de
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cero a diez, siendo cinco la nota mínima necesaria para 
aprobar.

Se celebrarán pruebas trimestrales y se publicarán las 
notas que resulten de las mismas. Los alumnos que falten 
a cualquiera de las pruebas sin causas debidamente justi
ficadas obtendrán la puntuación de cero.

Undécim o. Al terminar el curso se realizarán las prue
bas finales, que podrán ser diferentes para los distintos 
alumnos, de acuerdo con su comportamiento y con la 
puntuación obtenida durante el curso.

Cada una de las materias será puntuada por un tribu
nal designado por el director de la Escuela y constituido 
por catedráticos y profesores de la misma, y del que for
mará paite necesariamente el profesorado encargado de la 
cátedra. Las puntuaciones otorgadas por este tribunal pa
sarán a la Comisión de Estudios del curso selectivo que, 
a la vista de las mismas, acordará las calificaciones defi
nitivas de «apto» o «no apto».

D uodécim o. Los alumnos que no hubiesen sido decla
rados aptos podrán repetir las pruebas en el mes de sep
tiembre, pero se les eximirá de ellas en las asignaturas en 
que hubiesen demostrado suficiencia en el examen ante
rior. Estos últimos quedarán dispensados asimismo de cur
sar estas asignaturas en el segundo año, sin que esto im
plique la aprobación de las mismas a otros efectos.

D écim otercero. Los directores de los Centros señalarán 
el plazo de matrícula, así como las fechas de exámenes 
para los alumnos que realicen los estudios por enseñanza 
libre.

D ecim ocuarto. Teniendo en cuenta las limitaciones de 
locales y profesorado, los cupos máximos de matrícula ofi
cial serán los siguientes:

Escuela de Madrid, 200.
Escuela de Barcelona, 100.
Escuela de Bilbao, 200.
D écim oquinto. Las enseñanzas se desarrollarán confor

me al temario aprobado por. Orden ministerial de 29 de 
julio último (Boletín Oficial del Estado del 25 de agosto).
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Orden de 23 de septiembre de 1958 por la 
que se fijan las tasas académicas del curso 
selectivo de las Escuelas Técnicas Supe
riores. {B. O. del Estado de l-X-58.)

Dictada la Orden de este Departamento de 15 del actual, 
por la que se fijan la-s tasas académicas que han de satis
facerse en la matrícula del Curso de Iniciación para in
greso en las Escuelas Técnicas Superiores,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las expre
sadas tasas sean aplicables en la matrícula del curso selec
tivo de dichos Centros Superiores, haciéndose extensivo 
al mismo el contenido de las normas de la referida dispo
sición.
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Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 24 de septiembre de 
1958 por la que se dan instrucciones para 
el cumplimiento de la Orden de 15 de 
septiembre último sobre tasas académicas 
de las Esiuelas Técnicas de Grado Medio. 
(B. O. del Estado del 30-IX-58.)

En virtud de lo prevenido en el número quinto de la Or
den ministerial de 15 de los corrientes, por la que se modi
fica el régimen de tasas académicas de las Escuelas Téc
nicas de Grado Medio,

Esta Dirección General, para el mejor cumplimiento de 
la referida disposición, ha resuelto dictar las siguientes 
instrucciones:

Primera. La matrícula del curso preparatorio a que se 
refiere el párrafo segundo del número 1 del artículo 14 de 
la Ley de 20 de julio de 1957, sobre Ordenación de las En
señanzas Técnicas, devengará la tasa única de 1.000 pe
setas.

Segunda. La tasa académica de 200 pesetas por asig
natura que se fija en el número primero de dicha Orden, 
será aplicable a cualquier otra u otras asignaturas cuya 
matrícula se realice aisladamente, sin exceder, en su 
caso, del importe total de la tasa única.

Tercera. Las tasas subsistentes de la Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1957 (Boletín Oficial del Estado de 
9 de octubre) serán las que a continuación se citan:
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Ptas.

A) Por cada asignatura de la prueba de madurez 
hasta la extinción del anterior plan de ingreso:
En metálico, en concepto de derechos de exa
men ..................................................................................  40,75

B) Derechos de formación de expediente con câ  
rácter único para toda la matricula del Centro. 25,—
Libro de Calificación Escolar................................  25,—
Derechos de reconocimiento médico ................ 20,—
Tarjeta de identidad.................................................  10,—
Expedición del título, en metálico......................... 300,—

(A esta cantidad se acumulará el importe 
en metálico, del papel de pagos al Estado 
que se viene abonando en las citadas Es
cuelas. Independientemente se satisfarán 

los derechos del Timbre y los de impre
sión individual del título.)

Expedición de certificaciones oficiales y per
sonales, así como de cualquier otro documento. 25,— 
Diligencias en el libro de calificación escolar. 10,—
Renovación de la tarjeta de identidad..............  5,—
Residencias de internados, en su caso, por 
alumno y día de estancia.......................................... 35 ,—

Cuarta. Las convalidaciones que se efectúen de cual
quier asignatura devengarán los derechos correspondien
tes, aunque hubiese dispensa de examen o se realizara la 
matrícula sin efectos académicos.

Quinta. De la cuota única será detraído el importe que 
se viene percibiendo de la matrícula de la asignatura de 
Educación Física para su remisión al oportuno organismo.

Sexta. Las expresadas tasas académicas serán aplica
bles a aquellas Escuelas cuyos gastos son sufragados total 
o parcialmente por las Diputaciones Provinciales, CorpM> 
raciones públicas u otra clase de Entidades, y cuyos estu
dios son oficialmente reconocidos por el Estado.

No obstante, la Escuela Técnica de Peritos Industriales 
de Barcelona percibirá, además, en concepto de «Derechos 
de prácticas y atenciones sociales» la cantidad global de 
1.100 pesetas, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 3 de julio de 1956. La Escuela Técnica de 
Peritos Agrícolas de Sevilla, percibirá igual cantidad por 
«Derechos de prácticas y uso de laboratorios».

En ambos centros, los alumnos abonarán dicho importe 
en tres plazos por cada curso académico, cualquiera que 
sea el número de asignaturas integrantes de la inscrip
ción.
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Séptima. Con excepción de las exacciones establecidas 
con finalidad específica—Caja Unica (Orden ministerial 
de 31 de octubre de 1952, Boletín Oficial del Estado de 26 
de diciembre), Seguro Escolar, cuota del S. E. ü., u otras 
con dicho carácter—, quedan sin efecto aquellas que no 
figuren en la Orden primeramente indicada y en las pre
sentes instrucciones.

200 —



42

Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 10 de octubre de 
1958, comunicada, aumentando el cupo de 
alumnos del curso selectivo en la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Industria
les do Barcelona, y señalando el cupo 
máximo para el mismo en la Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Industriales, 
Sección Textil, de Tarrasa.

En USO de la autorización que le concede el número 8.° 
de la Orden de 20 de septiembre de 1957 (Boletín Oficial 
del Estado del 23), como ampliación a la Resolución de 
22 de septiembre último (Boletín Oficial del Estado de 1 
de octubre) y de acuerdo con la propuesta formulada por 
los respectivos Centros,

Esta Dirección General dispone:
Primero. Las enseñanzas del curso selectivo de ingreso 

se llevarán a efecto, asimismo, en la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Industrinales, Sección Textil, de Ta
rrasa, en el próximo año académico, con el cupo máximo de 
cien alumnos para la matrícula oficial.

Segundo. El número de cien alumnos que se asignó a 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 
Barcelona, en la citada resolución de 22 de septiembre, se 
amplía hasta doscientos cincuenta.
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Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 28 de octubre de 
1958, comunicada, sobre el cupo para el 
curso de iniciación en la Escuela Técnica 
Superior de Ingenieros Industriales de 
Madrid.

Teniendo en cuenta el considerable aumento del alum
nado en ese Centro como consecuencia de la implantación 
del curso selectivo de ingreso, asi como las limitaciones de 
local suficiente, laboratorios y profesorado.

Esta Dirección General ha resuelto fijar el cupo aproxi
mado de doscientos alumnos, que se organizarán en cuatro 
grupos, para la realización del curso de Iniciación por 
enseñanza oficial.

A los aspirantes que solicitaron esa Escuela en primer 
lugar y no han sido admitidos, se les comunicará que 
pueden realizarlo en las Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros Industriales de Barcelona, Bilbao o Tarrasa, 
hasta limitar la capacidad de las mismas. Asimismo, se les 
informará que existen vacantes de alumnos para dichos 
cursos en las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectu
ra, de Madrid y Barcelona, y en las de Agrónomos, Minas, 
Montes y Telecomunicación.
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Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 3 de noviembre de 
1958 por la que se fija el horario de las 
enseñanzas del Curso de Iniciación de in
greso en las Escuelas Técnicas Superiores. 
(B. O. del Estado de l-XII-58.)

En uso de la autorización que le confiere la Orden de 
30 de enero último (Boletín Oficial del Estado del 20 de 
febrero), y de acuerdo con lo establecido en el número 
décimotercero de la Resolución de 17 de julio de 1958 
(Boletín Oficial del Estado del 8 de agosto),

Esta Dirección General, vistas las propuestas formula
das por los respectivos Centros, y de acuerdo con el dicta
men de la Comisión Permanente de la Junta de Enseñan
za Técnica, ha resuelto que las enseñanzas del curso de 
iniciación de ingreso en las Escuelas Técnicas Superiores 
se desarrollen conforme al horario semanal que se fija a 
continuación, para cada una de las asignaturas compren
sivas del mismo.
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Orden de 22 de noviembre de 1958 por la 
(|ue se distribuyen los ingresos en las Es
cuelas Técnicas procedentes de las tasas 
académicas. (B. O. del Ministerio de 
4-XI1-58.)

La Orden ministerial de 15 de septiembre último (Bole
tín Oficial del Estado del 25) establece las tasas académi
cas del curso de Iniciación para ingreso en las Escuelas 
Técnicas Superiores, cuyo contenido se hizo extensivo por 
Orden ministerial de 23 del mismo mes (Boletín Oficial 
del Estado de l.° de octubre) al curso Selectivo, también 
de ingreso, de dichos Centros. Por otra parte, con la fecha 
que primeramente se cita fué dictada Orden ministerial 
que modifica las tasas académicas en las Escuelas Técni
cas de Grado Medio, todo ello en cumplimiento de lo pre
venido en el primer párrafo del número 2, artículo 8.“ de 
la Ley de Ordenación de las Enseñanzas Técnicas de 20 
de julio de 1957. En consecuencia, procede llevar a cabo 
la correspondiente distribución que, además, comprenda 
a todas las exacciones académicas y administrativas vi
gentes.

En su virtud, y de conformidad con lo prevenido en el 
párrafo segundo de los mencionadas preceptos legales.

Este Ministerio ha dispuesto;
Primero. Los ingresos que por todos conceptos se efec

túen en las Escuelas Técnicas se referirán a las recauda
ciones obtenidas en los semestres coi^rendidos de l.° de 
enero a 30 de junio y de l.“ de jaMova ^i^de?diciembre, con
tabilizándose los ingresos veriíié|idos en este último mes, 
a efectos de remisión de las reglamentarias certificaciones 
en el primer semestre del ejercicio siguiente.
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A partir de 1."' de septiembre último, la totalidad de 
dichos ingresos se distribuirá en la siguiente forma:

aj Mutualidad de Auxilio y Previsión de la Dirección 
General de Enseñanza Profesional y Técnica, 4 por 100.

b) Becas, 5 por 100.
cj Caja especial, 1 por 100.
dj Derechos obvencionales: 1) Para el fondo propio 

de cada Escuela, 25 por 100; 2) Para el fondo común de 
las Escuelas, 25 por 100.

ej Para el fondo' de cada Escuela, 40 por 100.
La tercera parte del libro de calificación escolar se asig

nará al fondo de la Escuela y el resto a la Mutualidad 
indicada.

Segundo. La inversión de las cantidades consignadas 
para el fondo de la Escuela se acordará por la Dirección 
de la misma, oída la Junta de Profesores y a propuesta de 
la Comisión económica, destinándose a cubrir las siguien
tes necesidades: tribunales examinadores de ingreso, en 
sus diferentes fases, de Grado o Reválida y cualesquiera 
otros que puedan constituirse; adquisiciones de material 
de prácticas; extensión cultural—conferencias, cursillos, 
bibliotecas, seminarios, etc.— ; personal facultativo médico, 
en su caso; personal auxiliar encargado de las prácticas 
que comprenderá a los auxiliares, adjuntos, maestros de 
taller y laboratorio y profesores ayudantes; personal ad
ministrativo no escalafonado; gratificaciones y gastos de 
representación del personal directivo y atenciones del per
sonal de todas clases.

Tercero. Los ingresos destinados a derechos obvencio
nales para el personal que se cita se distribuirán en la 
siguiente forma, siempre que el cargo sea desempeñado en 
propiedad y en activo servicio:

A) Derechos obvencionales para el fondo propio de 
cada Escuela:

1. ° Catedráticos numerarios.
2. ° Profesores especiales de Higiene Industrial y Pre

vención de accidentes, en su caso, de Idiomas, de Forma
ción Religiosa y Formación del Espíritu Nacional.

3. ° Funcionarios pertenecientes a los Escalafones técni
co-administrativo y auxiliar de este Ministerio, destinados 
en las respectivas Secretarías.

Para el reparto se aplicarán a cada uno de dichos gru
pos los coeficientes de 3,2 y 1,50, respectivamente.

B) Derechos obvencionales para el fondo común de las 
Escuelas Técnicas, separadamente las Superiores de las de 
Grado Medio:
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1. ° Catedráticos numerarios.
2. '̂  Profesores especiales citados.
3. ° Funcionarios pertenecientes a los cuerpos técnico- 

administrativo y auxiliar de este Ministerio, adscritos ofi
cialmente a las Secretarías de los Centros, los de la plan
tilla de la Sección de Escuelas Técnicas y Secretaría de 
esa Dirección General.

En el correspondiente reparto se aplicarán, asimismo, 
los coeficientes de 3,2 y 1,50, respectivamente.

En cada uno de estos repartos, la percepción de derechos 
obvencionales sólo podrá realizarse por uno de los concep
tos indicados.

Cuarto. Para ser incluido en el reparto de dichos dere
chos obvencionales, en sus dos conceptos, será preciso que 
el personal docente y administrativo haya tomado pose
sión de su destino dentro del primer trimestre de cada 
uno de los semestres respectivos y haber prestado ser\dcios 
efectivos durante un trimestre como mínimo.

Quinto. El reparto de los derechos obvencionales para 
cada Escuela se llevará a cabo por la Dirección del Centro 
a propuesta de la Comisión económica de cada una de 
ellas, con arreglo a lo dispuesto en el número tercero de 
la presente Orden.

Contra el acuerdo podrá recurrirse a esa Dirección Ge
neral, quien resolverá sin ulterior apelación.

El correspondiente a los derechos obvencionales para el 
fondo común que se forme, como se indica en el apartado 
B) del número tercero, de las Escuelas Técnicas Superio
res de una parte, y de otra, de las Escuelas Técnicas de 
Grado Medio, se realizará por la Junta Central de Obven
cionales de Escuelas Técnicas, la que estará integrada 
como sigue:

Presidente: El director general de Enseñanzas Técnicas.
Secretario: El jefe de la Sección de Escuelas Técnicas.
Vocales: Dos catedráticos numerarios, uno en represen

tación de las Escuelas Técnicas Superiores y otro de las 
de Grado Medio; un profesor especial, que representará 
a una y otras, todos ellos designados a propuesta de di
chos Centros, y un funcionario administrativo nombrado 
por esa Dirección General.

Sexto. La distribución de ambos derechos obvenciona
les se hará en dos repartos: uno, en la segunda quincena 
de julio y otro en la segxmda de diciembre.

Séptimo. Para el reparto de los derechos obvenciona
les de cada fondo común, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Por los referidos Centros se remitirá a la Jimta, 
radicada en la Sección de Escuelas Técnicas de este De
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partamento, en los días 10 de julio y l.“ de diciembre de 
cada año, certificación, por duplicado, en la que se exprese 
la recaudación total por cada uno de los conceptos de 
exacciones vigentes, determinando al propio tiempo la 
parte que de dichos totales corresponde al fondo común 
de derechos obvencionales.

b) Asimismo remitirán, también por duplicado, relâ  
ción nominal, con propuesta razonada, de los profesores 
y administrativos que, de acuerdo con las normas de esta 
Orden, hayan de ser incluidos en el reparto de gratifica
ciones de cada semestre. En su caso, detallarán el perso
nal docente y administrativo que en aplicación de aque
llos preceptos deba ser excluido, especificando las causas.

c) Una vez recibidas en la Junta todas las certifica
ciones de que se ha hecho mención, por los servicios de la 
misma se procederá a formalizar el reparto del fondo, de 
acuerdo con lo establecido en el número tercero, B).

d) Formulado el proyecto de reparto, se fijarán por la 
Junta las cantidades correspondientes a cada Centro, en 
razón de la cuota general hallada y número de percepto
res, participándose a las Escuelas los anteriores acuerdos, 
para que, con toda urgencia, y de acuerdo con el cuadro de 
compensación que se confeccione, se transfieran entre 
aquéllas los saldos correspondientes para que cada Centro 
efectúe la liquidación a sus propios perceptores a la mayor 
brevedad.

e) Las Escuelas formularán las correspondientes nómi
nas para hacer efectivas a los interesados las cantidades 
oportunas, debiendo remitir a la Junta un ejemplar de 
aquéllas, así como justificantes de las transferencias rea
lizadas, para su debida comprobación y archivo.

Los acuerdos de la expresada Junta podrán ser recurri
dos ante esa Dirección General, quien resolverá sin ulte
rior apelación.

Octavo. Los envíos de las participaciones por los con
ceptos que se mencionan de los referidos ingresos se efec
tuarán de la siguiente forma y se dará conocimiento de 
ella a los Organismos perceptores:

a) Becas.—Las cantidades que se obtengan para becas 
se aportarán al Patronato de Protección Escolar creado 
por Ley de 19 de julio de 1944. Se remitirá su importe a la 
cuenta corriente número 78.336 abierta en el Banco de 
España (Central), con el título «Patronato de Protección 
Escolar, Sección de Protección Escolar del Ministerio de 
Educación Nacional».

b) Mutualidad.—La participvación correspondiente, asi 
como el importe asignado del libro de calificación escolar,
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se enviarán a la cuenta corriente «Mutualidad de Auxilio 
y Previsión de la Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica», en la Central del Banco de España.

c) Impresión de títulos.—El importe por este concepto 
establecido por las disposiciones vigentes se enviará direc
tamente a la Habilitación General del Ministerio, a sus 
efectos, acompañándose a cada expediente el oportuno 
justificante.

d) Caja especial.—El porcentaje correspondiente se in
gresará en el expresado Servicio.

Noveno. Por esa Dirección General se dictarán, en su 
caso, las normas que procedan para el cumplimiento de 
esta Orden, así como las resoluciones de las dudas que 
puedan surgir de la aplicación de la misma.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La Junta Central de Derechos Obvencionales 
de Escuelas Técsiicas decidirá el criterio que deba apli
carse, en cuanto al reparto de dichos derechos compren
didos en el apartado A) del número tercero de la presente 
Orden, a aquellas Escuelas en que, por ser de nueva crea
ción o como consecuencia de la opción establecida en la 
norma quinta de la Orden ministerial de 30 de junio últi
mo (Boletín Oficial del Estado del 12 de julio), no exista 
profesorado numerario o titular, y, por tanto, todas las 
plazas correspondientes están desempeñadas por personal 
interino.

Segunda. Las Escuelas de Facultativos de Minas, mien
tras continúen en su actual organización docente, forma
rán entré ellas el fondo común a que se refiere el aparta
do B) del mencionado número tercero.
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Orden de 22 de noviembre de 1958 por la 
que se reduce el sexto curso de las Es
cuelas Técnicas Superiores de Ingenieros 
Industriales a un cuatrimestre. (BB. OO. 
del Estado de 4 y 8 de diciembre, que 
corrige errata del anterior.)

Teniendo en cuenta la conveniencia de reducir el sexto 
curso de las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros 
Industriales a un cuatrimestre, pasando algunas de sus 
asignaturas a cursos superiores,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta formulada 
por los directores de las Escuelas Técnicas Superiores de 
Ingenieros Industriales de Madrid, Barcelona y Bilbao y 
el informe de la Comisión Permanente de la Junta de 
Enseñanza Técnica, ha resuelto:

1. ° La asignatura del actual sexto curso «Derecho ad
ministrativo, Industrial y del Trabajo», se incorporará al 
tercero, y la de «Sanidad, Higiene industrial y Psicotec- 
nia laboral», al cuarto curso.

2. ° El sexto curso se desarrollará durante el primer 
cuatrimestre del año académico.
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Orden de 27 de noviembre de 1958 por la 
que se desdobla el grupo quinto de ense- 
ñan;;as del Plan de Estudios de las Escue
las Técnicas de Peritos Industriales. (Bole
tín Oficial del Estado de 18-XII-58.)

El grupo V de enseñanzas del Plan de Estudios de las 
Escuelas Técnicas y de Peritos Industriales comprende 
Dibujo geométrico y a mano alzada durante dos cursos; 
Dibujo industrial, otros dos cursos, y Dibujo industrial y 
Oficina Técnica, un curso, con veintidós horas y media de 
clases semanales.

Es evidente la necesidad del desdoblamiento del citado 
grupo y habiéndose consignado las correspondientes dota
ciones para ello por la Ley de 24 de abril último (Boletín 
Oficial del Estado del 25),

Este Ministerio de acuerdo con el dictamen de la Junta 
de Enseñanza Técnica ha resuelto:

Primero.— Ê1 grupo V de enseñanza de las Escuelas Téc
nicas de Peritos Industriales quedará desdoblado en los 
dos siguientes:

Grupo V-A) Dibujo geométrico y de croquización (seis 
horas semanales), y Dibujo industrial, primer curso (seis 
horas semanales).

Grupo V-B) Dibujo industrial, segundo curso (seis ho
ras semanales), y Oficina Técnica y proyectos (seis horas 
semanales).

Segundo.—Los catedráticos del grupo V, sin perjuicio de 
que continúen al frente del mismo hasta que finalice el 
presente curso, elegirán entre uno u otro de los que se 
establecen antes del 15 de diciembre próximo, entendién
dose que prefieren el grupo V-A) si no lo realizan. Con-

—  211



servarán, sin embargo, el derecho a concursar como de 
oposición directa a cualquiera de ellos.

Los profesores auxiliares numerarios o adjuntos selec
cionados por concurso-oposición podrán ejercitar asimis
mo, el citado derecho a opción en el plazo que se establece.

Desde el primero de enero próximo, previa propuesta 
del director del Centro, se nombrará un encargado de 
curso para el grupo desdoblado que no resulte elegido por 
el titular.

Tercero.—El grupo que quede vacante como consecuen
cia de dicha opción se proveerá en propiedad en la forma 
reglamentaria, y, desde el comienzo del próximo curso 
académico, en su caso, por encargado de cátedra auxilia
do por el correspondiente adjunto en las condiciones es
tablecidas en la Ley de Ordenación de las Enseñanzas 
Técnicas de 20 de julio de 1957.

Cuarto.— P̂or esta Dirección General se dictará las ins
trucciones complementarias para la aplicación de esta 
Orden.
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Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 19 de diciembre de 
1958 por la que se fija el horario semanal 
de las enseñanzas de los tres cursos de 
especialidad en las Escuelas Técnicas de 
Peritos Industriales. (B. O. del Estado 
de 5-1-59.)

Vistas las propuestas formuladas por las Escuelas Téc
nicas de Peritos Industriales, y de acuerdo con el dicta
men de la Comisión Permanente de la Junta de Ense
ñanza Técnica,

Esta Dirección General ha resuelto que las enseñanzas 
de los tres cursos de especialidad en las Escuelas Técnicas 
de Peritos Industriales se desarrollen conforme al hora
rio semanal que se ñja a continuación para cada una de 
las asignaturas comprensivas del mismo.

PERITAJE INDUSTRIAL MECANICO

Número de horas 
semanales

Clases Clases 
Teóricas Prácticas Total

Primer curso:
Ampliación de Matemáticas y sus

prácticas ............................................
Topografía y sus prácticas ........
Termotecnia y sus prácticas .......
Dibujo industrial (primer curso) .. 
Mecánica general y sus prácticas 
Conocimientos de materiales in

dustriales ............................................
Talleres mecánicos (primer curso).
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Núm ero de horas
semanales

Clases Clases
Segundo curso: Teóricas Prácticas Total

Construcción .......................................... 3 _
Derecho industrial y del trabajo. 3 __
Elementos de hidráulica y máqui-

ñas hidráulicas ................................. 3 2
Dibujo industrial (segundo curso). — 4
Electricidad industrial ...................... 3 2
Mecánica aplicada y süs prácticas. 5 3
Talleres mecánicos (segundo curso). — 6

17 17 34
Tercer curso:

Higiene industrial y prevención de
accidentes........................................... 2 _

Contabilidad y organización de
talleres................................................. 4 _

Economía política .............................. 2 —

Elementos de termodinámica y mo-
tores térmicos.................................. 3 2

Dibujo y oficina técnica ................ — 6
Mecanismos, máquinas, herramien-

tas y sus prácticas.......................... 3 3
Talleres mecánicos (tercer curso). — 6

14 17 31

PERITAJE INDUSTRIAL ELECTRICO

Primer curso:

Ampliación de Matemáticas ......... 3 3
Topografía y sus prácticas .............. 2 1
Termotecnia y sus prácticas ......... 3 3
Dibujo industrial (primer curso) ... — 4
Conocimiento de materiales em-

pleados en la industria eléctrica. 2 —
Magnetismo y electricidad .............. 5 3
Práctica de talleres mecánicos ... — 3
Talleres de electricidad..................... — 3

15 20 35
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Segundo curso:

Construcción .........................................
Derecho industrial y del trabajo. 
Hidráulica y máquinas hidráulicas 
Dibujo industrial (segundo curso).
Mecánica industrial ...........................
Electrotecnia general ........................
Prácticas de talleres eléctricos ...

Tercer curso:

Economía política............................. 1-
Higiene industrial y prevención de

accidentes...........................................
Contabilidad y organización indus

trial ... ...........................................
Termodinámica y motores tér

micos .....................................................
Oficina técnica ................................

Electrotecnia especial .......................
Práctica de talleres eléctricos ........

Primer curso:

Ampliación de Matemáticas y sus
prácticas ..............................................

Topografía y sus prácticas ..............
Termotecnia y sus prácticas ... ... 
Dibujo industrial (primer curso) ... 
Ampliación de Química y sus prác

ticas ......................................................
Tecnología química y sus prácticas. 
Formación del Espíritu Nacional.
Religión ..................................................
Educación Física .................................

Número de horas
semanales

Clases Clases
Teóricas Prácticas Total

3
3 —

3 2
— 4
3 2
4 4

— 6

16 18 34

2 —

2 —

4 —

3 2
------  * 6

3 3
— 6

14 17 31

j QUIMICO

3 3
2 1
3 3

— 4

4 5
3 4

— —

15 20 35
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Segundo curso:

Construcción .........................................
Derecho industrial y del trabajo ... 
Dibujo industrial (segundo curso). 
Electricidad industrial y sus prác

ticas........................................................
Análisis químico y sus prácticas ... 
Industrias de química inorgánica y

sus prácticas ......................................
Religión .................................................
Educación F ísica .................................

Tercer curso:

Higiene industrial y prevención de
accidentes ...........................................

Contabilidad y organización de ta
lleres .....................................................

Economía política................................
Conocimiento de metalurgia, side

rurgia y sus prácticas ....................
Electroquímica, Electrometalurgia

y sus prácticas .................................
Industrias de Química orgánica y

sus prácticas ......................................
Religión ..................................................
Educación Física .................................
Dibujo y oficina técnica ................

Clases Clases 
Teóricas Prácticas Total

Número de horas
semanales

18 16

17 18 35

PERITAJE INDUSTRIAL TEXTIL  

Primer curso:

Ampliación de Matemáticas y sus
prácticas.................................. 3 3

Topografía y sus prácticas .......... 2 1
Termotecnia y sus prácticas ......... 3 3
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Número de horas
semanales

Clases
Teóricas

Clases
Prácticas Total

Dibujo industrial (primer curso). — 4
Mecánica industrial ........................... 3 2
Tecnología textil ................................. 3 2
Teoría de tejidos................................... 2 2
Hilatura (primer curso) .................... 2 2
Formación del Espíritu Nacional. — —
Religión .................................................. — —
Educación Física .................................

18 19 37

Segundo curso:

Construcción ..........................................
Derecho industrial y del trabajo. 
Dibujo industrial (segundo curso).

3
3

4
Electricidad industrial ...................... 3 2
Elementos de química textil ......... 3 3
Tisaje (primer curso) ...................... 3 6
Hilatura (segundo curso) ............... 2 4
Religión .................................................. — —
Educación F ísica ................................. —

17 19 36

Tercer curso:

Higiene industrial y prevención de
accidentes............................................ 2 —

Contabilidad y organización de ta-
lleres ..................................................... 4 —

Economía política................................ 2 —
Dibujo de tejidos y oficina técnica. — 6
Elementos de tintorería ................. 2 4
Estampados y aprestes ..................... 2 2
Tisaje (segundo curso) ..................... 2 2
Análisis de tejidos ............................... 2 2
Tejidos de géneros de punto ......... 2 2
Educación F ísica ................................. — —
Religión .................................................. — —

18 18 36
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Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 19 de diciembre de 
1958 por la que se establece el horario de 
segundo curso del nuevo plan de estudios 
en las Escuelas Técnicas de Peritos Agrí
colas. (B. O. del Estado de 8-1-59.)

Vistas las propuestas formuladas por las Escuelas Téc
nicas de Peritos Agrícolas, y de acuerdo con el dictamen 
de la Comisión Permanente de la Junta de Enseñanza 
Técnica,

Esta Dirección General ha resuelto que las enseñanzas 
del segundo curso del nuevo plan de estudios de las Es-< 
cuelas Técnicas de Peritos Agrícolas se desarrollará con
forme al horario semanal siguiente:

Cultivos herbáceos ...............     3 2
Cultivos leñosos........................................ 3 2
Industrias agrícolas ..............................  3 3
Ganadería ..................................................  3 2

12 9 =  21
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Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 22 de diciembre^ de 
1958 sobre curso de acceso de Técnicos 
de Grado Medio a la Enseñanza Superior. 
(Sin publicar.)

En cumplimiento de lo prevenido en el número séptimo 
de la Orden de 3 de junio último (Boletín Oficial del Esta
do del 14) y de acuerdo con la propuesta de los respectivos 
Centros y del dictamen de la Comisión Permanente de la 
Junta de Enseñanza Técnica,

Esta Dirección General ha resuelto;
Primero. Los aparejadores, ayudantes, facultativos y 

peritos comprendidos en la citada disposición, podrán pre
sentar instancia en la respectiva Escuela Técnica Superior 
desde la publicación de esta Resolución hasta el día 10 
de enero próximo, para cursar con carácter oficial las en
señanzas que en aquélla se establecen, alegando, en su 
caso, los méritos que procedan.

Segundo. Las clases teóricas y prácticas se explicarán 
desde el 15 de enero hasta el 30 de junio y las pruebas de 
suficiencia se realizarán en la primera quincena de julio. 
Serán aplicables las tasas fijadas para los alumnos del 
curso de Iniciación.

Tercero. Los directores de los centros fijarán el plazo 
de matrícula para quienes deseen realizar los citados es
tudios por enseñanza libre y los exámenes se verificarán 
a continuación de los oficiales.
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Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 22 de diciembre de 
1958 por la que se publica el horario se
manal de clases a que han de ajustarse 
en cada curso los estudios de acceso de los 
titulados de Grado Medio a las respectivas 
Enseñanzas Técnicas Superiores. (R. O. del 
Estado de 17-1-59.)

En cumplimiento de lo prevenido en el número séptjmo 
de la Orden de 3 de junio último (Boletín Oficial del Es
tado del 14), y de acuerdo con la propuesta de los respec
tivos centros y del dictamen de la Comisión Permanente 
de la Junta de Enseñanza Técnica, 

p t a  Dirección General ha resuelto publicar a continua
ción el horario semanal de clases al que han de ajustarse 
en cada curso los estudios de acceso de los titulados de 
Grado Medio a las respectivas Enseñanzas Técnicas Supe
riores.
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Aeronáuticos Agrónomos Arquitectura Caminos, Canales y Puertos

T. P.
Matemáticas .........  5 4
Física ....................... 4 2
Introducción a la 

mecánica de flui
dos .........................  3 1

T. P.
Matemáticas .........  6 4
Física ....................... 4 2
Química...................  2 2
Introducción en la 

Físico-Química y
Bioquímica .........  3 2

Geología................... 2 1

T. P.
Matemáticas .........  6 3
Física ....................... 3 2
Historia Arts. Plás

ticas ...................... 3 —
Análisis y Oompi.

Formas ................ — 12

T. P.
Matemáticas .........  8 4
Física ....................... 4 5
Química...................  2 1

Total............... 14 7
21

Total...............  12 7
19 Total...............  12 17

29Total...............  17 11
28

Industriales Minas Montes Telecomunicación

T. P.
Matemáticas .......... 2 1
Física ....................... 2 1
Química...................  2 1

T. P
Matemáticas .........  5 3
Física ....................... 4 2
Química...................  3 2

T. P.
Matemáticas .........  5 4
Física .......................  3 2
Química.....................  2 2

T. P
Matemáticas .......... 6 !
Física ....................... 4 :
Teoría en Redes en 

régimen perma-
Total...............  6 3

9
Total...............  12 7

19 Total...............  13 10
23 Total............... 13
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Orden de 27 de diciembre de 1958 por la 
que se desdobla la asignatura de «Amplia
ción de Química y Preconocimiento de ma
teriales» del Curso de Iniciación en las 
Escuelas Técnicas Superiores de Ingenie
ros Industriales. (B. O. del Estado de 
16-1-59.)

Vista la propuesta de la Junta de Estudios de Ingenieria 
Industrial, en la que se pone de manifiesto la convenien
cia de desdoblar la asignatura del curso de Iniciación, en 
las Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industria
les, denominada «Ampliación de Química y Preconocimien
to de materiales», por su amplitud e importancia, y de 
acuerdo con el informe favorable de la Comisión Perma
nente de la Junta de Enseñanza Técnica,

Este Ministerio ha resuelto que la actual asignatura de 
«Ampliación de Química y Preconocimiento de materia
les», del curso de Iniciación de ingreso en las Escuelas 
Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales, se desdo
blará en las dos siguientes: «Ampliación de Química» y 
«Preconocimiento de materiales».
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Orden de 27 de diciembre de 1958 por la 
que se regulan los exámenes de asignatu
ras pendientes del curso anterior de los 
alumnos de Escuelas Técnicas. (B. O. del 
Estado de 16-1-1959.)

Vistas las instancias suscritas por alumnos de Escuelas 
Técnicas que simultanean con un curso una o dos asig
naturas pendientes del anterior, en solicitud de que les 
sea permitido presentarse a examen de estas últimas du
rante tres convocatorias;

Teniendo en cuenta la conveniencia de unificar los cri
terios aplicables en los distintos centros y que dichos 
alumnos cumplen la escolaridad en las expresadas asig
naturas pendientes,

Este Ministerio, de acuerdo con el informe de la Coi 
misión Permanente de la Junta de Enseñanza Técnica., 
ha resuelto:

1. ° Los alumnos de las Escuelas Técnicas que tengan 
pendientes de aprobación una o dos asignaturas de cual
quier año de la carrera podrán matricularse del siguien
te, pero no serán examinados de las disciplinas que inte
gran éste sin haber aprobado las pendientes del ante
rior.

2. ° Los exámenes de las asignaturas pendientes se rea
lizarán durante la segunda quincena del mes de febre
ro y en los meses de junio y septiembre antes de que co
miencen los exámenes ordinarios.

3. ° Quedan derogadas la Orden de 12 de enero de 1954 
(Boletín Oficial <iel Estado del 23) y la de 31 de julio de 
1956 (Boletín Oficial del Estado de 6 de septiembre).

4. ° Por la Dirección General de Enseñanzas Técnicas 
se resolverán las cuestiones derivadas de la aplicación de 
esta Orden.
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Resolución de la Dirección General de En
señanzas Técnicas de 27 de diciembre de 
1958 por la que se aprueban los cuestio
narios del segundo año de la carrera de 
Perito Agrícola. (B. O. del Estado de 
20-1-59.)

En cumplimiento de lo prevenido en la Orden de 10 de 
julio último (Boletín Oficial del Estado del 19), que esta
blece las asignatixras del segundo año de la carrera de 
perito agrícola, y de acuerdo con el dictamen emitido por 
la Comisión Permanente de la Junta de Enseñanza Téc
nica en sesión celebrada el día 20 de los corrientes.

Esta Dirección General ha resuelto aprobar los adjun
tos cuestionarios de las materias que integran el men
cionado año.

ESCUELA TECNICA DE PERITOS AGRICOLAS

PROGRAMAS CORRESPONDIENTES A LAS ASIG
NATURAS DE

SEGUNDO AÑO (PLAN MODERNO)

PROGRAMA DE LA ASIGNATURA'«CULTIVOS  
HERBACEOS»

Lección primera. Agricultura. —  Agronomía. — Pito- 
tecnia.—Herbicultura o Cultivos herbáceos.—Definiciones. 
Importancia de la Agricultura en la economía española. 
Renta nacional agrícola.—Balanza comercial de produc
tos agrícolas.
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Cultivo extensivo; gran cultivo. — Cultivo intensivo: 
Horticultura.

Clasificación de las plantas cultivadas: alimenticias de 
forma directa e industriales.

Lección 2.“ Plantas alimenticias.— Clasificación;
Cereales; su importancia; datos estadísticos, caracte

rísticas batánicas generales; especies cultivadas; clasifi
cación.

Lección 3.“ Cereales de invierno.—Biología: germina
ción, ahijamiento, entallado, maduración.—-Períodos crí
ticos.

Trigo.—Generalidades sobre su origen e historia de su 
cultivo.—Importancia económica actual y datos estadís
ticos mundiales y españoles.

Descripción botánica.—Especies cultivadas: clasificación 
botánica y comercial: variedades comerciales.— Genera
lidades sobre la mejora genética del trigo.

Lección 4.“ Trigo (continuación).—Cultivo.—Exigencias 
de clima y suelo.—Preparación del suelo: labores; abo
nos.— Siembra (época, cantidad de semilla por hectárea, 
profundidad).-Cuidados culturales (binas, escardas, rie- 
gos).—Recolección (siega, acarreo, trilla, limpia, recolec
ción mecánica).— Producciones medias.— Conservación del 
grano y de la paja. .

Lugar en las alternativas. ’ ‘
Accidentes, plagas y enfermedades.—Desinfección de se

millas.—Desinfectación de graneros.
Lección 5." Cebada. —  Igual estudio que el indicado 

para el trigo.
Lección 6.“ Centeno. — Igual estudio que el indicado 

para el trigo.
Avena.—Igual estudio que el indicado para el trigo.
Mezclas de cereales.
Lección 7.’ Cereales de primavera.—Biología.—Germi

nación, ahijamiento, entallado, maduración.—Períodos crí
ticos.

Arroz.— Generalidades sobre su origen e historia de su 
cultivo.

Importancia económica mundial y nacional.—Datos esta
dísticos.

Descripción botánica.—Nombre científico. — Variedades 
comerciales.— Generalidades sobre la mejora genética del 
arroz.

Cultivo.—Exigencias en clima y suelo: labores y abo
nado.—Siembra en semillero (preparación del semillero, 
época de siembra, cantidad de semilla, cuidados cultura-
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les, producción de plantas).—Transplante (preparación del 
terreno, época, forma, cantidad de plantas por hectárea).— 
Cuidados culturales (escardas, alxugó, etc.).—Recolección 
(siega, acarreo, trilla, limpia, secado).—Blanqueo del arroz. 
Producciones.

Alternativas de cosechas.
Accidentes, plagas y enfermedades.
Lección 8.“ Maiz.—Igual estudio que el indicado para 

el trigo.
Sorgo, mijo, panizo, alpiste.—Generalidades sobre el cul

tivo de estas especies, con indicación de; descripción, bo
tánica, importancia económica, datos estadísticos nacio
nales, exigencias de clima y suelo, preparación del terreno 
(labores y abonados), cuidados culturales, recolección y 
producciones.

Lección 9.“ Leguminosas.— Su importancia agronómica. 
Leguminosas para grano.—Su importancia económica, da
tos estadísticos.

Características, botánicas generales. —  Especies cultiva
das.—Clasificación según la época de siembra en España.

Biología: germinación, crecimiento, desarrollo y madu
ración.

Lección 10. Haba.— Generalidades sobre su origen.—Im
portancia económica: datos estadísticos nacionales.

Descripción botánica.—Nombre científico. :— Clasifica
ción botánica y comercial: variedades comerciales.— Gene
ralidades sobre los métodos de mejora.

Cultivo.------^Exigencias en clima y suelo. — Preparación
del suelo: labores y abonado.—Siembra (época, cantidad de 
semillas por hectárea, profundidad).—Cuidados culturales 
(binas, escardas, riegos).—Recolección.—Producciones me
dias en secano y en regadío.—Conservación del grano.

Lugar en las alternativas.
Accidentes, plagas y enfermedades.
Lección 11. Algarroba.—Igual estudio que el indicado 

para las habas.
Lenteja.—Igual estudio que el indicado para las habas.
Alholva.— Generalidades sobre su cultivo.
Lección 12. Yeros.—Igual estudio que el indicado para 

las habas.
Almorta.—Igual estudio que el indicado para las habas.
Alberjón.------Generalidades sobre su cultivo.
Lección 13. Veza.—Igual estudio que el indicado para 

las habas.
Altramuz.—Igual estudio que el indicado para las habas.
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Lección 14. Guisantes.:^----- Igual estudio que el indicado
para las habas.

Garbanzos.—Igual estudio que el indicado para las habas. 
Lección 15. Judías. Igual estudio que el indicado para 

las habas.
Dólico.—Igual estudio que el indicado para las habas. 
Lección 16. Soja.— —Igual estudio que el indicado para 

las habas.
Cacahuet.—Igual estudio que el indicado para las habas. 
Lección 17. Plantas aprovechables por sus órganos sub

terráneos (destinados directamente a la alimentación hu
mana).

Su importancia agronómica y económica: datos estadís
ticos.

Características botánicas generales.—Especies cultivadas 
por sus tubérculos.—Idem, id., por sus raíces.—Idem id 
por sus bulbos. ’

Lección 18. Patata. — Generalidades sobre su origen e 
historia de su cultivo.—Importancia económica actual y 
datos estadísticos mundiales y españoles.

Descripción botánica.—Nombre científico. —  Variedades 
comerciales.— Generalidades sobre los métodos de mejora. 
Estación de Mejora de la Patata del Instituto Nacional 
para la Producción de Semillas Selectas y del Registro de 
Variedades del I. N. I. A.

Lección 10. Patata. —  Cultivo (continuación).—Exigen
cias de clima y suelo.—Preparación del suelo; labores y 
abonado. —  Plantación (preparación de la patata-semilla, 
época, cantidad de patata-semilla por hectárea, profundi
dad). Cuidados culturales (binas, escardas).^—Recolección 
(época, forma).— Producciones medias en secano y regadio. 
Conservación de tubérculos.

Lugar de las alternativas.
Accidentes, plagas y enfermedades.
Chufa.— Generalidades sobre el cultivo en Valencia. 
Lección 20. Batata.— Importancia económica y datos es

tadísticos actuales.—Aplicaciones.
Descripción botánica. — Nombre científico.— Variedades 

comerciales.  ̂ Cultivo.—Exigencias de clima y suelo.—Pre
paración del terreno; labores y abono.—Plantación de es
taquillas (preparación de las estaquillas, época, etc.).—Cui
dados culturales.—Recolección y producciones medias — 
Conservación.

Accidentes, plagas y enfermedades.
Boniato.—Igual estudio que para la batata.
Lección 21. Plantas forrajeras.—Su importancia agro

nómica y económica.—Datos estadísticos.

—  227 —



Clasificación: aprovechables por sus órganos subterrá
neos y aéreos.

Aprovechables para sus órganos subterráneos.—Nabo fo
rrajero.—Importancia económica y datos estadísticos ac-

Descripción botánica.—Nombre científico. • Variedades 
comerciales.—^Cultivo.—^Exigencias en clima y suelo.-- Pre
paración del terreno: labores y abonado.—Siembra (época, 
cantidad de semilla por hectárea, profundidad).— Cuida
dos culturales.------Recolección y producciones.—Conserva
ción.

Accidentes, plagas y enfermedades.
Lección 22. Remolacha forrajera.—Igual estudio que el 

indicado para el nabo.
Zanahoria forrajera.—Igual estudio que el indicado para 

el nabo.
Pataca.—Igual estudio que el indicado para el nabo.
Lección 23. Aprovechables por sus órganos aéreos.—Cla

sificación. , ,
Anuales. Col forrajera.— Importancia económica y datos

€st8< dísticos
Descripción botánica. — Nombre científico.—Variedades 

comerciales.— Cultivo.—Exigencias de clima y suelo.—Pre
paración del terreno: labores y abonado.—Siembra en se
millero (preparación del semillero, época, cantidad de se
milla profundidad).—Trasplante (época, forma de reali- 
zarlo.^Cuidados culturales.—Recolección y producciones.

Accidentes, plagas y enfermedades. -v, ,
Lección 24. Forrajeras anuales (continuación). TreDol 

encarnado.—Importancia económica y datos estadísticos.
Descripción botánica.—Nombre científico.
Cultivo.—Exigencias de clima y suelo. Preparación del 

terreno ■ labores y abonado.—Siembra (época, cantidad de 
semilla por hectárea, profundidad).—Cuidados culturales. 
Recolección y producciones en forraje verde y en heno.

Accidentes, plagas y enfermedades.
Lección 25. Pie de pájaro o serradella.—Igual estudio 

que el indicado para el trébol encarnado.
Mostaza forrajera.-Igual estudio que el indicado para

el trébol encarnado.
Nabina.—Igual estudio que el indicado para el trébol en

carnado. , . ,4,
Trigo sarraceno o alforfón.—Ia;jial estudio que el ind -

cado para el trébol encarnado.
Generalidades sobre el cultivo como plantas forrajeras 

de los cereales (trigo, cebada, centeno, avena, maíz,, sorgo,
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mijo) y leguminosas (veza, haba, algarroba, altramuz, g-ui- 
sante, alnolva) de gran cultivo.

Lección 26. Forrajeras temporales.—Praticultura.—Pra
deras artificiales y naturales.

Praderas artificiales monofitas. Alfalfa.—Generalidades 
sobre su origen.—Importancia económica actual y datos 
estadísticos.

Descripción botánica.—Especies cultivadas. — Nombres 
científicos.—Variedades comerciales.

Cultivo.—Exigencias de clima y suelo.—Preparación del 
terreno: labores y abono.—Siembra (preparación del terre
no, época, cantidad de semilla por hectárea, profundidad). 
Cuidados culturales.—Riegos.—Recolección, épocas, forma, 
número de cortes).—Aprovechamiento en verde, henifica
da o ensillada.—Producciones de forraje verde y heno.

Lugar en las alternativas.
Accidentes, plagas y enfermedades.
Lección 27. Praderas artificiales monofitas (continua

ción). Trébol rojo.—Igual estudio que el indicado para la 
alfalfa.

Esparceta.—Igual estudio que el indicado para la alfalfa.
Zulla.—Igual estudio que el indicado para la alfalfa.
Lección 28. Praderas artificiales polifitas.— Creación de 

praderas artificiales. — Especies y variedades de plantas 
pratenses que entran en su constitución.—^Elección y pro
porción de especies.—Factores determinantes de su elec
ción; climatológicos y edáficos; utilización de la nradera; 
forma de aprovechamiento, etc.—Preparación del terreno; 
labores y abonado.------Siembra (época, formas de efectuar
la, cantidad de semillas por hectárea).— Cuidados cultura
les.—Aprovechamiento de la pradera.

Lección 29. Praderas naturales (prados).— Cuidados cul
turales (limpiezas, riegos, abonados, regeneración).—Apro
vechamiento de la pradera.

Pastizales.—Su importancia económica en España.— Pas- 
cicultura.—^Mejora de los pastos.—E.species pratenses indí
genas y exóticas utilizadas en la mejora de pastos.^—Espe
cies pratenses indígenas y exóticas utilizadas en la mejora 
de pastos.—Resiembras: capacidad pastoral, pastoreo rota
cional y difereido.^Clase de ganado.

Lección 30. Plantas industriales.—Clasificación.
Plantas sacarinas—Remolacha azucarera.— Generalida

des sobre su origen e h-istoria de‘'^u cultivo.—Importancia 
económica actual y datós estadísticos mundiales y nacio
nales.

Descripción botánica. — Clasificación botánica: nombre
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científico: variedades comerciales. — Generalidades sobre 
la mejora genética de la remolacha azucarera.

Cultivo.—Exigencias de clima y suelo.—Preparación del 
terreno: labores y abonado.—Siembra (forma, época, can
tidad de semilla por hectárea, profundidad). — Cuidados 
culturales (binas, escardas, riegos).—Recolección.—Produc
ciones.

Lugar en las alternativas.
Accidentes, plagas y enfermedades.
Lección 31. Caña de azúcar.—Igual estudio que para la 

remolacha aísucarera, con indicación de las singularidades 
de su método de multiplicación.

Lección 32. Plantas textiles.—Su importancia en Espa- 
ña.-KLabor^gej Jnstituto para el Fomento de la Producción 
de Floras Tex^^és.

Algodonero.—importancia económica y datos estadísti
cos mundiales y españoles.

Descripción botánica de las especies cultivadas; nom
bres científicos.—Variedades comerciales.—Generalidades 
sobre la mejora genética del algodonero.

Exigencias en clima y suelo.—Preparación del terreno, 
labores y abonado.—Siembra —Cuidados culturales.—Reco
lección.—Producciones.

Lugar en las alternativas.
Accidentes, plagas y enfermedades.
Lección 33. Cáñamo.—Igual estudio que el indicado para 

el algodonero.
Lino.—Igual estudio que el indicado para el algodonero.
Lección 34. Plantas narcóticas.— Importancia de su cul

tivo.—Servicio Nacional del Cultivo y Fermentación del 
Tabaco.

Tabaco.—Generalidades sobre su cultivo (historia), y ge
neralidades sobre su origen.—Importancia económica: da
tos estadísticos.

Descripción botánica de las especies cultivadas; nom
bres científicos.—Variedades comerciales: su utilización 
en las distintas regiones españolas.— Generalidades sobre 
la mejora genética del tabaco.

Exigencias en clima y suelo.—Preparación del terreno: la
bores y abonado.—Siembfa en semillero (preparación del 
semillero, época de siembra, cantidad de semilla, cuidados 
culturales).—Trarísplante.—Cuidados culturales (binas, es
cardas, supresión de inflorescencias, etc.).—Recolección.— 
Secado de las hojas: secaderos.—Enfardado.

Lugar en las alternativas.
Accidentes, plagas y enfermedades.
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Adormidera.^Generalidades sobre su cultivo.
Lección 35. Plantas oleaginosas. — Importancia de su 

cultivo;
Soja.—Igual estudio que el indicado para la soja.
Girasol.—Igual estudio que el indicado para la soja.
Lección 36. Cacahuet.—Igual estudio que el indicado en 

la lección 16.
Ricino.—Igual estudio que el indicado para el cacahuet.
Lección 37. Plantas aromáticas. — Importancia de su 

cultivo.
Lúpulo.—Importancia económica y datos estadísticos.
Descripción botánica.—Nombre científico. — Varieda'des 

comerciales.
Exigencias de clima y suelo.—Preparacjón^^el terreno: 

labores y abonados.—Multiplicación: plantiíqiqn. Cuidados 
culturales, durante los diferentes años dd'’̂ cültivo (binas, 
escardas, entutorado, poda o «castra», desbrotes, etc.).—Re
colección .— Secado.— Producciones.

Accidentes, plagas y enfermedades.
Plantas tintóreas.—^Azafrán. — Generalidades sobre su 

cultivo.
Lección 38. Horticultura. —  Definición.—Diferenciación 

entre el cultivo hortícola o intensivo y el gran cultivo o 
extensivo: en su acción sobre el clima; sobre la planta.

Plantas hortícolas utilizables por sus órganos subterrá
neos.— Generalidades sobre el cultivo de la remolacha, za
nahoria, nabo, rábano, colinabo, colrábano, chirivía, etc.

Lección 39. Plantas hortícolas utilizables por sus bul
bos.— Cebolla.— Importancia económica en España: expor
tación.—Datos estadísticos.

Descripción botánica.—Nombre científico. — Variedades 
comerciales.

Exigencias en clima y suelo.—Preparación del terreno: 
labores y abonado.—Siembra en semillero (preparación del 
semillero, época de siembra, cantidad de semilla, cuidados 
culturales, producción de planta).—Transplante (forma de 
realizarlo, cantidad de planta por hectárea, etc.).—Produc
ciones.—Conservación de los bulbos. — Obtención de se
millas.

Accidentes, plagas y,enfermedades.
Ajo.—Igual estudio que el indicado para la cebolla.
Puerro.—Igual estudio que el indicado páfa .la cebolla.
Lección 40. Plantas hortícolas utilizables por sus frutos. 

Tomate.—Importancia económica: datos estadísticos.
Descripción botánica. — Nombre científico.—Variedades 

comerciales.
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Exigencias de clima y suelo.—Preparación del terreno: 
labores y abonado.—Siembra en semillero en cama caliente 
(época, cantidad de semilla, cuidados culturales).—Trans
plante (época, forma, etc.).—Cultivo en las distintas regio
nes españolas.—Recolección.—Producciones.

Accidentes, plagas y enfermedades.
Lección 41. Pimiento.—Igual estudio que para el tomate.
Berenjena.— Igual estudio que para el tomate.
Lección 42. Pepino. — Descripción botánica.—Nombre 

científico.—Variedades comerciales.
Exigencias de clima y suelo.—Preparación del terreno: 

labores y abonado.—Siembra.—Cuidados culturales.—Reco
lección.̂ -̂---- Producciones.

Accidentes, plagas y enfermedades.
Calabaza.—Igual estudio que el indicado para el pepino.
Melón.—Igual estudio que el indicado para el pepino.
Sandía.—Igual estudio que el indicado para el pepino.
Lección 43. Fresa.—Descripción botánica.—Nombre cien

tífico de las especies cultivadas.—Variedades comerciales.
Exigencias de clima y suelo.—Preparación del terreno: 

labores y abonado.—Multiplicación (por semilla, por aco
do).— Cuidados culturales durante los años que dura su 
cultivo.—Recolección.—Producciones.

Accidentes, plagas y enfermedades.
Fresón.—Igual estudio que el indicado para la fresa. 
Lección 44. Plantas hortícolas utilizables por sus hojas 

(verduras).
Importancia del cultivo de la especie «Brassica olerá

cea».—Clasificación botánica y comercial.
Repollo.—Descripción botánica.—Variedades comerciales.
Exigencias de clima y suelo: labores y abonado.—^Siem

bra en semillero (preparación del semillero, época de siem
bra, cantidad de semilla, cuidados culturales, producción 
de planta).— Transplante (forma de realizarlo, cantidad de 
planta por hectárea, etc.).— Cuidados culturales.—Recolec
ción .—Pro ducciones.

Accidentes, plagas y enfermedades.
Col de Bruselas.—Igual estudio que el indicado para el 

repollo.
Lombarda.—Igual estudio que el indicado para el repollo.
Lección 45. Plantas hortícolas utilizables por sus inflo

rescencias.—Alcachofa. — Descripción botánica.—Nombre 
científico.—Variedades comerciales.

Exigencias de clima y suelo: labores y abonado.—Multi
plicación (por semillas, por renuevos).—Cuidados cultura
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les durante los años que dura su cultivo.—Recolección. — 
Producciones.

Accidentes, plagas y eníemiedades.
Coliílor.—Igual estudio que el indicado para el repollo.
Bróculi.—Igual estudio que el indicado para el repollo.
Lección 46. Espárrago.— Generalidades sobre su cultivo.
Champiñón.— Generalidades sobre su cultivo.
Lección 47. Floricultura.—Definición.—Cultivo de plan

tas ornamentales.— Su importancia actual y futura en Es
paña.------Plantas ornamentales herbáceas, arbustivas y ar
bóreas.—Valor jardinero y florícola de las plantas orna
mentales.—^Modernas orientaciones de la floricultura.

Lección 48. Plantas herbáceas de flor.— Anuales y bis
anuales.—Plantas bulbosas.—Plantas viváceas. — Cultivos 
en maceta.

Cultivo de ornamentales para flor cortada.
Cultivo de arbustos ornamentales.
Lección 49. Rosal.— Generalidades sobre su cultivo.
Clavel.—Generalidades sobre su cultivo.

PROGRAMA DE INDUSTRIAS 

G eneralidades

1. Tecnología.—Definición y clasificación de industrias. 
Diferencia entre industria e industrialización.—Factores 
que intervienen en los respectivos procesos.—Las materias 
primas. Los métodos generales de trabajo.—Interés actual 
y futuro de las industrias agrícolas.—Agrupación de éstas. 
Fases de la evolución de la agricultura hasta llegar a la in
dustrialización.

2. Conocimientos básicos para proyectar y regir la in
dustria.—Premisas para establecer una industria agrícola. 
Modo de formación profesional del personal que ha de in
tervenir en ella.—Concepto de industria estatal, de empre
sas de industria particular y de la domestico-agrícola.— 
Adaptabilidad de cada una en razón de circunstancias 
económicas.------ Panorama general de las industrias agrí
colas en España y en el extranjero.—Resumen de dispo
siciones que definen la competencia de los órganos admi
nistrativos en el estudio y dirección de estas actividades 
industriales agrícolas.

3. La economía y la industria.—El capital, el crédito, los 
mercados, el cambio y el comercio.—Correlación del estm
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dio de estos factores al proyectar lona nueva industria, de 
ampliar las existencias o de sustitución y renovación de 
equipo.—Ideas generales sobre productividad.

4. Las energías materiales y la industria.—Combusti
bles: carbones, petróleos y derivados.—Fuerza viva del 
viento y de las aguas.—Energía solar.—Energía atómica.— 
Posibilidades nacionales de utilización de cada una de 
estas formas.

5. Métodos generales de trabajo empleados en las indus
trias agrícolas.— Desmenuzamiento.—Separación de elemen
tos sólidos entre sí (por volumen o por peso) y aparatos 
empleados. — Mezclado. — Disolución.—Difusión. Evapo
ración.—Destilación .— Sedimentación .— Filtración.—Cen
trifugación.— Prensado.—Procesos químicos. — Reacciones. 
Procesos bioquímicos.—Desintegración. — Mezclas.—Separa
ción de elementos de la fragmentación.—Filtrados.— Cen
trifugación.— Sublimación.—Desecación.—Cálculos de con
sumo de calorías.—Destilación y rectificación.— Cristaliza
ción : su tecnología.

E n o l o g í a

6. Exposición' general sobre la industria enológica.—En- 
cuadramiento técnico.—Enología y vinificación.-—Panora
ma económico de éstas en España.^—La materia prima.—El 
escobajo.—La uva y sus diversas partes.—Influencia de és
tas en el vino.

7. Estudio de la uva en sus diversas fases.—'Variación 
de la composición de la uva.— Durante la cuaja.—^Envero.—  
Madurez.—Indices de madurez.—Pasificación.— Causas que 
influyen en la calidad del mosto.—Consecuencia sobre épo
cas de vendimia.

8. El mosto.—Estudio general.—El agua.—Los glúcidos: 
estudio particular de la glucosa y levulosa.—Otros glúci
dos.—Acidos del mosto.—Energía acida pH. —  El tanino.—  
Sales minerales.—Materias nitrogenadas.—Materias pécti- 
cas.—Alcoholes polivalentes.—Levaduras.—Enzimas. — Ma
terias colorantes.—Vitaminas.

9. Ensayos de ácidos y azúcar del mosto.—Vendimia.—  
Sus preliminares.—Momento de realizarla: caracteres sen
soriales que sirven para indicar cuándo debe empezar.—  
Ensayos de acidez: métodos empleados. — Acidímetros.—  
Calcimetros.— Azúcar.—Métodos densimétricos. — Métodos 
gravimétricos.—Equivalencia a grado probable de alcohol 
que se podrá obtener.

10. La vendimia. — Operaciones generales de vinifica
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ción.—Vendimia.— Transporte y recepción del fruto.—Pi
sado.—Despalillado.

11. Corrección de mostos.—^Composición normal del mos
to.—Corrección de mostos flojos. — Corrección de mostos 
fuertes.—Corrección de mostos verdes.—Corrección de mos
tos deslavazados.—Prácticas prohibidas.

12. Proceso de la fermentación. — Cuándo se realiza la 
fermentación.— Cotejo entre los componentes del mosto y 
los del vino.—Agentes que producen la fermentación.—Vida 
de las levaduras.—Fenómenos que denotan la fermenta
ción y elementos que se producen durante la misma.—Re
quisitos de los que depende el proceso de fermentación.— 
Influencia de varios agentes sobre ésta.

1-3. Levaduras seleccionadas.—Impurezas de la levadura 
natural.—Levaduras seleccionadas.—Pie de cuba.—Influen
cia de las levaduras cultivadas en la vinificación.— Conser
vación de los pies de cuba.

15. Esterilización previa del mosto para fermentarlo con 
levaduras seleccionadas.—Esterilización de la vendimia.— 
Esterilización aséptica.—Casos en que está indicada.— Ês
terilización antiséptica.— Forma de empleo del ácido sul
furoso.

16. Fermentación empleando levaduras especiales.—Sul- 
fitación y levurización de la vendimia.— Preparación del 
«levain».— Idem de la cuba.—Multilevaduras aclimatadas a 
los bisulfitos.—Vinificación «supercuatro». — Vinificaciones 
frías.

17. Encubación.—Encubación del mosto.—Mostos que se 
encuban.—Estudio de los envases de fermentación.—^Cómo 
se deben llenar.—Marcha de la fermentación.—^Mecidos.— 
Sistemas de encubado.—Cuidados que deben observarse al 
encubar en cubas cerradas.

18. Coducción de la fermentación.—Acción del aire y de 
la temperatura.—Registro de la fermentación.—Aireación. 
Enfriamiento. — Calentamiento de los mostos.—Proceso 
general de vinificación.

19. Descube.—En qué consiste y momento oportuno.— 
Ventajas e inconvenientes de retrasarlo.—Duración del en
cubado.—Práctica del descube.—Extracción de la casca.—  
Llenado de cubas de crianza.— Productos que se consiguen 
en el descube.

20. Prensado y difunsión de los crujos.—Extracción de 
:a y sü prensado.—Cotejo entre los vinos de canilla

y los de prensa.—Somera descripción de las prensas.—Con
de la pre.nsada.— Difusión de los orujos.—Métodos

la casca y
y los de prensa.—ouinera uescriyciun ue ras prei 
ducción de la pre.nsada.— Difusión de los orujos 
Roos: descripción y observaciones.
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21. Crianza del vino.—Trasiegos.—Rellenos.—Mezclas,—
Aforos.-Crianza del vino: fermentación secundaria.—Tra
siegos; finalidad y número.—Distintas maneras de trase
gar.—Rellenos.-----Mezclas.— Aforos.

22. Afinado del vino.—Clarificación.—Filtro. — Afinado 
del vino; prácticas que comprende.—Clarificación; proce
dimiento.—Condiciones previas para clarificar. — Opera
ción de clarificar.—Clarificantes empleados.—Filtración.- 
Tipos de filtros.— Precauciones para filtrar.—Descripción 
de algunos modelos.

23. Pasteurización, refrigeración y fermentación.—Pas
teurización.—Condiciones en que debe hacerse.—Cuándo se 
hace.— Pasteurización. — Refrigeración. — Refermentación. 
Añej amiento.

24. Vinos blancos, claretes, rosados, grises y vinos lico
rosos. Vinos blancos.—Fermentación y operaciones ge
nerales.—Vinos blancos de cepa tintórea.—Vinos rosados y 
claretes.—Vinos licorosos.—Vino moscatel.— Vinos de Mon- 
tilla y otros.

25. Vinos espumosos y gasificados.—Otras bebidas alco
hólicas.—Elaboración de los espumosos; ejemplo; vino de 
champagne.—Vermuts. — Concentrados. — Mistelas.—Mos
tos.

26. —-Residuos de vinificación. —  Piquetas. — Verdete.—  
Orujos.—Heces.—Tártaros.— Cantidad de algunos residuos.

27. Condiciones generales de las bodegas.—Dependencia 
de que constan.—Lagares.—Cocedero o local de fermenta
ción.—¿Qué clases de recipientes son -los que más convie
nen?—Condiciones del cocedero.—Locales de crianza.—Lo
cales anexos.—Dimensiones y materiales.

28. —Enfermedades aerobias de los vinos.—Clasificación. 
Cómo se descubren las debidas a microbios.—Enfermedades 
aerobias; flor.—Picado.

29. Enfermedades anaerobias.—Vuelta y rebote.— Grasa.
Manita.—Amargos.— La pasteurización como remedio ge
neral de las enfermedades.—Enfermedades debidas a ac
ciones químicas y diastásicas.------Defectos accidentales de
los vinos.

Á c ii ít » ' '.*
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30. Destilería de materidas azucaradas. — Nociones so
bre esta industria.—Estudio de primeras materias. —  Ela
boración de alcoholes vínicos y anisados.

31. Industria cervecera: primeras materias. — Proceso 
general.—Fabricación de vinagre. — Métodos más emplea
dos.—Estudios comparativos entre éstos.—Nociones sobre 

industria sidrera.

Azucarería

32. Importancia económica mundial y española de la in
dustria azucarera.—Primeras materias para la extracción 
del azúcar.—Azucarería de remolacha, causas para su des
arrollo y situación actual de esta industria.—Importancia 
económica de la remolacha azucarera en nuestro país ¡des
de los puntos de vista agrícola, social y fiscal.—Fabrica
ción de azúcar de remolacha.— Operaciones que comprende.

33. Fabricación de azúcar de caña,—Estudio de la pri
mera materia.—Operaciones sucesivas de esta industria.—  
Otras materias sacarinas.

D estilería, cervecería, vinagrería, sidrería

Elayotecnia

34. Operaciones preliminares a la extracción de los acei
tes.—Panorama económico de la industria,—Composición 
y propiedades del aceite de oliva como alimento y en fi- 
siologla.—Aplicaciones medicinales, industriales, etc.—Da
tos estadísticos del rendimiento, comercio y valoración.— 
Estado mundial de esta industria.

35. La materia prima.—Formación del aceite.—Estudio 
de la aceituna.—Rendimiento del aceite.— Papel que juega 
cada componente.—Resumen de propiedades químicas de 
los componentes grasos.

36. Manipúla^ün de aseo de la materia prima.—Entro
jado.—Sustitutivos del entrojado.—Selección, limpieza y la
vado de la aceituna.—-Recepción de la,almazara.

37. Generalidades sobre el prensado. — Capachos.—Jau
las y discos metálicos.— Prensas de torre de vigas de hu
sillo, de engranajes e hidráulicas.—Descripción y cálculo de 
la presión realizadas por diversos tipos de prensas.—-Dia
gramas de presión.
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38. Rollo o rulo italiano.—Trituradores. — Batidoras de 
pasta.—Dislacerado de la pasta.

39. Conducción del prensado.—Reglas para practicar 
esta operación.—^^Desmuñecado del orujo.—Escaldes.—Pi'ue- 
bas de rendimiento.

40. Bombas y acumuladores de presión.—Modelos espe
ciales de prensas del Marqués de Cabra; de Zabala; con 
jaulas y las de plato-vagones.

41. Extracción por difusión, por disolventes y por la 
fuerza centrífuga.— Cálculo de instalaciones y descripción 
de aparatos.

42. Extracción por métodos distintos al de prensar la 
pasta.— Prensa-moledero de M. Colín.—Aparato de Acapui- 
co, Acapulco-Quintanilla de Solís; Ruarte; Paniello-Daniel. 
Descripción de tales métodos.

43. Crianza del aceite.—Operaciones inmediatas a la ex
tracción.—Decantación, trasiegos y clarificación.—Pozulos. 
Azucarcadores.—Lavado de aceites. — Turbinadoras o cen
trífugas.—Cómo trabajan los distintos modelos (Hignette, 
de Laval, Sharples, Prache-Bueillon).

44. Trasiegos, filtrado.—Modelo de filtros. —  Ultrafiltra- 
ción.

45. Corrección de aceites defectuosos.—Defectos de los 
aceites.— Su respectiva corrección.—Acción de distintos 
agentes.—Mezclas.—Rectificación o refino del aceite de
fectuoso.—Métodos clásicos; neutralización, desodoración 
o decoloración.—Métodos especiales.—Superdesorización.— 
Corrección de enraciamiento.—Inhibidores.

46. Organización de la almazara.—Cómo se prepara la 
campaña.—Edificios.—Normas generales sobre la construc
ción de almazara.—Agua, fuerza, alumbrado.—Personal ne
cesario.—Coste de obtención del aceite.

47. Los residuos de la industria del aceite.—Clase, cuan
tía y aplicaciones.—Borras, turbios, heces.—Picón. Aceitu
nas para verdeo; preparación.—Idea, general sobre hidro- 
genación, vulcanización, «craking».—Obtención de gliceri- 
na.—Jabonería.

48. Extracción de aceite de orujo.—Orujo normal.—Em
pleo de diversos disolventes.—Utilización del orujo; abo
no, pienso, etc.— Separación de las pulpas y el leño en el 
orujo.—Destilación del orujo.—Recuperación del aceite de 
las pastas de neutralización.

49. Orientaciones convenientes de la industria del acei
te de oliva y de su comercio.—Fomento elayotécnico; as
pecto económico y comercial.—Precio del aceite. Estudio.s 
de mercados.—Aspecto social— Cooperativas de elabora-
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ción.—Orientación para buscar nuev^ aplicaciones del 
aceite. -

50. Extracción de aceites de semillas.—Principales ma
terias primas y cualidades y rendimienta de sus aceites.— 
Métodos generales empleados en . cada caso particular.—  . 
Instalaciones de extracción por disolventes.—Estudios de 
estos.

Industrias lácteas

51. Industrias lácteas.—Su naturaleza tecnológica y sus 
aplicaciones.—La leche: su importancia y los riesgos que 
se ofrecen caso de no observar en su obtención y conser
vación las debidas precauciones.—Modalidad peculiar de 
las industrias lácteas en España.—^Desarrollo mundial que 
alcanza actualmente.—Razones que hay para estudiar el 
fomento de la tecnología lechera.—Producción y consumo. 
Necesidades de industrializar la leche.

52. Origen de la leche.—Sus componentes normales y 
su variación segi'in las diferentes especies.—Proporción y 
estado en que se encuentra.—Variación según factores in
trínsecos y extrínsecos.— L̂a leche como coloide.—Valor 
biológico: vitaminas, enzimas.—Los elementos cromó- 
genos.

53. La leche para consumo directo.—Estados en que se 
suministra (cruda, higienizada, condensada, en polvo).—  
Comparación higiénica y económica entre la leche cruda 
certificada y la leche pasteurizada.— Operaciones propias 
para el suministro de la leche destinada al consumo di
recto.—Menajes de lecherías y cuidados que requiere (va
sijas, medición, coladores, filtros, enfriadores, centrifuga
dores, homogenización, envases).—Transporte y manipu
lación dentro de la lechería y en su reparto para venta.—  
Enfriamiento.—Embotellado.

54. Obtención de la leche sana.—El edificio de la le
chería; reglas de construcción y aseo.—Ventilación de es
tablos y de lecherías.—Cuidados zootécnicos al ganado 
productor.— Êl ordeño, detallado problema de los cuida
dos que en esta práctica deben observarse.—Clases de or
deño.—Aparatos mecánicos ordeñadores.—Mercados de le
che.— Centrales lecheras.

55. Tratamientos especiales de la leche (continuación); 
los que modifican los componentes que reducen el volu
men, los que transforman la leche por fermentación.— Le
che condensada: su preparación y empleo.—Leche deseca
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da; sus tipos, riqueza y obtención.—Preparación.—Con
centración.— Desecación.—Envasado.

56. Microbiología de la leche.— La leche como medio de 
cultivo biológico.—Filiación de los microbios.—Clasifica
ción de éstos según su utilidad y perjuicio.—Microbios pe
culiares de la leche fresca; los de la ubre; los del medio 
ambiente, los aportados por el ordeñador, los de utillaje. 
Microorganismo de la leche cruda, después de ordeñada y 
durante las operaciones de conservación hasta que llega 
a ser consumida.—Microorganismos de la leche pasteuri- 
zada.—^Microorganismos de la leche concentrada y de la 
desecada.— Idem de la leche fermentada.—Principales es
pecies microbianas, lácticas, proteolíticas, propiónicas y 
butíricas.—Los defectos microbianos más frecuentes que 
provocan alteraciones en la naturaleza (olor, color, aspec
tos y propiedades industriales).

57. Tratamientos especiales por el calor para la leche 
destinada al consumo directo.—Estudio especial de la .pas
teurización.—Métodos de pasteurizar; aparatos empleados. 
Stassnización. —  Biorozación, tyndalización, desgermina
ción.—Pasteurización eléctrica.—Juicios sobre las ventajas 
e inconvenientes que se atribuyen al empleo de la leche 
pasteurizada.—Esterilización de la leche.—Otras prepara
ciones para higienizar la leche (leche ulviol, leche perhi- 
drada, leche ozonizada).—Harinas lacteadas.

58. El abastecimiento de leche a los mercados consu
midores.—Orientación que debe regular el abasto.—Forma 
de éste.—Medidas agronómicas, zootécnicas, veterinarias, 
industriales y de comercio que comprenden este problema. 
Fijación del precio de la leche según la calidad.—Normas 
adoptadas para fijar la calidad higiénica de la leche.— 
Ventajas de las categorizaciones.—Ordenanzas sanitarias 
y  vigilancia técnica-sanitaria: de la producción, comercio 
y consumo de leche.—Instalaciones frigoríficas.

59. Estudio práctico de leche fermentada.—Proceso ge
neral de obtención, composición y cualidades de cada ti
po: leches ácidas. — Idem alcoholizadas: Kéfir Kumys, 
Yoghourt, Gioddu, Mazuum, etc.—Leches para regímenes 
especiales dietéticos (maternizadas, albulactol, etcétera).— 
Campagne de leche y vinagre de leche.

60. Industrias de la crema ó nata.—Valor alimenticio 
y comercial de este producto.—Estado actual y posibilida
des de esta explotación.—Determinación del grado de ri
queza de la leche grasa.—Clases o tipos de natas.—Empla
zamiento de la industria.— Operación que comprende.— 
Desnate y maneras de realizarlo: por reposo.—Desnate
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centrífugo—Aparatos necesarios.—Factores que influyen 
en el resultado.—Desnatadoras.—Perfeccionamiento de es
tos aparatos.—Ventajas de este método sobre el desnate 
por reposo.—Maduración de la nata.—Espontánea y me
diante fermentos seleccionados.—Técnica de la fermenta
ción.—Productos resultantes de la industria de la crema. 
Composición normal de este producto.

61. Obtención de la manteca.—Esquema de operaciones 
que cronológicamente exige.—Batido: descripción de la 
manera de operarlo y de los principales tipos de manteque
rías.—Grados de batido.—^Mazada.—Colaboración, moldea
do, conservación y empaquetado de la manteca.— Compo
sición normal de la manteca.—Defectos que puede ofre
cer este producto.—Clasificación y fraudes más frecuen
tes.—Organización de las cooperativas mantequeras.—Eva
luación de la materia prima.— Rendimiento de la indus
tria.—La mantequilla.

62. Fabricación de quesos (proceso general).—El queso, 
su valor alimenticio y comercial.—Operaciones sucesivas 
que comprende.—La coagulación de la leche.—Coagulación 
espontánea.—El cuajo y la coagulación de éste.—Clases de 
cuajos y su obtención.—^Cuajo normal.—Determinación de 
la fuerza del cuajo.—Factores que influyen en la cuajada. 
Propiedades de ésta.—Calentamiento de la leche, duración 
y práctica de la cuajada.—Trabajo en la caldera.—Desue
rado.—Requesón.—Moldeo.—El entremiso. — Instrumentos 
para el desuerado.—Tipos de prensas para queso.—Sala
zón y coloración del queso.—Sustancias que se emplean.— 
Oreo del queso.—Rendimiento.—Elaboración de quesos fun
didos.—Defectos de los quesos.— Teoría general de la ma
duración de los quesos.

63. Clasificación de los quesos según su técnica de ela
boración.—Quesos frescos.—Idem de pasta blanca.^—Idem 
de pasta dura.—Maduración de éstos.— Proceso de fermen
tación de los quesos de pasta blanca.

64. Quesos de pasta dura.—Microorganismos que actúan 
en cada caso.—Defectos y enfermedades de los quesos.— 
Quesos recocidos.—^Elaboración de Gruyere.

65. Quesos con mohos en el interior.—Quesos de Ro- 
quefort.— Coagulación y trabajo de la cuajada.—Moldeo 
escurrido.—Preparación del pan enmohecido.—Transporte, 
recepción, cuidados en el saladero.—Permanencia en las 
cuevas.—Cuevas naturales y frigoríficas.—Rendimiento y 
embalaje.—Quesos de Holanda.—Idem de bola.—Coagula
ción.—División.— Cortacuajada. — Trituración, puesta en 
moldes.—Presión.— Salazón.—Estancia en el secadero.—
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Cuidado.—Raspado y coloración.—Rendimiento.—Querado
Port de Salut.—^Elaboración de algunos quesos españoles- 
manchego. San Simón, Burgos, Villalón, Cabrales, Roncal' 
Hernani y otros.

66. Residuos de las industrias lácteas.—Clases, cuantía 
y aprovechamiento de los obtenidos en cada fase o indus
trias del suero, de la lactosa, ácido láctico y de la caseína.

Molinería

67. El trigo y su molienda.— Constitución anatómica de] 
grano de trigo.— Composición química.-Variedades comer- 
ciales.--Nuevos tipos creados en Cerealicultura.—Factores 
de calidad molinera y panadera— Recepción del trigo en 
fábrica.—Análisis físico.—Breve descripción del proceso de 
molturación.—Análisis de la harina (farinografía).—Suce
dáneos.—Aplicación del examen microscópico a su recono
cimiento de las mezclas.

68. Modelos de la pequeña industria molinera: de pie
dras, de discos y de martillos.—Descripción de los princi
pales tipos y rendimientos.—Esquemas generales de fábri 
ca de harinas: elementos de que constan y marcha de las 
operaciones. Clase de los productos que sucesivamente se 
van logrando.—Rendimiento.—Cálculo de potencia.

69. Molinos arroceros.—Molienda.—Fhilido, blanqueado 
de este producto.—Esquema general de trabajo.—Rendi
miento.

Fibras vegetales y nociones sobre industria
DE CARBÓN VEGETAL

70. Métodos físicos de enriado.—El enriado, agramado 
y espaldado. ^Enriado Celta.—Idem en aguas quietas.— 
Método de Van Muller y Awarte (elevación de la copa de 
agua).—Feullette (con calentamiento de vapor).—Van Ste- 
enkiste (con gasto graduable de agua y cambio de tempe
ratura). Parsy (variación de temperatura en autoclaves). 
Métodos químicos.

71. Enriado biológico.—^Estudio bioquímico de los prin
cipales agentes.—Método Rossi.—Agramado del lino y del 
cáñamo. Rastrillado o peinado.— Peine y peinadoras me
cánicos.—Blanqueo de las materias textiles de origen vege
tal. Objeto del blanqueo.—Métodos de insolación.—Em
pleo de los carbonates alcalinos y de los álcalis favorecidos 
por la acción solar.—Prácticas del procedimiento.—Empleo 
de los hipocloritos decolorantes y de ácido sulfúrico.
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72. Operaciones generales que comprende la obtención 
de fibras de lino, de cáñamo, de tramio, de esparto.—Fac
torías de desmontado y obtención de algodón.—Aprovecha
miento de los residuos de estas industrias.—Ida de los 
aprovechamientos de estas fibras vegetales.—Nociones so
bre carboneo en fincas agrícolas.

Industrias conserveras

73. Métodos que emplean productos químicos para la 
conservación: sal común, vinagre, alcohol, ácido bórico, 
ácido salicílico, azúcar.—Conservas por desecación artifi
cial .—Hi gos.—Ore j ones.—Fas as.—Pimentón.

74. Desecación y deshidratación de frutos y hortalizas. 
Tipos de instalaciones.—Requisitos necesarios.—Prepara
ción preliminar de las materias primas.—Elementos auxi
liares; envases.—Esquemas generales de instalaciones.— 
Caso particular del pimentón.

75. Apertización.—Fundamento del método.—Casos en 
que se utiliza este método de conservería.— Condiciones de 
aplicarlo en diversas primeras materias.

76. Industria frigorífica.—Cálculo de una instalación.— 
Enfriado y congelación.—Condiciones de aplicar el frío a 
distintos productos agrícolas.

Industria feculera

77. Primeras materias.— Almidón y fécula de distintos 
productos.—Operaciones que comprenden la obtención de 
fécula.—Esquema general de una instalación.

Industria del lúpulo

78. Interés que ofrece como auxiliar de la cervecería.- 
Operaciones de la misma.

PROGRAMA DE CULTIVOS ARBOREOS

Lección 1." Arboles: su definición.—Importancia y cla
sificación de los árboles desde el punto de vista de su uti
lización.—Arboricultura, características especiales de su 
estudio.

Multiplicación de los árboles: multiplicación natural y 
artificial y características especiales.243 —



Viveros, necesidad de los mismos y condiciones que de
ben reunir.—Preparación del terreno, disposición y régi
men más conveniente.

Multiplicación natural.— Siembras.—Condiciones que de
ben reunir las semillas.—Precauciones y conservación de 
la facultad germinativa.—Estratificación.—Epocas de sem
brar. Práctica de la operación en semillero y en terreno 
de asiento.—Cuidados posteriores a la siembra y después 
de nacidas las plantas.

Lección 2.“ Multiplicación artificial.— Casos en que está 
indicado emplear este sistema.—Métodos que se emplean. 
Definiciones y especiales características.

El estaquillado.— Técnica del mismo en relación con la 
planta, el suelo y el clima.—^Diferentes tipos de estacas:- 
de ramo sencillo.—De ramo calzado.—De muletilla.— Des
cortezado.—De reborde.—Estaca plantón.—Estaca de ye
ma.— Zuecas.—Estacas de raíz.

El acodado.—Técnica del mismo.—Diferentes tipos; por 
corte y recalce del tronco.—En arco.—Serpentario.—En 
tiesto.—Acodos altos.—Características de la multiplicación 
por sierpes y retallos.

Lección 3.“ Injerto.—Definición. — Características del 
sistema, importancia del mismo y problemas que resuel
ve.—Circunstancias necesarias para su buen éxito: añni- 
dad.—Trascendencia del injerto para la productividad y 
vida de los árboles.-Instrumentos y material necesarios 
para realizar los injertos.— Clasificación de éstos.

Lección 4.“ Injertos de aproximación.— Cruzado o Sil- 
vain.—Por empalme de costado.—A la inglesa.—Herbáceo 
y en arco.

Injertos de púa.—Su clasificación: de hendedura, de co
rona, de costado.—Caracteristicas de los injertos de hen
dedura: simple o Atticus; de pie de cabra (bertemboisen); 
hendedura doble (Palladlo); a media madera (Passy); por 
incristación (Lee); terminal; terminal herbáceo.—Injerto 
de altura.—Características de los injertos de corona- de 
Teophrasto; de Du Vreil.

Lección 5.» Características de los injertos de costado: 
Richard o bajo la corteza.—Por corte oblicuo.—De em
palme.

Injertos por yemas: sus características.—Técnica del 
injerto de escudete y precauciones que deben adoptarse.— 
Injertos de canutillo.—Descripción de los Jefferson; silba
to; de flauta de fauno.—Injerto de raíz.—Injertos de esta
cas.—Sobreinjertación: sus indicaciones.

Lección 6." Crianza de los árboles en el vivero.—Picados
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y trasplantes.—Necesidad de realizarlos.—Epocas más con
venientes y precauciones que deben adoptarse. — Tras
plantes sucesivos.—Labores, abonos y riegos en el vive
ro.—Formación de los árboles según el fin a que se des
tinan.—Desplantaciones.—Práctica de las mismas. — Epo
cas en que se realiza y preparación de los plantones para 
el transporte.

Lección 7.* Cultivo de los árboles frutales; plantación. 
Elección de variedades.— Preparación del terreno y épo
ca de realizarla.—Tipos de plantación y separación de los 
árboles.—Práctica de la plantación.—Precauciones y cui
dados que deben darse a los árboles después de plantados.

Lección 8.* Labores anuales; su objeto. — Labores su
perficiales y profundas.— Crítica de ambos sistemas, te
niendo en cuenta la clase de árboles, el terreno y el cli
ma.—Procedimiento de labrar: por medios mecánicos: a 
brazo: sistema mixto.—Epoca de realizar las labores.

Lección 9.“ Abonos.— Utilidad y necesidad de su em
pleo. Cómo actúan los distintos elementos fertilizantes 
en el desarrollo del árbol y en la formación de sus frutos. 
Práctica del abonado; abonado fundamental y abonados 
periódicos.—Manera de realizarlos.—Abonos orgánicos y 
minerales.—Cómo actúan estos abonos e influencia de la 
naturaleza del suelo.

Lección 10. Riegos: efectos de los riegos.—Su influen
cia en el desarrollo del árbol y en la calidad de los fru
tos.—Influencia del riego en las heladas.—Epocas opor
tunas para regar y cantidad de agua necesaria.—Influen
cia del suelo y del clima.

Lección 11. Poda de los árboles frutales. — Definición. 
Su objeto y ventajas que proporciona.—Instrumentos usa
dos para podar.— Práctica de los cortes.

Organos vegetativos y fructíferos de los árboles frutales. 
Yemas; sus clases: terminales, axilares, estipulares, la
tentes, adventicias.—Botón de flor.—Brote. — Ramo, sus 
clases.

Producciones fructíferas. — Chabasca o bardasca.—Dar
do.—Lamburda.—Bolsa.

Lección 12. Principios fundamentales de la poda. — 
Operacmnes constitutivas de ésta; su clasificación.—Poda 
de invierno.—Operaciones que comprende.—Otras opera
ciones, complementarias de la poda de invierno. Epoca 
más conveniente para realizar esta poda.—Poda en verde, 
operaciones que comprende y complementarias.

Lección 13. Poda de formación.—Su objeto. — Formas 
naturales y artificial.—Formas libres y obligadas.—Formas
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libres con eje; pirámide y huso.—Formas libres sin eje: 
vaso.—Manera de obtener estas formas y critica de las 
ventajas e inconvenientes que presenta.

Lección 14. Continuación de la poda de formación. For
mas empalizadas.—Cordones: sus clases.—Formas en «U». 
Candelabros.—Palmetas. —  Manera de obtener estas for
mas y crítica de las ventajas e inconvenientes que pre
senta.

Lección 15. Podas de fructificación.—Operaciones que 
comprende en las formas apoyadas.—Operaciones que com
prende en las formas naturales.— Periodicidad y su tras
cendencia.—Regulación de la producción.

Lección 16.—Podas de fructificación (continuación). — 
Influencia del medio (suelo y clima).—Idem de la espe
cie.— Indicaciones acerca de la poda de producción en las 
principales especies frutales.—Poder de restauración.—Su 
finalidad y trascendencia.

Lección 17. Sistema de explotación de los árboles fru
tales.—Tipos de explotación extensivos e intensivos. Indi
caciones referentes al cultivo frutal campestre.—Indica
ciones generales sobre los vergeles. — Huertos frutales;sus 
características y clasificación. — Huertos de especulación.. 
Huerto de aficionado.—Huerta con frutales.

Lección 18. Cultivos asociados. Ideas generales y va
riables que intervienen.-—Diferentes tipos de cultivos aso
ciados.—Asociaciones permanentes y temporales.—Asocia
ciones arbóreas.—Arbóreas y arbustivas.—Arbóreas y her
báceas.

Lección 19. Recolección de la fruta.—Momento de rea
lizar la recolección.—Influencia del mercado consumidor.. 
Pases de la maduración.

Conservación de la fruta.—Factores que intervienen. — 
Fruteros: condiciones que deben reunir y características 
de su construcción.— Cuidados que requiere la buena mar
cha de un frutero.

Lección 20. Mercados de frutas.—Selección de éstas.—  
Tipificación.—Transporte,—Embalaje. —  Conservación de 
las frutas para regular las necesidades del consumo. Cá
maras frigoríficas.^—Exportación de frutas.— Característi
cas de los mercados consumidores extranjeros y propios.—  
Ventajas del cooperativismo.
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Lección 21. Viticultura. — Caracteres botánicos y da- 
siflcación de la vid.—Morfología de la vid.— Raíz.— Tron
co, brazos, yemas, brotes y sarmientos.— Hojas.— Zarcillos. 
Flor. — Fruto. — Semillas. — Ciclo anual de la vegeta
ción.—Influencia del clima y del terreno sobre la vid.

Lección 22. La filoxera y su invasión.— Clasificación de 
la filoxera.—Su ciclo biológico y consecuencias que de él 
deducen.—Lesiones que produce. — Cómo se propaga.— 
Diagnóstico y medios empleados para combatirla. — Cri
tica de estos sistemas.

Lección 23. Reconstitución de los viñedos ñloxerados. 
Productores directos.—Portainjertos. — Ventajas e incon
venientes de cada método.— Conclusiones. — Condiciones 
exigibles a un buen portainjerto.— Resistencia filoxérica.— 
Adaptación al suelo y clima.—Adaptación a terrenos cali
zos.— Clorosis caliza.—Sus síntomas y factores que inter
vienen.—Determinación de la caliza de los suelos.—Calcí- 
metros.—Sus clases.—Método húngaro.—Afinidad del por- 
tainjerto con la vinífera.

Lección 24. Nociones de Ampelografía, portainjertos.^— 
Especies puras e híbridos. — Nomenclatura. — Nociones 
acerca de la técnica de las hibridaciones.—Ligera descrip
ción de las características de las especies americanas: Ri
paria, Rupestris, Berlandieri y de los híbridos, binario 
américo-americanos y viniferoamericanos. Listas de por
tainjertos que pueden emplearse en la reconstitución de 
los viñedos españoles.

Lección 25. Nociones de Ampeografía.—Las vides viní- 
feras.—^Relación de las distintas variedades de vinífera 
que son características y dominante en las distintas re
giones españolas: región central.—^Manchega.—Galicia.—  
Cantábrico.—Navarra.—Rioja y Aragón. — Cataluña. —- 
Baleares y Canarias.

Lección 26. Multiplicación de la vid. — Multiplicación 
por semilla.—Técnica del procedimiento y cuidados pos
teriores,—Multiplicación por yemas.—Sus características. 
Multiplicación por estacas y sarmientos.—Características 
del sistema: dimensiones y forma de las estacas; prepa
ración; época de plantar.—Elección, conservación y trans
porte.—Desinfección antifiloxérica de las estacas.—Planta-

V iticultura
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ción.—Acodos.—Práctica de este sistema y época de rea- 
iizarlo.

Lección 27. El injerto en Viticultura. — Trascendencia 
del sistema en la repoblación del viñedo. — Injertos de 
asiento y de taller.—Ventajas e inconvenientes de ambos 
sistemas.— Injertos de asiento.—'Epocas de injertar.— In
jertos de primavera; de hendedura sencilla; de hendedu
ra inglesa; injerto a caballo.—Injertos de otoño; de escu
dete, de púa de costado; de meseta. — Características y 
técnica de estos tipos de injertos.— Cuidados posteriores a 
la injertada de asiento.

Lección 28.—Vivero de vides americanas.—Campos de 
pies madres: cultivo de estos campos y características es
peciales.—Viveros de barbados; disposición de estas par
celas; cuidados que reciben hasta obtener los barbados.

Viveros de injertos.— Injertos de taller; sus clases.—Es- 
tratiñcación en arena y forzada.—Plantación, cuidados y 
cultivo y arranque.—Método para facilitar el prendimien
to de las estaquillas y estacas de difícil arraigo.

Lección 29. Plantación del viñedo. —• Preparación del 
terreno.— Casos que pueden presentarse.—^Desfondes. Por 
zanjas.—Por hoyos.— Crítica de estos sistemas.—Marcos de 
plantación.—Práctica de la plantación. — Cuidados pos
teriores.

Lección 30. Laboreo de los viñedos.—Objeto y ñnalidad 
de las labores.—Labores profundas: sus clases.—Epoca de 
realizarlas.— Profundidad que se alcanza y práctica y apa
ratos que se emplean.— Labores superficiales.—Finalidad, 
época y aparatos que se emplean.—Labores que se dan al 
viñedo en la zona de Jerez y en la región manchega. — 
Ideas acerca del incultivo de la vid; del cultivo superfi
cial y del llamado cultivo continuo.

Lección 31. El abonado del viñedo.—Ideas fundamen
tales.—Elementos fertilizantes extraídos anualmente del 
suelo.—Absorción por la vid de cada uno de los elementos 
fertilizantes y papel que éstos desempeñan en la vegeta
ción y fructificación.—Abonos catalíticos. — Práctica del 
abonado.—Enmiendas.—Normas prácticas para formular 
un abonado.

Biego del viñedo. — Ideas fundamentales.—Epocas más 
convenientes y trascendencia de la operación en la calidad 
y cantidad de cosecha.

Lección 32. Poda de la vid.—^Necesidad de esta opera
ción.—Epocas de podar.—Instrumentos que se emplean.— 
Normas fundamentales.—Formas de poda.—Podas cortas: 
poda «a la ciega» o «a la casquera».—Poda típica de la
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región manchega.—Poda en redondo o en vaso.— Compa
ración entre las formas fundamentales de podas cortas.

Lección 33. Poda de la vid (continuación).—Podas lar
gas y mixtas; su crítica y trascendencia en relación con 
el clima y el suelo.—Podas mixtas fundamentales; poda de 
pulgar y vara o poda Guyot.—Poda de doble pulgar y vara. 
Podas largas.—En cordón sencillo o Royat. —  En doble 
cordón o en astas.—Poda de Quarante.— Poda Coste Flo- 
ret.—En redondo con «sacavinos».—Poda en rastra.—Poda 
en cordobés: vertical, inclinados y en espiral.—Poda Ca- 
zenave.—Poda Silvoz.—Poda típica de los parrales de Al
mería.

Lección 34. Poda de la vid (continuación).— Poda en 
verde.—Su objeto.—Aclareo de brotes.—Despuntes. — Des
hijuelado.—Aclareo de racimos y granos. — Incisión anu
lar.—^Deshojado.—Polinización artificial o «engarpe».

Lección 35. Uvas de mesa y pasas.— Características es
peciales que deben reunir las uvas de mesa.—Citar algu
nas variedades que se cultivan en España.—Cultivo de las 
uvas de mesa.—Recolección y conservación.—Embalaje.— 
Uvas pasas: características de cultivo y práctica de la pa- 
sificación en las regiones de Málaga y Denia.

Lección 36. Ampliación acerca de las enfermedades y  
accidentes de la vid.—Accidentes debidos a causas meteo
rológicas. — Heladas. — Vientos fuertes.—Vientos ardoro
sos y secos.

Alteraciones en la fisiología de origen dudoso.— Cloro
sis.—Arrepollado.—«Degeneros» del parral. — Síntomas y 
remedios.

Enfermedades bacterianas.— Gomosis bacilar.—Roña o 
cáncer de la vid.—Agente patógeno.—Síntomas y remedios.

Lección 37. Patología de la vid.—Enfermedades produ
cidas por hongos.—Mildiú. — Agente que lo produce.— Su 
ciclo biológico.—Daños que produce y procedimientos para 
combatirlo y épocas más oportunas para aplicarlos. —  
Oidium.—Agente que lo produce.— Ŝu ciclo biológico.— Da
ños que causa, procedimiento para combatirlo y épocas 
más oportunas para aplicarlos.

Lección 38. Patología de la vid.—Enfermedades causa
das por hongos.—Antracnosis.— Gangrena negra o «black 
rot».— Podredumbre de las raíces.—Apoplejía, mal de la 
yesca o acedo.—^Moho gris de las uvas.—Agentes patóge
nos de estas enfermedades, síntomas que presentan, da
ños que producen y medios que se emplean para comba
tirlos.

Lección 39. Patología de la vid. — Ataques producidos249 —



por insectos y otros animales.— Generalidades acerca de 
los medios de lucha.—-Distintos tipos de insecticidas. — 
Daños causados por gusanos blancos.— Cochinilla blanca. 
La Piral.—Roebrotes u otiorrincos.—Agentes que produ
cen el daño; perjuicios que ocasionan.—Evolución del in
secto y medios de combatirlo.

Lección 40. Patología de la vid.—Ataques producidos 
por insectos u otros animales. — Daños causados por la 
haltica.— Cigarrero.—Escribano de la vid.—La roya colo
rada.—Filoxera gallícola.— Polillas de la vid.—^Mosca de 
los frutos.—Acaros.—^Agentes que producen el daño.—Per
juicios que ocasionan; evolución y métodos de combatir 
estas plagas.

PROGRAMA DE GANADERIA 

Parte general

Lección 1.“ Zoología aplicada a la agricultura.—Gana
dería y Zootecnia.—Su división. — Ciencias auxiliares y 
fundamentales.—Importancia de nuestra riqueza ganade
ra.—El medio español y su influencia en la ganadería.-^ 
Datos estadísticos.

Lección 2.“ Anatomía del aparato digestivo de los ani
males domésticos y sus consecuencias en la alimentación. 
Fisiología de la digestión.

Lección 3.* El esqueleto. —• Morfología externa: estu
dios de las diferentes regiones anatómicas.—^Aplomos. — 
Mediciones (alturas, longitudes, perímetros, índice, pasos).

Lección 4.‘ Capas y pelajes.—Clases y particularidades 
en las principales especies domésticas.

Lección 5.“ Los dientes.—Composición y clases.—Fun
ción de los mismos.—Fórmulas dentarias.— Ê1 desgaste.— 
La edad de los animales domésticos.

Lección 6.‘ Conformación de los animales domésticos 
según su aptitud.—Biotipos constitucionales.

Lección 7.* Marcas de ganado, reseñas, métodos de va
loración.—Puntuaciones y concursos de ganado.

Lección 8.“ Aplicaciones de la Genética a la ganadería. 
Breve repaso de los conceptos fundamentales.—Herencia 
de la capacidad para las diferentes producciones.

Lección 9.“ La reproducción del ganado.—Fisiología de 
la misma.—Células sexuales.—Acoplamiento.— Gestación y 
parto.—Cuidados con hembras gestantes y recién nacidos. 
Fecundación artificial.
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Lección 10. Selección de reproductores. — Factores en
que debe basarse.—Valoración morfológica y funcional. __
Controles de rendimientos. — Examen de Genealogía.— 
Libros genealógicos.

Lección 11. La mejora del ganado desde el punto de 
vista de la reproducción.—^Métodos fundamentales:, selec
ción propiamente dicha.—Cruzamientos.—Mestizaje e hi
bridación.—Análisis y discusión de cada uno.—Consangrü- 
nidad.

Lección 12. Alimentación.—Composición de los alimen- 
i \ tos.—Hidratos de carbono, lípidos, prótidos, sales minera

les y vitaminas.—Papel biológico de estos diferentes prin
cipios.

Lección 13. Ración.—Concepto y división.—Ración de 
conservaeión y producción.—Condiciones que debe reunir 
toda ración.—Riqueza nutritiva.—Materias nitrogenadas. 
Elementos minerales y vitaminas.—Agua. — Relación nu
tritiva y coeficiente de volumen.—^Materia seca. - 

Lección 14. Digestibilidad y factores que la condicio
nan.—Valoración de los alimentos.—Unidades.—Tablas de 
alimentación.—Composición y necesidades.

Lección 15. Clases de alimentos. — Diferentes clasifica
ciones.— Preparación de los alimentos para su consumo.—■ 
Heniflcación y ensilaje.

Lección 16. Alimentación de los diferentes animales 
domésticos.—Bovinos y ovinos. — Equinos. —  Porcinos.— 
Aves y otros animales de granjeria.—Raciones.— Cálculo 
con las tablas.

Lección 17. Diferentes sistemas de explotación del ga
nado.—Régimen extensivo e intensivo.—Pastoreo, estabu
lación y mixto.

Lección 18. Higiene de los alojamientos.—Breve idea de 
las condiciones que deben reunir para cada una de las 
especies.— La. higiene del ganado.—Higiene del ordeño y 
demás cuidados del ganado.

Lección 19. Conocimientos elementales sobre las enfer
medades.—Concepto de infección, inmunidad.— Sueros y 
vacunas.

Lección 20. Economía en la producción ganadera.
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Parte especial 

Explotación del ganado

Lección 21. Ganado vacuno. — Tipos de explotación y 
diferentes producciones.—Carne.—Leche. —  Trabajo.—Ali
mentación.—Cría y recría.

Lección 22. Fases vitales. — Celo, cubrición, gestación, 
parto.—Destete.—Curvas de producción.

Lección 23. Razas vacunas nacionales y extranjeras de 
mayor interés.

Lección 24. Ganado ovino.—Formas de explotación. — 
Producción de lana y leche.—Fases vitales.—Alimentación. 
‘Cría y recría.

Lección 25. Razas nacional y extranjeras.
Lección 26. Ganado porcino.—Formas de explotación. 

Producción de carne y grasa.—Fases vitales. — Alimenta
ción.—Cría y recría.

Lección 27. Razas nacionales y extranjeras.
Lección 28. Ganado cabrío. — Explotación, alimenta

ción y razas principales.
Lección 29. Ganado caballar.—Fases vitales.—Alimen

tación, cría y recría.— Producción de trabajo.
Lección 30. Razas nacionales y extranjeras.
Lección 31. Ganado asnal y. mular. — Fases vitales.— 

Alimentación, cría y recría.—Producción de trabajo. Ra
zas nacionales y extranjeras.

Lección 32. Gallinas. —  Sistemas de explotación.— Pro
ducción de huevos y carne.—Incubación, cría y recría. 
Alimentación.

Lección 33. Razas nacionales y extranjeras.
Lección 34. Patos.—Explotación. —  Alimentación y ra

zas.—Otras aves de corral.
Lección 35. Conejos.—Explotación y producción. — Fa

ses vitales.—Alimentación.—Razas principales.
Lección 36. Abejas.— Su explotación.— Tipos de colme

nas.— Cuidados del colmenar.—Producción de miel y de 
cera.—Enjambres.—Plantas melíferas.

Lección 37. Gusano de seda.—Explotación. — Produc
ción de seda.—Alimentación.

Lección 38.—Los problemas fundamentales de la gana
dería española.—Nuestras producciones. — Orientaciones 
generales para la mejora de las mismas.
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